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Sector el conocimiento que se ha ido acumu-
lando en forma de consultas, ofreciéndoles 
una solución ajustada a la realidad de su día a 
día. Actualmente, esta es una de las secciones 
que más interés genera entre los usuarios de la 
web, debido a la gran cantidad de información 
que acumula. 

Con esta publicación, queremos ayudar a las 
entidades sociales y a las personas que quieren 
crear una organización de esta naturaleza a 
encontrar la información que necesitan. 

Por eso, te presentamos las 100 consultas im-
prescindibles para entidades sin ánimo de lucro. 

 

2. Estructura de la publicación

Esta publicación contiene las 100 consultas 
imprescindibles para ONG, que servirán para 
optimizar su gestión diaria y resolver las dudas 
que puedan surgir durante la realización de su 
trabajo.

Las consultas incluidas en este documento 
aparecerán en el mismo orden que destaca-
mos a continuación y tendrán, como principal 
contenido, los aspectos que indicamos en cada 
uno de los siguientes puntos. Cada sección, 
ahonda en los temas señalados y trata otros 
que también resultan de interés a entidades no 
lucrativas. 

1. Presentación de la publicación

Esta publicación nace con el objetivo de compar-
tir el conocimiento que, desde 2003, ha aportado 
nuestro equipo de asesores a las ONG a través 
del canal SolucionesONG.org de Fundación Ha-
zloposible. Las entidades sin ánimo de lucro pue-
den realizar en esta plataforma consultas sobre 
diversos temas como legislación, fiscalidad y 
comunicación, etc..que son atendidas por exper-
tos en las diferentes materias.  

Como puede verse en el índice y en el conteni-
do, hemos dividido las consultas de acuerdo a 
las categorías que tiene el proyecto: estrategia, 
calidad, legislación, fiscalidad, contabilidad, fun-
draising, voluntariado, comunicación y tecnolo-
gía. En cada una de estas áreas contamos con 
profesionales y expertos en la materia concreta 
y, además, conocedores de las singularidades del 
Tercer Sector. Esto les permite adaptarse a las 
necesidades que tienen las entidades sin ánimo 
de lucro y aportarles un valor añadido con conte-
nido de calidad.

Esta publicación mantiene el espíritu con el que 
nació SolucionesONG.org, proyecto de Fundación 
Hazloposible con el que siempre se ha buscado 
ponerse a disposición de las ONG y ofrecer a es-
tas entidades asesoramiento personalizado gra-
cias a nuestros asesores voluntarios. 

Desde el nacimiento de este proyecto, Fundación 
Hazloposible ha puesto a disposición del Tercer 
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Hay consultas en las que podrás encontrar contenido enriquecido, la mayor parte a través de 
enlaces adicionales. Buena parte de esta información contiene legislación de interés para las 

organizaciones del Tercer Sector, así como modelos que ayudarán a la gesti. 

A continuación, presentamos las secciones con sus preguntas correspondientes. 
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1. ¿Cuáles son los primeros pasos que debe 
dar una ONG en lo referido a la planificación 
estratégica?

La Planificación Estratégica es una proyección a 
futuro que va más allá de una calendarización: 
como su propio nombre indica, es estratégica, 
ergo valiosa, vital, indispensable y clave para la 
Organización. 

Lo primero que debe hacer una ONG ante su Pla-
nificación Estratégica es ser consciente de esta 
importancia; esto significa que todas las personas 
de la Organización, desde los órganos de gobierno 
hasta los voluntarios, deben estar informadas, com-
prometidas e ilusionadas en participar y contribuir 

a este proceso haciéndolo suyo para, luego, hacer 
suyos también los compromisos que se adquieran.

En segundo lugar, se debe tener presente en todo 
momento que la Planificación Estratégica debe 
ser un proceso útil para toda la organización, un 
instrumento de participación, consenso y guía, que 
se reflejará en un documento, el Plan Estratégico, 
que debe tener estas mismas características. 

La Planificación Estratégica debe ser una opor-
tunidad para reflexionar sobre la identidad de la 
organización (misión, visión y valores), favorecer el 
intercambio, el trabajo en equipo y la aportación 
de los distintos niveles y miembros de la misma y 
poner a la organización a pensar y tomar decisio-
nes sobre su dirección y futuro.

Es importante, antes iniciar la Planificación 
Estratégica, definir el tiempo y otros recursos 
que se van a dedicar. Cada persona que participe 
debe saber cuánto tiempo va a durar el proceso, 
cuantos días y horas va a estar comprometida con 
el mismo y qué papel juega. Se recomienda un 
periodo corto e intenso de planificación antes que 
uno largo y más ligero. 

Es muy importante que haya un fuerte liderazgo 
interno, centrado en una persona de la Junta Di-
rectiva o Patronato, para motivar y comprometer a 
las personas y asegurar que la ONG dedica recur-
sos tanto de tiempo como humanos y financieros 
a la Planificación Estratégica. 

También es recomendable que haya un liderazgo 
ejecutivo externo, que coordine, observe y medie 
externamente. Se recomienda, buscar una colabora-
ción pro bono si no se cuenta con recursos propios.

Un buen Plan Estratégico debe ser participado, 
consensuado, conocido por todos los 
miembros de la organización, trans-
parente, sintético, claro, propositivo, 
aplicable, revisable y flexible.  Se reco-
mienda, que se reflejen las conclusiones 
en un documento formal y manejable 
(unas páginas), en el que establezca lo 
esencial. 

2. ¿Cuáles son los 10 indicadores de 
éxito de una ONG? 

Es muy difícil medir con indicadores 
objetivamente verificables un concepto 
indeterminado y subjetivo como “éxito” o 
“éxito de una ONG”. 

Blanca Herrero 
de Egaña Muñoz-Cobo
Experta en Innovación Social, 
llevo 25 años identificando, 
poniendo en marcha, y 
evaluando el impacto de 
soluciones innovadoras para 
un mundo mejor. Convencida de que otro 
mundo es posible, planeo los próximos 
25 contribuir todo lo que pueda a este 
cambio, sea cual sea el proyecto, ámbito o 
entidad en la que trabaje; en este momento: 
Benefactor Innovación Social

3 CONSULTAS 
RESUELTAS POR BLANCA, 
RELACIONADAS CON LA 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
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Alianzas: Una ONG que promueve y man-
tiene activas alianzas fuertes y varia-
das con distintos agentes de cambio 
social, va a generar sinergias, ampliar 
su impacto y fortalecerse.

Coherencia: Una ONG que mantiene 
la coherencia entre sus principios y 
pilares y todas sus políticas y prácticas 
(gestión financiera, recursos humanos, 
contratación de proveedores, selección 

de socios y contrapartes, etc.), será más 
fuerte, más transparente y fidelizará mejor 

a sus grupos de interés. 

Colaboración: Una ONG que es colaborativa tanto 
interna como externamente, permite y facilita la 
cooperación entre personas u organizaciones dis-
tintas como si fuera inter pares, mejorando, enri-
queciendo y aumentando su alcance. 

Estabilidad: Una ONG que es capaz de mantener 
a su personal, a sus socios, a sus patrocinadores, 
proveedores, etc. a pesar de los cambios que 
sufra, será más eficaz, más eficiente y más sos-
tenible.

Excelencia: Una ONG que es un referente en su 
campo de actuación y es reconocida por lo que 
hace, por cómo lo hace y por lo que qué logra, está 
contribuyendo sustancialmente a su misión y a su 
visión y cuenta también con más posibilidades de 
aumentar su alcance y su impacto social.

Independencia: Una ONG que es independiente, tie-
ne capacidad para actuar con soberanía en pro de su 
misión con sus propios recursos, lo que le permitirá 

Si partiéramos de una idea de éxito asociada a lo 
cuantitativo, tendríamos una determinada batería 
de indicadores (número de proyectos aprobados, 
presupuesto manejado, número de socios, de tra-
bajadores, de beneficiarios, etc.). 

Desde un punto de vista cualitativo, una Organiza-
ción tiene éxito cuando la mayor parte de sus grupos 
de interés (beneficiarios, trabajadores, colaborado-
res, financiadores, socios, etc.) piensa que esa orga-
nización cumple con lo que cada uno espera de ella.  

A continuación se enumeran y definen sucintamen-
te una batería de indicadores cualitativos de éxito 
de una ONG, presentados por orden alfabético:

Adaptabilidad: Una ONG que es flexible institu-
cionalmente y tiene capacidad para adaptarse a 
circunstancias cambiantes y críticas, va a tener 
mecanismos para reaccionar ágilmente ante un 
problema, un reto, un cambio de circunstancias o 
una oportunidad que se presente. 

Una Organización 
tiene éxito cuando la mayor 

parte de sus grupos de interés 
(beneficiarios, trabajadores, 

colaboradores, financiadores, socios, 
etc.) piensa que esa organización 

cumple con lo que cada uno espera 
de ella
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generar el cambio que quiere e impactar en la forma 
de actuar en otros agentes de cambio social.

Innovación: Una ONG que es innovadora, que 
favorece espacios para la innovación y dedica re-
cursos a la misma, encontrará y pondrá en marcha 
soluciones nuevas con mayor impacto y alcance 
para los retos sociales relevantes a los que quiere 
hacer frente y que estén alineados con su misión, 
visión y valores.

Impacto Social: Una ONG que tiene impacto so-
cial, estará generando un cambio social sostenible 
y objetivamente verificable.  

Representatividad: Una ONG que es represen-
tativa, que tiene una base social, colaboradores y 
voluntarios proporcionada a su ámbito de actua-
ción, tamaño etc., está más legitimada para actuar 
en pro de su misión, visión y valores, ya que estos 
son compartidos con dicha base social.

3. ¿Cómo debe enfocar una ONG un proyecto 
de crecimiento institucional?

Antes de iniciar un proyecto de crecimiento ins-
titucional, toda ONG debería plantearse por qué 
quiere crecer: el crecimiento debería tener su fun-
damento principal en ampliar alcances y aumentar 
el impacto. Por lo tanto, se desaconseja iniciar un 
proyecto de crecimiento cuyo móvil sea: “crecer 
para sobrevivir”.

Como ya se advierte en la pregunta, cuando una 
ONG quiere crecer tiene que planificarlo como si 
fuera un proyecto: la organización deberá definir 

unos objetivos y resul-
tados concretos, unas 
actividades para lograr 
dichos resultados, situar 
dichas actividades en el 
tiempo y determinar un 
presupuesto. Un creci-
miento espontáneo y des-
controlado puede llevar 
a una ONG, si no a “morir 
de éxito”, al menos, a una 
situación indeseada de 
inestabilidad, decisiones 
precipitadas y a poner en 
riesgo la sostenibilidad de 
la misma. 

Es importante concebir 
el proyecto de crecimiento 

institucional de una ONG como un crecimiento 
orgánico que implique crecer en todas las direc-
ciones y ámbitos de forma natural, consolidada 
y proporcionada. Así, se recomienda ampliar y 
diversificar no sólo los recursos económicos o el 
número de proyectos sino, también, el número de 
socios, colaboradores, financiadores, entidades 
socias o contrapartes, entidades con las que se 
trabaje en red, personas voluntarias, comuni-
cación, etc. El crecimiento es desproporcionado 
cuando, por ejemplo, se hace una campaña para 
captar nuevos socios y luego no hay infraestructu-
ra para gestionarlos.

Por otro lado, se recomienda plantear un plan que 
sea a la vez realista en los objetivos a alcanzar e 
imaginativo en los medios a emplear: en muchas 
ocasiones no se tiene porqué reducir los objetivos 
y los alcances por los escasos medios económicos, 
ya que hay muchas cosas que se pueden lograr 
con otro tipo de recursos que también se deben 
poner en valor.

Trabajar en red con otras entidades, aunque 
es una inversión de tiempo y de otros recursos, 
puede incidir positivamente en el crecimiento, por 
ejemplo a la hora de difundir mensajes o campa-
ñas, sumar alcances o generar sinergias.

Por último, no se debe olvidar que ampliar o di-
versificar también es una forma de crecer: por 
ejemplo firmar acuerdos de cooperación con nue-
vos agentes como universidades, colegios o sindi-
catos, etc. aunque sean de carácter muy general,  
ya es una forma de crecer que se puede medir y 
que suma e impacta en la capacidad de incidencia 
de la organización.
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4. ¿Qué pasos hay que seguir para crear una 
asociación sin ánimo de lucro?

Una asociación se crea mediante el acuerdo de, al 
menos, tres personas, físicas o jurídicas, que deciden 
poner en común medios, conocimientos y activida-
des para un determinado fin. El acuerdo de volunta-
des que identifica a los fundadores y su voluntad de 
constituir la asociación se hace constar en el acta 
fundacional, los fines y la forma en que va a funcio-
nar la asociación se recoge en los estatutos.

Para la constitución de una asociación se siguen 
los siguientes pasos:

a) Celebración de la Reunión de fundación de 
la asociación y redacción de los Estatutos y 
aprobación del Acta Fundacional. 

En esta información se debe incluir el nombre 
de la asociación que no se puede confundir 
con el de otra asociación existente. El Registro 
Nacional de Asociaciones (RNA) ofrece la posi-
bilidad de consultar on line la denominación de 
las asociaciones inscritas previamente que se 
puede consultar antes de decidir el nombre de 
la nueva.

b) Identificación del Registro donde corres-
ponde la inscripción. Si el ámbito de actuación 
es de una Comunidad Autónoma o menor la 
inscripción deberá realizarse en el Registro de 
Asociaciones Autonómico, si el ámbito de ac-

Valentín Playá
Abogado con experiencia 
previa en marketing, 
consultoría tecnológica y 
dirección de empresas de 
tecnología.
Asesor legal en todas 
las áreas de la empresa, incluyendo 
Fusiones y adquisiciones, Cumplimiento 
normativo, Protección de datos 
personales, Propiedad intelectual, 
derecho societario, mercantil, 
contratos, laboral.

tuación se extiende a más de una comunidad 
autónoma, la inscripción se hará en el Registro 
Nacional de Asociaciones.

c) Preparar la documentación que se requiere 
desde el registro de asociaciones correspon-
diente, y que comúnmente será:

i. Solicitud de Inscripción firmada según mo-
delo normalizado por el registro

ii. Dos copias del Acta Fundacional y de los 
estatutos firmados por todos los promotores 
en todas las hojas

iii. Identificación de los promotores en el acta 
fundacional (nombre y apellidos, domicilio, 
nacionalidad y NIF)

iv. Abono de las tasas correspondientes

d) Presentación de la documentación en el 
Registro que debe contestar en el plazo de 3 
meses.

e) Después de presentada la documentación 
puede hacerse otros trámites como la solicitud 
del NIF provisional en la Agencia Tributaria, la 
inscripción en otros registros como Registros 
de Participación Ciudadana de los Ayuntamien-
tos, registro como entidad de Cooperación in-
ternacional en la AECID, y otros.

5. ¿Qué órganos componen una asociación 
sin ánimo de lucro?

El funcionamiento de las asociaciones está recogi-
do en el artículo 11 de la Ley estatal de asociacio-
nes 1/2002, que establece que:

a) En cuanto a su régimen interno, las asocia-
ciones se rigen por lo que establezcan sus es-
tatutos, siempre que no estén en contradicción 
con las normas legales. El funcionamiento de la 
asociación debe ser democrático, o sea que las 
decisiones importantes las toman los socios. 

Pueden existir distintos tipos de socios que se 
definen en los estatutos que pueden tener dis-

25 CONSULTAS 
RESUELTAS POR VALENTÍN, 

RELACIONADAS CON LA 
LEGISLACIÓN QUE SE APLICA 

AL TERCER SECTOR

Si quieres más información sobre 
los pasos para solicitar el CIF, no 
te pierdas esta consulta: ¿Cómo 

rellenar, paso a paso, el formulario 
036 para obtener el CIF definitivo?
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tinto peso en las votaciones. 
Incluso se suelen incluir en 
muchas asociaciones los so-
cios de honor que tienen voz 
pero no tienen voto en las 
asambleas. En esta consulta 
podrás encontrar un resumen 
del tipo de socios que pueden 
existir en una asociación no 
lucrativa. 

b) La Asamblea General es 
el órgano supremo de gobier-
no de la asociación, integrado 
por los asociados, que adopta 
sus acuerdos por el principio 
mayoritario o de democracia interna y deberá 
reunirse, al menos, una vez al año. Para determi-
nadas decisiones pueden establecerse mayorías 
cualificadas de más del 50 % de los socios pre-
sentes en la Asamblea.

c) Existirá un órgano de representación, que sue-
le denominarse Junta Directiva, que gestione 
y represente los intereses de la asociación, de 
acuerdo con las disposiciones y directivas de la 
Asamblea General. Sólo podrán formar parte del 
órgano de representación los asociados.

Para ser miembro de los órganos de representa-
ción de una asociación, sin perjuicio de lo que es-
tablezcan sus respectivos Estatutos, serán requi-
sitos indispensables: ser mayor de edad, estar en 
pleno uso de los derechos civiles y no estar incur-
so en los motivos de incompatibilidad establecidos 
en la legislación vigente.

En el caso de que los miembros de los órganos 
de representación puedan recibir retribuciones 
en función del cargo, deberán constar en los Es-
tatutos y en las cuentas anuales aprobadas en 
asamblea.

6. ¿Qué obligaciones y responsabilidades 
tiene una Junta Directiva?

La obligación de la Junta directiva es la gestión 
diligente de la entidad y el cumplimiento de las 
normas que les afecten. Es responsabilidad de la 
Junta directiva, por ejemplo:

1. Llevar una contabilidad que refleje correcta-
mente el patrimonio de la entidad incluyendo 
los ingresos y los gastos, los deudores y los 
acreedores, y el control de la tesorería.

2. El cumplimiento de todas las obligaciones 
fiscales incluyendo la presentación de todas las 
declaraciones ante la Agencia Tributaria, Ayun-
tamiento y Comunidades autónomas.

3. Si la entidad tiene trabajadores debe cumplir la 
legislación laboral incluyendo las condiciones 
laborales, la prevención de Riesgos laborales, etc.

4. Elaborar y conservar las actas de la Junta 
directiva, de la Asamblea General y de otros 
órganos que pueda tener la asociación.

5. Disolver la entidad si deja de funcionar por 
falta de medios o por cualquier otra razón.

La responsabilidad de los actos es del miembro 
de Junta que sea responsable del incumplimiento, 
pero si no se puede imputar a un miembro con-
creto responderán todos los miembros de la Junta 
salvo que puedan probar que no participaron ni 
en la aprobación ni en la ejecución de los actos. 
En este caso es muy importante que el miembro 
de la Junta directiva deje constancia en el acta de 
la reunión o comunique al presidente si está en 
desacuerdo con decisiones tomadas por la Junta 
directiva que pueden dar lugar a responsabilidad 
por incumplimiento de alguna norma legal.

La responsabilidad de las asociaciones se estable-
ce en la Ley estatal de asociaciones (artículo 15):

a) Las asociaciones responden de sus obligacio-
nes con todos sus bienes presentes y futuros, 
de forma que el patrimonio de la asociación 
responde de las deudas y de todas las obliga-
ciones que tenga la asociación.

Este es el régimen general. La asociación 
tiene personalidad jurídica separada de sus 
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socios y directivos por lo que en principio solo 
la asociación y no sus socios ni directivos 
serían responsables de las deudas de la aso-
ciación, con las excepciones que se explican a 
continuación.

b) Los miembros o titulares de los órganos de 
gobierno y representación, y las demás perso-
nas que obren en nombre y representación de 
la asociación, responderán ante ésta, ante los 
asociados y ante terceros por los daños causa-
dos y las deudas contraídas por actos dolosos, 
culposos o negligentes. 

Estas personas responderán civil y administra-
tivamente por los actos y omisiones realizados 
en el ejercicio de sus funciones, y por los acuer-
dos que hubiesen votado, frente a terceros, a la 
asociación y a los asociados.

c) Además de la responsabilidad civil, existe 
una responsabilidad penal por delitos cometi-
dos en el seno de la asociación. Por ejemplo la 
apropiación indebida es un delito que comete el 
que teniendo la administración de la asociación 
use el dinero para fines privados.

7. ¿Cuál es el mínimo de miembros con los 
que debe contar una Junta Directiva de una 
Asociación sin ánimo de lucro?

Los estatutos de la asociación establecen las fa-
cultades, la composición, la forma de elección y 
sustitución de sus miembros, y la forma de funcio-
namiento de la Junta Directiva incluyendo la forma 
de convocar las reuniones.

La Junta directiva debe tener:

a) Presidente: es la persona que representa a 
la asociación.

b) Vicepresidente: sustituye al Presidente en 
caso de ausencia. Es posible que un vicepresi-
dente primero y un vicepresidente segundo, de 
forma que se el vicepresidente primero asume 
las funciones del presidente en ausencia de 
éste, y el vicepresidente segundo lo hace en 
ausencia del presidente y del vicepresidente 
primero.

c) Secretario: organiza la administración, cus-
todia documentación, expide certificados y 
demás funciones que puedan establecer los 
estatutos.

d) Tesorero: Administra las cuentas de la aso-
ciación, recauda los ingresos y hace los pagos.

e) Vocal: Tienen las funciones que les asigne la 
Junta directiva.

Una persona puede asumir más de una de estas 
funciones. Por ejemplo puede haber un secretario-
tesorero, o vicepresidente-secretario. Los vocales 
son opcionales. La ley no dice que la Junta Direc-
tiva no pueda ser una sola persona pero no sería 
lógico que una sola persona tuviera todas las 
responsabilidades de la asociación, teniendo en 
cuenta que una asociación debe tener un mínimo 
de tres socios.

En algunos casos si puede haber una Junta con 
dos miembros: un Presidente y un Vicepresidente-
secretario-tesorero.

La Junta directiva deberían componerla, al menos 
tres miembros: Presidente, Secretario y Tesorero 
para distribuir las funciones y decidir las cuestio-
nes que sean responsabilidad de la Junta directiva.

8. ¿Qué trámites debemos seguir para abrir 
una delegación de una asociación sin ánimo de 
lucro?

La apertura o cierre de las delegaciones de una 
asociación debe aprobarse en la Asamblea Ge-
neral e inscribirse en el Registro Nacional de 
Asociaciones (RNA) indicando el domicilio de la 
delegación.

9. ¿Qué trámites deben seguirse después de 
que una Junta Directiva dimita?

Si la Junta Directiva dimite debe convocar una 
Asamblea General para presentar su dimisión y 
elegir una nueva Junta directiva. 

En el caso que solo dimita uno de sus miembros, 
el dimisionario debe presentar su dimisión a la 
Junta Directiva, al Presidente o al Secretario que 
pueden sustituirle por otra persona o dejar el 
puesto vacante según lo que esté previsto en los 
estatutos de la asociación.

Si buscas más información al 
respecto, te animamos a que eches un 

vistazo a esta consulta. 
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Si dimiten todos los miem-
bros de la Junta directiva 
sin convocar Asamblea 
General, los socios deben 
convocar la Asamblea que 
elija una nueva Junta Direc-
tiva. Esta es una situación 
que puede ser difícil si 
ningún socio tiene acceso 
a la documentación de la 
asociación ni al registro de 
socios para enviar la con-
vocatoria. En estos casos 
es posible pedir la con-
vocatoria judicial de una 
Asamblea pero la solución 
más práctica suele ser que 
un socio convoque una 
Asamblea que nombre 
una Junta directiva provisional, o Junta gestora, 
para que reorganice la asociación y, cuando sea 
posible, convoque nueva Asamblea para elegir a la 
Junta directiva definitiva.

En todos los casos la composición de la Junta di-
rectiva debe inscribirse en el Registro en el que 
esté inscrita la asociación.

10. ¿Qué funciones tienen las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias que celebra una 
asociación no lucrativa?

La Asamblea General ordinaria debe convocarse 
una vez al año y tiene las funciones que determi-
nen los estatutos, que en general son:

a) Nombramiento de la Junta Directiva y sus 
cargos, administradores y representantes, así 
como sus socios de honor.

b) Examinar y aprobar los presupuestos anuales 
y las cuentas.

c) Aprobar, en su caso, la gestión de la Junta 
Directiva.

d) Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias.

e) Remuneración, en su caso, de los miembros 
de la Junta Directiva

Pueden convocarse las Asambleas generales que 
sean necesarias durante el año que se denominan 
Asambleas Extraordinarias y que tienen las fun-
ciones que determinen los estatutos, como:

a) Acuerdo para constituir una Federación de 
Asociaciones o integrarse en alguna.

b) Expulsión de socios a propuesta de la Junta 
Directiva.

c) Solicitud de declaración de Utilidad Pública.

d) Disposición y enajenación de bienes por ma-
yoría cualificada

e) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior.

f) Remuneración, en su caso, de los miembros 
de la Junta Directiva

g) La modificación de los Estatutos (convocada 
al efecto y aprobación de mayoría cualificada).

h) La disolución de la Asociación (convocada al 
efecto y aprobada por mayoría cualificada).

Algunos estatutos distinguen las funciones de las 
Asamblea general ordinaria y de la extraordinaria 
que puede tenerse en cuenta en la convocatoria. 
La Asamblea general está integrada  por todos los 
socios y puede adoptar las decisiones que los es-
tatutos prevén los estatutos. 

11. ¿Cómo y por qué pueden impugnarse los 
acuerdos alcanzados en las Asambleas Ordina-
ria y Extraordinaria?

Cualquier socio tiene derecho a impugnar los 
acuerdos de los órganos de la asociación, tanto 
la Asamblea General como la Junta Directiva, que 
estime contrarios a la ley o a los Estatutos, o sean 
gravemente perjudiciales para la asociación.
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La impugnación de los acuerdos debe hacerse 
mediante un procedimiento judicial ante los 
Juzgados civiles del domicilio de la asociación y 
requiere la intervención de abogado y procurador.

12. ¿Qué pasos debemos seguir para que 
nuestra asociación sea declarada de Utilidad 
Pública?

Este es el procedimiento que se debe seguir para 
solicitar la declaración de Utilidad Pública:

a) La solicitud de Declaración de Utilidad Públi-
ca se realizará ante el Registro de Asociacio-
nes en el que la asociación está inscrita, auto-
nómico o nacional. En el sitio web del Registro 
de la asociación existen modelos de solicitud. 
En este enlace, por ejemplo, se pueden encon-
trar los Modelos disponibles en la web del Mi-
nisterio del Interior. 

A la solicitud debe adjuntarse la siguiente docu-
mentación:

i. Memoria de actividades de la asociación co-
rrespondiente a los dos ejercicios económicos 
anuales anteriores. El objetivo de esta memo-
ria es explicar que la asociación dispone de 
los medios humanos y materiales, además de 
experiencia para cumplir sus fines.

Esta memoria debe incluir información 
sobre el número de socios, las actividades 
desarrolladas y los servicios prestados y los 
resultados obtenidos de las actividades, el 
nivel de cumplimiento efectivo de los fines  
de la asociación, el número de beneficiarios 
o usuarios de las actividades o servicios, 
los medios personales de que disponga la 
entidad, los medios materiales y recursos 
con los que cuenta la entidad, las retribu-
ciones percibidas por los miembros de la 
Junta directiva, y la organización de la aso-
ciación.

ii. Cuentas anuales de los dos últimos 
ejercicios cerrados, comprensivas del ba-
lance de situación, la cuenta de resultados 
y la memoria económica.

iii. Información sobre flujos de efectivo

iv. Certificación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria del cumplimien-
to de las obligaciones tributarias y que no 
constan deudas con el Estado de naturaleza 
tributaria.

v. Certificación de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de hallarse al co-
rriente en sus obligaciones con la Seguri-
dad Social.
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vi. Certificación del acuerdo del órgano de 
la asociación por el que se solicita la declara-
ción de utilidad pública.

b) Una vez presentada en el Registro la solicitud 
y la documentación, se iniciará un expediente y 
se podrá requerir a la asociación para que sub-
sane la documentación presentada. Según los 
fines y la actividad de la asociación se solicitará 
informe a los órganos de las Administraciones 
públicas responsables. También se solicita in-
forme del Ministerio de Hacienda.

c)  En el caso de que la resolución sea positiva 
se publica en el boletín oficial correspondiente. 
Si la propuesta de resolución es negativa se 
comunica a la asociación para que pueda hacer 
alegaciones antes de la resolución definitiva.

d) La declaración puede ser revocada, previa 
audiencia de la asociación afectada e informe 
de las Administraciones públicas competentes 
cuando las circunstancias o la actividad de la 
asociación no respondan a las exigencias o 
requisitos fijados o los responsables de su ges-
tión incumplan las obligaciones.

La asociación puede solicitar la declaración de Uti-
lidad Pública cumpliendo los siguientes requisitos, 
regulados en el artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Derecho de Asociación. 

a) Que sus fines tiendan a promover el interés 
general y sean de carácter cívico, educativo, 
científico, cultural, deportivo, sanitario, de 
promoción de los valores constitucionales, de 
promoción de los derechos humanos, de víc-
timas del terrorismo, de asistencia social, de 
cooperación para el desarrollo, de promoción 
de la mujer, de promoción y protección de la 
familia, de protección de la infancia, de fo-
mento de la igualdad de oportunidades y de la 
tolerancia, de defensa del medio ambiente, de 
fomento de la economía social o de la investi-
gación, de promoción del voluntariado social, 
de defensa de consumidores y usuarios, de 
promoción y atención a la personas en riesgo 
de exclusión por razones físicas, sociales, eco-
nómicas o culturales, y cualesquiera otros de 
similar naturaleza.

b) Que su actividad no esté restringida exclu-
sivamente a beneficiar a sus asociados, sino 
abierta a cualquier otro posible beneficiario que 
reúna las condiciones y caracteres exigidos por 
la índole de sus propios fines.

c) Que los miembros de los órganos de repre-
sentación que perciban retribuciones no lo 
hagan con cargo a fondos y subvenciones 
públicas, que podrán recibir una retribución 
adecuada por la realización de servicios dife-
rentes a las funciones como miembros del ór-
gano de representación.

d) Que cuenten con los medios personales y 
materiales adecuados y con la organización 
idónea para garantizar el cumplimiento de los 
fines estatutarios.

e) Que se encuentren constituidas, inscritas en 
el Registro correspondiente, en funcionamiento 
y dando cumplimiento efectivo a sus fines es-
tatutarios, ininterrumpidamente y concurriendo 
todos los precedentes requisitos, al menos du-
rante los dos años inmediatamente anterio-
res a la presentación de la solicitud.

Las asociaciones declaradas de utilidad pública 
tienen los siguientes derechos, especificados en 
el artículo 33 de la mencionada ley de Asocia-
ciones. 

a) Usar la mención «Declarada de Utilidad 
Pública» en toda clase de documentos.

b) Disfrutar de las exenciones y beneficios fis-
cales y económicos que las leyes establezcan 
a favor de las mismas.

c) Asistencia jurídica gratuita en los términos 
previstos en la legislación específica.

Las asociaciones declaradas de utilidad pública 
tienen las siguientes obligaciones (artículo 34 de 
la misma legislación):

El acuerdo de voluntades 
que identifica a los 

fundadores y su voluntad 
de constituir la asociación 
se hace constar en el acta 
fundacional, los fines y la 

forma en que va a funcionar 
la asociación se recoge en 

los estatutos.
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a) Rendir las cuentas anuales 
del ejercicio anterior en el plazo 
de los seis meses siguientes a 
su finalización, y presentar una 
memoria descriptiva de las ac-
tividades realizadas durante el 
mismo ante el organismo encar-
gado de verificar su constitución 
y de efectuar su inscripción en 
el Registro correspondiente, en 
el que quedarán depositadas. 
Dichas cuentas anuales deben 
expresar la imagen fiel del pa-
trimonio, de los resultados y de 
la situación financiera, así como 
el origen, cuantía, destino y apli-
cación de los ingresos públicos 
percibidos.

b) En determinadas circunstan-
cias se deberán someter a auditoría las cuen-
tas anuales.

c) Deberán facilitar a las Administraciones 
públicas los informes que éstas les requieran, 
en relación con las actividades realizadas en 
cumplimiento de sus fines.

13. Pasos para modificar los Estatutos de 
una asociación sin ánimo de lucro 

En las asociaciones, la modificación de los esta-
tutos requerirá, en general, acuerdo adoptado por 
la Asamblea General convocada específicamen-
te con tal objeto. Posteriormente, este acuerdo 
deberá inscribirse, en el plazo de un mes, en el 
Registro correspondiente. Sólo producirá efectos, 
tanto para los asociados como para los terceros, 
desde que se haya procedido a su inscripción en el 
mencionado Registro de Asociaciones. El motivo 
de esta inscripción es que la información del este 
organismo esté siempre actualizada.

En los estatutos puede estar prevista la forma de 
modificación. La modificación debe aprobarse por 
la Asamblea General por mayoría simple o cualifi-
cada si así lo prevén los estatutos.

14. ¿Qué pasos debe dar una asociación 
para darse de baja?

Las asociaciones se disuelven por las causas pre-
vistas en sus Estatutos, por voluntad de los aso-
ciados expresada en Asamblea General, por dejar 

de funcionar, por carecer de medios para la reali-
zación de actividades, o por sentencia judicial.

Al disolver una asociación o Fundación se da a su 
patrimonio el destino previsto en sus estatutos o 
se destinará a entidades de fines similares a los de 
la entidad disuelta.

A partir de la disolución de la entidad por una de 
estas causas se abre el periodo de liquidación 
durante el que los miembros de la Junta directiva 
se convierten en liquidadores.

Teniendo en cuenta el contenido del artículo 18 de 
la Ley de Asociaciones, durante el periodo de liqui-
dación los liquidadores:

a) Velarán por la integridad del patrimonio de la 
asociación

b) Finalizarán las actividades y operaciones 
pendientes, e iniciarán las que sean necesarias 
para la liquidación.

c) Cobrarán los créditos de la asociación

d) Liquidarán el patrimonio y pagarán a los 
acreedores

e) Si existiera un patrimonio sobrante se le dará 
el destino previsto. En caso de que la asocia-
ción fuera insolvente los liquidadores iniciarán 
el procedimiento concursal ante el Juzgado que 
corresponda.

f) Solicitarán la cancelación de la inscripción en 
el Registro.
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15. ¿Qué pasos hay que seguir para crear 
una Fundación sin ánimo de lucro?

Son fundaciones son las organizaciones constitui-
das sin fin de lucro que, por voluntad de sus crea-
dores, tienen afectado de modo duradero su patri-
monio a la realización de fines de interés general. 
Las fundaciones se rigen por la voluntad del funda-
dor, por sus Estatutos y, en todo caso, por la Ley.

A continuación, se destacan los pasos a seguir 
para constituir una fundación. 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Funda-
ciones, podrán constituir fundaciones las perso-
nas físicas y las personas jurídicas, sean éstas 
públicas o privadas. Las personas físicas reque-
rirán de capacidad para disponer gratuitamente, 
inter vivos o mortis causa, de los bienes y dere-
chos en que consista la dotación. Las personas 
jurídicas privadas de índole asociativa requerirán 
el acuerdo expreso del órgano competente para 
disponer gratuitamente de sus bienes, con arreglo 
a sus Estatutos o a la legislación que les resulte 
aplicable. Las de índole institucional deberán con-
tar con el acuerdo de su órgano rector.

Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad 
para constituir fundaciones, salvo que sus normas 
reguladoras establezcan lo contrario.

La fundación podrá constituirse por actos «inter 
vivos» o «mortis causa». 

a) La constitución de la fundación por acto «inter 
vivos» se realizará mediante escritura pública.

b) La constitución de la fundación por acto 
«mortis causa» se realizará en testamento.

La escritura de constitución de una fundación 
deberá contener, al menos:

a) La identificación del fundador o fundado-
res sean personas físicas o personas jurídicas.

b) La voluntad de constituir una fundación.

c) La dotación, su valoración y la forma y reali-
dad de su aportación.

d) Los Estatutos de la fundación.

e) La identificación de las personas que inte-
gran el Patronato, así como su aceptación si se 
efectúa en el momento fundacional.

En cuanto a la dotación, podrá consistir en bienes 
y derechos de cualquier clase. Se presumirá sufi-
ciente la dotación cuyo valor económico alcance 
los 30.000 euros. Si la aportación no es dineraria, 
deberá incorporarse a la escritura de constitución la 
tasación realizada por un experto independiente.

En ningún caso se considerará dotación el mero 
propósito de recaudar donativos.

Una vez otorgada la escritura fundacional, el 
Patronato de la Fundación realizará los actos ne-
cesarios para la inscripción y aquellos otros que 
resulten indispensables para la conservación de su 
patrimonio. Puede solicitarse un NIF provisional, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley de Fundaciones. 

Una vez confirmada la inscripción en el Registro, la 
Fundación está perfectamente constituida defini-
tivamente.

16. ¿Qué órganos componen una Fundación 
no lucrativa?

En toda fundación debe existir, con la denomina-
ción de Patronato, un órgano de gobierno y repre-
sentación de la misma, que adoptará sus acuerdos 
por mayoría en los términos establecidos en los 
Estatutos. Así se dispone en el artículo 14 de la Ley 
de Fundaciones. 

Corresponde al Patronato cumplir los fines funda-
cionales y administrar con diligencia los bienes y 
derechos que integran el patrimonio de la funda-
ción, manteniendo el rendimiento y utilidad de los 
mismos.

Las asociaciones se disuelven 
por las causas previstas en 
sus Estatutos, por voluntad 

de los asociados expresada en 
Asamblea General, por dejar 
de funcionar, por carecer de 

medios para la realización de 
actividades, o por sentencia 

judicial.
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El Patronato estará constituido por un mínimo de 
tres miembros, que elegirán entre ellos un Pre-
sidente, salvo que los estatutos dispongan otra 
forma de elección del Presidente.

El Patronato deberá nombrar un Secretario que 
puede ser una persona ajena al Patronato.

La composición del Patronato se notificará for-
malmente al Protectorado, y se inscribirá en el 
Registro de Fundaciones.

17. ¿Qué es el capital fundacional necesario 
para crear una Fundación?

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Fun-
daciones, la dotación, que podrá consistir en 
bienes y derechos de cualquier clase, ha de ser 
adecuada y suficiente para el cumplimiento de 
los fines fundacionales. Se presumirá suficiente 
la dotación cuyo valor económico alcance los 
30.000 euros. 

Cuando la dotación sea de inferior valor, el fun-
dador deberá justificar su adecuación y suficien-
cia a los fines fundacionales mediante la presen-
tación del primer programa de actuación, junto 
con un estudio económico que acredite su viabili-
dad utilizando exclusivamente dichos recursos.

Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en 
forma sucesiva. En tal caso, el desembolso inicial 
será, al menos, del 25 por 100, y el resto se debe-
rá hacer efectivo en un plazo no superior a cinco 
años, contados desde el otorgamiento de la es-
critura pública de constitución de la fundación.

Si la aportación no es dineraria, deberá incorpo-
rarse a la escritura de constitución tasación reali-
zada por un experto independiente.

En uno y otro caso, deberá acreditarse o garan-
tizarse la realidad de las aportaciones ante el 
notario autorizante. En ningún caso se consi-
derará dotación el mero propósito de recaudar 
donativos.

18. Pasos para la modificación de Estatu-
tos de una Fundación

En las Fundaciones el Patronato podrá acordar 
la modificación de los Estatutos de la Fundación 
siempre que resulte conveniente en interés de la 
misma, salvo que el fundador lo haya prohibido.

Cuando las circunstancias que presidieron la cons-
titución de la fundación hayan variado de manera 
que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con 
arreglo a sus Estatutos, el Patronato deberá acor-
dar la modificación de los mismos, salvo que para 
este supuesto el fundador haya previsto la extin-
ción de la fundación.

La modificación o nueva redacción de los Estatu-
tos acordada por el Patronato se comunicará al 
Protectorado, que sólo podrá oponerse por razo-
nes de legalidad y mediante acuerdo motivado.

La modificación o nueva redacción habrá de ser 
formalizada en escritura pública e inscrita en el 
correspondiente Registro de Fundaciones.

En las Fundaciones el 
Patronato podrá acordar 

la modificación de los 
Estatutos de la Fundación 

siempre que resulte 
conveniente en interés 

de la misma, salvo que el 
fundador lo haya prohibido.
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19. ¿Qué pasos legales seguir para cambiar 
el nombre de la entidad?

La denominación de la entidad está contenida en 
sus estatutos. Por ello, para cambiar la denomina-
ción de la entidad hay que seguir el procedimien-
to para la modificación previsto en los propios 
estatutos.

El nuevo nombre no debe coincidir ni crear con-
fusión con el de ninguna otra asociación inscrita. 
Existe un fichero de denominaciones de asociacio-
nes en el sitio web de asociaciones del Ministerio 
del Interior donde podemos consultar los nombres 
existentes. 

En primer lugar hay que aprobar el cambio del 
nombre en Asamblea General. Una vez aprobado 
el cambio se presentará en el Registro en el que 
esté inscrito la asociación presentado una solicitud 
y un certificado del acuerdo de la Asamblea en 
que se aprobó el cambio. 

También hay que comunicar el cambio del nom-
bre a la Agencia Tributaria, al banco en que se 
tengan cuentas, a todos los registros en que esté 
inscrita la asociación y a todas las personas y enti-
dades que se relacionan con la asociación.

20. ¿Es posible remunerar a personas vo-
luntarias por la actividad que realizan en una 
entidad no lucrativa?

La actividad de voluntaria-
do debe ser solidaria, libre, 
llevarse a cabo sin con-
traprestación económica 
o material (sin perjuicio del 
abono de los gastos reem-
bolsables que el desempe-
ño de la acción voluntaria 
ocasione a los voluntarios), 
y desarrollarse a través de 
entidades de voluntariado.

Los voluntarios no pueden 
recibir ninguna compen-
sación por su labor en una 
entidad sin ánimo de lucro. 
Este es uno de las carac-
terísticas del voluntariado, 
si se percibe una remune-
ración se considera que 
es un contrato de trabajo 
con los derechos y deberes 

de los trabajadores recogidos en el Estatuto de los 
trabajadores.

Los voluntarios tienen derecho, entre otros, a ser 
reembolsados por la entidad de voluntariado de 
los gastos realizados en el desempeño de sus ac-
tividades, de acuerdo con lo previsto en el acuerdo 
de incorporación y teniendo en cuenta el ámbito de 
actuación de voluntariado que desarrollen. También 
tienen derecho a estar cubiertos, a cargo de la en-
tidad de voluntariado, de los riesgos de accidente y 
enfermedad derivados directamente del ejercicio de 
la acción voluntaria y de responsabilidad civil si lo 
exige la legislación aplicable, a través de un seguro u 
otra garantía financiera. 

En la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, 
se especifican los derechos y obligaciones de las 
personas voluntarias. 

Los voluntarios están obligados a rechazar cualquier 
contraprestación material que pudieran recibir bien 
del beneficiario o de otras personas relacionadas 
con su acción.

21. ¿Cuáles son los seguros obligatorios con 
los que debe contar una entidad sin ánimo de 
lucro? ¿Y en caso de contar con personas volun-
tarias?

Estos son los seguros obligatorios con los que debe 
contar una entidad sin ánimo de lucro. 

a) Seguro de Accidentes y de Enfermedad de-
rivadas directamente del ejercicio de la actividad 
que desarrollan los voluntarios en las Entidades.

Este seguro es obligatorio y está recogido en el 
artículo 10 de la Ley de Voluntariado 45/2015, de 
14 de octubre. Este seguro tiene un coste bajo y es 
un derecho de los voluntarios que deben contratar 
todas las entidades con voluntarios.

b) Seguro de Responsabilidad Civil para la Entidad

La entidad es responsable de los actos de los 
voluntarios frente a terceros, como recoge el ar-
tículo 14 de la Ley Estatal de Voluntariado, y tam-
bién es responsable de los daños y perjuicios que 
cualquier actuación de la entidad pueda ocasionar 
a terceros.

En general no es obligatoria la contratación de un 
seguro de responsabilidad civil pero es muy reco-
mendable para todas las entidades.
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c) Seguro de responsabilidad civil para los 
miembros de la Junta directiva o Patronato 
de la entidad.

Los miembros de la Junta directiva o Patronato 
tienen una responsabilidad personal y patrimo-
nial en determinados casos en el ejercicio de 
sus funciones. No es obligatorio pero es posible 
cubrir esa responsabilidad con un seguro.

d) Seguro de responsabilidad civil en las ac-
tividades.

La entidad puede ser responsable de los daños 
causados a los participantes en las actividades 
que organiza. Existen pólizas de seguro que cu-
bren esta responsabilidad, es importante conside-
rar su contratación teniendo en cuenta el tipo de 
participantes y de actividades

22. ¿En qué organismo debemos registrar-
nos como entidad prestadora de voluntariado?

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 45/2015, de 
14 de octubre, de Voluntariado, tendrán la conside-
ración de entidades de voluntariado las personas 
jurídicas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas 
en los Registros competentes, de acuerdo con 
la normativa estatal, autonómica o de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de apli-
cación.

b) Carecer de ánimo de lucro.

c) Estar integradas o contar con voluntarios, 
sin perjuicio del personal de estructura asala-
riado necesario para el funcionamiento estable 
de la entidad o para el desarrollo de actuacio-
nes que requieran un grado de especialización 
concreto.

d) Desarrollar parte o la totalidad de sus actua-
ciones mediante programas de voluntariado 
diseñados y gestionados en el marco de las 
actividades de interés general

No existe una obligación general de registro es-
pecial para las entidades que contratan volunta-
rios. Es suficiente con el contrato de voluntariado 
entre la entidad y el voluntario para que éstos 
últimos puedan prestar legalmente sus servicios 
para la entidad.

23. ¿Puede una entidad sin ánimo de lucro 
registrarse a nivel nacional y autonómico al 
mismo tiempo?

El artículo 10.1 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 
establece que las asociaciones deberán inscribirse. 
Existe un Registro Nacional de Asociaciones de-
pendiente del Ministerio del Interior y un Registro 
en cada Comunidad Autónoma, cada asociación 
puede inscribirse en un solo Registro. El objeti-
vo del registro es que cualquier persona pueda 

conocer los estatutos 
de una asociación, la 
composición de su 
Junta directiva, domici-
lio, etc..

Hay que inscribir la 
asociación en el Re-
gistro donde la aso-
ciación vaya a tener su 
principal actividad, sin 
que esto impida que la 
asociación pueda tener 
actividades fuera del 
ámbito del Registro. 
Si la asociación va a 
tener actividad en todo 
el territorio nacional 
deberá inscribirse en 
el Registro Nacional de 
Asociaciones (RNA), si 
la actividad va a estar 
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centrada en una Comunidad autónoma deberá 
inscribirse en el Registro de esa Comunidad Autó-
noma. Una vez inscrita es posible cambiar el Re-
gistro en el que está inscrita.

En el sitio web de cada Registro es posible encontrar 
toda la información necesaria para la inscripción, así 
como modelos de escritos de estatutos, actas de 
constitución, cambio de Junta directiva, etc. 

Adicionalmente existen otros registros en que se 
puede inscribir una entidad con una finalidad dis-
tinta a los autonómicos o al nacional. Por ejemplo 
los ayuntamientos pueden tener un Registro en 
el que pueden registrarse las entidades con la 
finalidad de recibir convocatorias, u otro tipo de 
información, y la Agencia Española de Cooperación 
inscribe en el Registro de Organizaciones No Gu-
bernamentales de Desarrollo a las entidades que 
demuestren efectivamente que son organizacio-
nes privadas, legalmente constituidas en España, 
sin ánimo de lucro, con estatutos que indiquen 
que se dedican a la cooperación internacional para 
el desarrollo.

24. ¿Es posible contratar a los miembros de 
la Junta Directiva o del Patronato?

Los estatutos de una asociación pueden establecer 
una remuneración para los miembros de su Junta 
directiva por el ejercicio de las labores de dirección. 
Los patronos de una Fundación no pueden percibir 
remuneraciones por el ejercicio de su cargo.

En ambos casos pueden recibir una compensa-
ción de los gastos necesarios para el ejercicio de 
su cargo como por ejemplo gastos de transporte y 
dietas por desplazamientos.

En ambos casos también, salvo que los estatutos 
establezcan lo contrario, pueden ser contratados 
por la asociación mediante un contrato de trabajo, 
un contrato mercantil o de otro tipo para realizar 
tareas distintas de las de dirección de la entidad. 

Por ejemplo, una asociación puede contratar al 
secretario para impartir clases de inglés, también 
es posible que una Fundación alquile un local 
propiedad de un patrono. En este caso es impres-
cindible que la actividad se realice realmente y 
que la remuneración sea la de mercado. Si la con-
tratación es por medio de un contrato de trabajo 
el régimen de la Seguridad puede tener alguna 
característica especial como no cotizar ni tener 
derecho al desempleo. Es recomendable consultar 

a la Tesorería de la Seguridad Social o a un experto 
para conocer el régimen de Seguridad Social que 
le corresponde.

.25. ¿Con qué libros debe contar obligato-
riamente una entidad sin ánimo de lucro?

Las entidades deben llevar la siguiente documen-
tación:

a) Libro de socios actualizado donde consten 
todos los socios de la entidad

b) Los libros contables que permitan conocer 
el patrimonio, el resultado contable, la situación 
económica y los ingresos y gastos. Las cuentas 
de la asociación se aprobarán anualmente por 
la Asamblea General.

c) Un inventario de bienes en el que consten 
los bienes propiedad de la entidad

d) Un libro de actas en el que consten todos 
los acuerdos tomados en las reuniones de los 
órganos de gobierno y representación como las 
reuniones del Patronato, de la Junta directiva y 
las asambleas de socios.

Estas obligaciones están recogidas en el artículo 
14 de la Ley estatal de asociaciones. Los asociados 
podrán acceder a toda la documentación  a través 
de los órganos de representación de la asociación 
con las limitaciones que establece la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal.

En cuanto a las Fundaciones, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Ley que regula esta 
figura jurídica, deberán llevar una contabilidad 

Los asociados podrán acceder 
a toda la documentación  a 

través de los órganos de 
representación de la asociación 

con las limitaciones que 
establece la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter 

personal.
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a) el interesado dio su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales para uno o 
varios fines específicos;

b) el tratamiento es necesario para la ejecución 
de un contrato en el que el interesado es parte 
o para la aplicación a petición de este de medi-
das precontractuales;

c) el tratamiento es necesario para el cumpli-
miento de una obligación legal aplicable al res-
ponsable del tratamiento;

d) el tratamiento es necesario para proteger 
intereses vitales del interesado o de otra perso-
na física;

e) el tratamiento es necesario para el cumpli-
miento de una misión realizada en interés públi-
co o en el ejercicio de poderes públicos conferi-
dos al responsable del tratamiento;

f) el tratamiento es necesario para la satisfac-
ción de intereses legítimos perseguidos por el 
responsable del tratamiento o por un tercero, 
siempre que sobre dichos intereses no preva-
lezcan los intereses o los derechos y libertades 
fundamentales del interesado que requieran la 
protección de datos personales, en particular 
cuando el interesado sea un niño.

En este apartado solo hemos incluido las obliga-
ciones contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento 

ordenada y adecuada a su actividad, que permita 
un seguimiento cronológico de las operaciones 
realizadas.

Para ello llevarán necesariamente un Libro Diario 
y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales. 

26.  ¿Cuáles son las obligaciones de una 
entidad no lucrativa respecto a la protección de 
datos personales?

Todas las entidades que traten datos personales 
de personas físicas como socios, voluntarios, 
trabajadores, clientes, proveedores, o de cualquier 
otro tipo, tienen obligación de cumplir la normativa 
de protección de datos personales.

Se entiende por dato personal toda información 
sobre una persona física identificada o identificable. 
Se considera persona física identificable toda per-
sona cuya identidad pueda determinarse, directa o 
indirectamente, mediante un nombre, un número 
de identificación, datos de localización, un identi-
ficador en línea o uno o varios elementos propios 
de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona.

En todos los casos son aplicables los siguientes 
principios relativos al tratamiento de los datos 
personales que deben ser:

a) tratados de manera lícita, leal y transparente;

b) recogidos con fines determinados y tratados 
solo para estos fines;

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo nece-
sario con los fines;

d) exactos y actualizados;

e) para la identificación de los interesados solo 
durante el tiempo;

f) que se garantice una seguridad adecuada de 
los datos personales, incluida la protección con-
tra el tratamiento no autorizado o ilícito y con-
tra su pérdida, destrucción o daño accidental.

La responsabilidad del cumplimiento de estos 
principios es la entidad que tiene que ser capaz de 
demostrarlo.

El tratamiento solo será lícito si se cumple al me-
nos una de las siguientes condiciones:
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varán un registro de actividades de tratamiento 
efectuadas bajo su responsabilidad. El responsa-
ble se encuentra por tanto, nuevamente, ante la 
necesidad de describir qué datos recoge, con qué 
fin los trata, a quién o quiénes los comunica, si los 
transfiere a terceros países, qué medidas técnicas 
y organizativas aplicará para preservar su seguri-
dad, y cuándo podrá suprimirlos.

28. ¿Cuándo debe contar una entidad sin 
ánimo de lucro con un Plan de Prevención de 
Riesgos Laborales?

El Plan de Prevención de Riesgos Laborales es 
obligatorio en todos los casos en que se tenga 
contratado algún trabajador. Es necesario el 
Plan tanto si los trabajadores están contratados 
directamente como si se subcontratan para pres-
tar sus servicios en un centro de trabajo de la enti-
dad. Si la entidad solo tiene voluntarios prestando 
sus servicios no es imprescindible tener en vigor 
un Plan de Prevención.

Los voluntarios tienen la obligación de cumplir 
las medidas de seguridad y salud existentes en la 
entidad de voluntariado.

La prevención de riesgos de laborales tiene por 
objeto promover la seguridad y la salud de los 
trabajadores mediante la aplicación de medidas 
y el desarrollo de las actividades necesarias para 
la prevención de riesgos derivados del trabajo y el 
control de la salud de los trabajadores.

Estos objetivos deben seguirse por toda entidad 
para todas las personas que colaboran con ella, 
aunque no sean legalmente exigibles, tanto si son 
trabajadores, voluntarios, usuarios, socios, directi-
vos o mantengan cualquier relación con la entidad. 
Por esta razón es muy recomendable que la direc-
ción de la entidad evalúe los riesgos y adopte las 
medidas necesarias para evitarlos. Esto es espe-
cialmente importante en algunas actividades que 
pueden suponer un peligro especial.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de prevención, 
son las normas que establecen los principios 
de la Prevención de Riesgos Laborales. Los 
convenios colectivos y los Planes de Pre-
vención desarrollan estos principios. Ade-
más diversas entidades imparten cursos de 
formación para responsables y trabajadores. 

de datos personales y a la 
libre circulación de estos 
datos que sustituye a la 
Ley Orgánica 15/1999 y al 
Real Decreto 1720/2007 en 
vigor hasta esa fecha.

27. ¿Es necesario que 
una entidad sin ánimo de 
lucro esté registrada en 
la Agencia Española de 
Protección de Datos?

Hasta el 25 de mayo de 
2018 (debido a la entra-
da del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, rela-

tivo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos)  todas las 
entidades están obligadas a inscribir los ficheros 
que contengan datos personales en el Registro 
General de Protección de Datos. La inscripción 
debe hacerse antes de la creación de los ficheros. 
Las entidades pueden crear todos los ficheros e 
inscribir todos aquellos que sean necesarios para 
el desarrollo de su actividad y se respeten las ga-
rantías establecidas en la LOPD. Cualquier modifi-
cación posterior en el contenido de la inscripción 
de un fichero en el RGPD, deberá comunicarse a la 
Agencia Española de Protección de Datos.

La no notificación de la existencia de un fichero 
supone una infracción leve, quedando sujeto al 
régimen sancionador previsto en esta Ley.

La inscripción inicial y las modificaciones poste-
riores se pueden hacer electrónicamente en el 
sitio web de la Agencia Española de protección de 
datos.

La aplicación del Reglamento General (UE) de Pro-
tección de Datos a partir del 25 de mayo de 2018 
supone al responsable obligaciones distintas en 
materia de protección de datos. 

No será necesario el Registro en la Agencia pero 
cada entidad deberá llevar un registro de los fiche-
ros conteniendo datos personales.

Para las entidades de más de 250 trabajadores 
el artículo 30 del Reglamento estipula que cada 
responsable y, en su caso, su representante lle-
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29. ¿Cuáles son los principales requisitos 
que se requieren para poder implantar un siste-
ma de gestión de calidad? 

Implantar con éxito un sistema de gestión basado en 
un referente externo depende de muchos factores, 
algunos propios de la entidad y otros de carácter 
externo. Los propios de la entidad comprenden 
aspectos tales como el grado de estructuración y 
organización interna (a mayor sistematización, más 
fácil será implantar nuevos modelos de trabajo), la 
existencia de un compromiso por parte de un grupo 

motor (sin obviar el papel fundamental del órgano de 
gobierno), la motivación inicial y de dónde nace la 
demanda (es mucho más fácil implantar un modelo 
de gestión en una entidad que comprende y le es 
connatural la mejora continua como proceso y que 
ve claramente los beneficios, que en otra donde se 
vive con reactividad al verse como una obligación 
impuesta ante la necesidad por ejemplo, de contar 
con un certificado que presentar a efectos de sub-
venciones). Es muy importante que el equipo de pro-
fesionales (remunerados y voluntarios) y el órgano 
de gobierno de la entidad compartan e interioricen 
desde el inicio el porqué de la mejora, el porqué de la 
necesidad de incrementar la calidad en la gestión y 
por tanto en la prestación de los servicios y no tanto 
como un sistema de control y supervisión a su traba-
jo. Un aspecto fundamental es que la entidad quiera 
mejorar, y para eso esté dispuesta a formarse y a 
transformarse.

En cuanto a los requisitos externos a la entidad, 
uno que tiene carácter definitorio es el referente 
elegido: no es lo mismo que el referente sea muy 
general y poco específico que otro que contemple 
las peculiaridades de la organización y estén en el 
mismo “canal de comunicación”. Cuanto más espe-
cífico sea el referente a las necesidades y requisitos 
de la organización (que tienen que estar diseñados 
para responder, a su vez, a las necesidades y ex-
pectativas de los usuarios o clientes), más fácil será 
la identificación y adecuación de los requisitos con-
forme al sistema de gestión. Destacar además que 
si el referente cuenta y desarrolla valores y princi-
pios semejantes a los de la organización, el acople 
es casi perfecto. 

Ana Santa Mata
Licenciada en Psicología, 
comenzó su andadura en el 
Tercer Sector como voluntaria 
en Cáritas. Ha colaborado 
con multitud de entidades 
y ONG del sector de Acción Social como 
docente y dinamizadora, ha participado en 
ponencias y Escuelas de Otoño. Desde 2012 
lleva realizando su labor desde el ICONG 
(el Instituto para la Calidad de las ONG), 
como responsable de proyectos, Secretaría 
Técnica de Certificación, entre otras tareas 
y en el que actualmente es coordinadora

2 CONSULTAS RESPONDIDAS 
POR ANA SOBRE CALIDAD 

PARA ORGANIZACIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO
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Otro criterio a tener en cuenta es 
el tiempo dado que no es indi-
ferente que el calendario de 
implantación se ajuste a los 
tiempos propios de la entidad 
que al revés (la entidad al 
calendario de la entidad con-
sultora o certificadora o al de 
las subvenciones). No podemos 
olvidar la necesidad de disponer 
de la capacidad económica para 
poder sufragar los posibles costes 
de implantación (en el caso de contratar 
a consultoras) o bien poder disponer de tiempo y 
equipo humano que puedan liberarse para desa-
rrollar la transformación de manera autónoma.

30. ¿Cuáles son las grandes diferencias de 
los actuales referentes de sistemas de gestión 
de calidad para ONG que existen en el mercado: 
ISO, modelo EFQM y Norma ONG Calidad? 

Podríamos resumir la respuesta de la siguiente ma-
nera: el mejor referente para una entidad es aquel 
que más se adecúa a la entidad, a sus valores y 
fines, y por lo tanto, la que más satisface las nece-
sidades de la entidad (que deben estar alineados 
totalmente con las necesidades y expectativas de 
sus usuarios/clientes y partes interesadas) y que le 
permite mejorar de manera permanente, aprender e 
innovar. 

No podemos olvidar que poner 
en marcha un sistema de 

gestión de calidad implica 
que la entidad va a alinear 
su sistema de trabajo a 
otro externo, con el fin 
de alcanzar la calidad y la 
excelencia en su gestión. Y 

para adecuar el sistema de 
gestión de la entidad a un re-

ferente es necesario conocer de 
manera pormenorizada qué venta-

jas y qué inconvenientes supone cada 
uno de ellos y el grado de adecuación que 

tendrá en mi entidad, en su cultura y estrategia.

Dicho esto, las diferencias entre los referentes 
existentes se pueden clasificar de muchas mane-
ras (atendiendo a su coste, a su reconocimiento, 
a su alcance, a su enfoque…). A efectos prácticos, 
podríamos decir que mientras la familia de nor-
mas ISO y el modelo EFQM tienen un enfoque 
de aplicación global para las organizaciones con 
y sin ánimo de lucro, la Norma ONG Calidad es 
un referente específico para las organizaciones 
y entidades sin ánimo de lucro. Por otra parte, la 
norma ISO y la Norma ONG Calidad son modelos 
prescriptivos, es decir, marcan los requisitos y su 
certificación pasa por el cumplimiento total de los 
requisitos del sistema contenidos en el referente; 
sin embargo, el modelo EFQM es un modelo no 
prescriptivo, que se utiliza para evaluar el progreso 

de una organización, en base 
a nueve criterios (es decir, tie-
ne un carácter de proceso, de 
evolución). En cuanto al coste, 
hay que tener en cuenta que 
depende mucho del alcance 
que va a tener la implantación y 
la posterior certificación, por lo 
que habría que solicitar presu-
puestos ad hoc para cada enti-
dad (aunque podríamos arries-
garnos a decir que la Norma 
ONG Calidad es bastante más 
adecuada a los presupuesto de 
las ONG españolas, mientras 
que otros referentes tienen 
costes adecuados a cualquier 
tipo de organización). 

Existen más diferencias, pero 
a efectos de síntesis, destaca-
mos aquellos más significativos 
para las entidades sin ánimo 
de lucro.

Cuanto más específico 
sea el referente a las 

necesidades y requisitos 
de la organización más 

fácil será la identificación 
y adecuación de los 

requisitos conforme al 
sistema de gestión.
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De igual manera, las asociaciones no declaradas de 
utilidad pública no tendrán que presentar sus 
cuentas anuales en el registro de asociaciones, 
obligación que sí existe para las declaradas de utili-
dad pública.

32. Si la ONG no recibe ingresos ¿Debe pa-
gar impuestos?

Si una entidad sin fin de lucro no obtiene ingre-
sos, lógicamente no debe pagar impuestos. De 
igual manera, si no tiene ingresos normalmente 
tampoco tendrá que cumplimentar obligaciones 
formales relacionadas con impuestos. Aquí, 
podría haber una excepción, pues las entidades 
sin fines lucrativos (ESFL) que estén acogidas al 
régimen fiscal especial de la  Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, en todo caso deberán presentar declaración 
del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos, 
recordar que las entidades acogidas a la citada Ley 
serán normalmente fundaciones y asociaciones 
declaradas de utilidad pública.

Por otro lado, en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, si los ingresos obtenidos están exentos 
(donativos y subvenciones como más habituales), 
tampoco existirá obligación de presentar la decla-
ración por este impuesto, salvo como antes hemos 
comentado, las entidades a las que les sea de aplica-
ción la Ley 49/2002.

33. ¿Las entidades sin ánimo de lucro están 
obligadas a tener certificado electrónico de 
Hacienda?

Sí, la actual Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (Ley 
39/2015, de 1 de octubre), estableció la obligación 
para todas las personas jurídicas (y las entida-
des sin fin de lucro lo son, ya revistan la forma 
de asociación, fundación o entidad religiosa) de 
relacionarse electrónicamente con las Admi-
nistraciones Públicas, entre ellas con la Admi-
nistración Tributaria, relaciones que comprenden 
tanto la presentación de documentos como la 
recepción de notificaciones. Esta obligación entró 
en vigor el 2 de octubre de 2016. 

Por ello, las entidades sin fines lucrativos (ESFL) 
deberán obtener el correspondiente certificado 
electrónico para poder cumplir con la anterior obli-
gación.

31. ¿Qué beneficios y obligaciones tienen las 
entidades que no están declaradas de utilidad 
pública?

Las asociaciones que no están declaradas de 
utilidad pública, salvo las inscritas en la  Agencia 
Española para la Cooperación Internacional, no po-
drán acogerse el régimen fiscal especial de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, lo que implica unos meno-
res beneficios fiscales, pero también unas menores 
obligaciones formales.

Como desventaja principal, los donativos efectua-
dos a asociaciones no acogidas a la Ley 49/2002 
no darán derecho a deducción en el IRPF del 
donante. De igual manera, las entidades no acogidas 
a la Ley 49/2002 no gozarán de ninguna exención 
en el Impuesto sobre Sociedades para cualquier 
actividad económica (aunque coincida con su objeto 
social) que realicen.

Ahora bien, las entidades no acogidas a la citada 
Ley, no tendrán que presentar anualmente una 
memoria en la Agencia Tributaria y, de igual 
manera, no tendrán que presentar la declaración 
del Impuesto sobre Sociedades cuando todos sus 
ingresos estén exentos (donativos y subvenciones, 
principalmente). Por el contrario, las entidades 
acogidas a la citada Ley, tendrán que presentar la 
declaración del Impuesto sobre Sociedades aunque 
todas sus rentas estén exentas.

Juan González 
Martín-Palomino
Abogado, titular de un 
despacho profesional 
especializado en 
asesoramiento integral 
a entidades sin fin de lucro 
(asociaciones, fundaciones 
y  entidades religiosas), tanto 
en el ámbito fiscal, contable 
y laboral como desde la 
perspectiva de su régimen legal.

25 CONSULTAS 
RESPONDIDAS POR JUAN 

RELACIONADAS CON 
FISCALIDAD QUE SE APLICA A 
ORGANIZACIONES SOCIALES
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34. Si una entidad social vende productos 
para financiar su actividad ¿Debe declararlo a 
Hacienda?

Por supuesto que sí, pues esta actividad constituye 
una auténtica explotación económica con plena 
sujeción al Impuesto sobre Sociedades. De igual 
manera, esta venta de productos obligará a reper-
cutir IVA, por lo que la entidad deberá cumplir con 
las obligaciones inherentes a este impuesto, en 
materia de presentación de declaraciones y llevan-
za de registros obligatorios.

35. ¿Qué beneficios conlleva para una enti-
dad no lucrativa tener la exención de IVA? 

Señalar que esta cuestión es una de las que más 
dudas y confusión provoca en cuanto a la fiscalidad 
de las entidades sin fin de lucro, pues puede pen-
sarse que para las entidades sin fin de lucro existe 
un régimen especial en el IVA o que las mismas 
tienen ciertos beneficios respecto de este impues-
to, cuando no es así, pues el IVA es un impuesto 
básicamente objetivo y las exenciones dependen 
principalmente de la actividad que se realiza 
y no de la condición de quién la realiza. Así, si una 
entidad sin fines lucrativos (ESFL) realiza una acti-
vidad económica (por ejemplo, venta de muebles y 
enseres de segunda mano en rastrillos solidarios),  
la misma quedará sujeta al IVA de igual manera que 
si la realiza una entidad mercantil, salvo que la Ley 
del IVA prevea una exención para esa actividad (por 
ejemplo, las exenciones en materia de enseñanza 
o de servicios sanitarios, que operarán tanto si la 
entidad que la desarrolla tiene o no ánimo de lucro). 

En cambio, las especialidades en el IVA para las 
ESFL van ligadas a las exenciones por el carác-
ter social y van referidas a actividades que en la 
práctica sólo, o muy principalmente, desarrollan 
las ESFL: Asistencia a la tercera edad, Educación 
especial y asistencia a personas con minusvalía, 
Asistencia a minorías étnicas, Asistencia a refugia-
dos y asilados, Acción social comunitaria y familiar, 
Asistencia a ex-reclusos, Reinserción social y pre-
vención de la delincuencia ... (artículo 20.Uno.8º 
LIVA). O a prestaciones de servicios efectuadas 
directamente a sus miembros por las ESFL (artícu-
lo 20.Uno.12º LIVA).

De igual manera, en el caso del IVA soportado, las 
ESFL no cuentas con ningún beneficio, pues debe-
rán abonar el que se les repercuta en sus adquisi-
ciones de bienes o de servicios, y sólo podrán de-
ducirlo cuando este IVA soportado guarde relación 
con actividades por las que las ESFL repercutan 
igualmente IVA.

36. Si ONG está exenta de IVA, ¿debe reper-
cutir el impuesto al hacer una factura? ¿Y si no 
está exenta?

Si una entidad sin fin de lucro está exenta del IVA, 
es porque todas sus actividades están exentas de 
IVA. Así, puede ser que una ESFL esté exenta de 
IVA pero desarrolle actividades económicas tam-
bién exentas de IVA, por ejemplo, porque preste 
servicios relativos a la enseñanza. En este caso la 
ESFL podrá emitir facturas, que no llevarán IVA.

Ahora bien, si una ESFL desarrolla, aunque sea 
ocasionalmente, una actividad económica que no 
esté exenta del IVA, por ejemplo venta de enseres 
en mercadillos solidarios, su actividad económica 
quedará sujeta a este impuesto, debiendo reper-
cutir el IVA en sus facturas y quedando sujeta a 
todas las obligaciones inherentes a este impuesto:  
comunicación previa de esa actividad en el modelo 
036 así como las nuevas obligaciones en el IVA, 
presentación de la declaración trimestral del IVA y 
resumen anual, libro registro de facturas emitidas y 
de facturas recibidas, como más habituales.

37. ¿Cuándo está obligada una ONG a pre-
sentar el Impuesto de Sociedades?

Para determinar si una entidad sin fines lucrativos 
debe presentar o no el Impuesto sobre Sociedades, 
en primer lugar deberemos determinar si la ESFL 
está acogida o no al régimen fiscal especial de 

Las entidades 
no acogidas a la 
Ley 49/2002 no 

gozarán de ninguna 
exención en el 

Impuesto sobre 
Sociedades para 

cualquier actividad 
económica (aunque 

coincida con su 
objeto social) que 

realicen.
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la Ley  49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. A estos efectos, 
pueden acogerse al citado régimen las fundacio-
nes, las asociaciones declaradas de utilidad 
pública y las asociaciones inscritas en la Agen-
cia Española para la Cooperación Internacional. 
Además de poder acogerse al citado régimen, la 
entidad debe optar expresamente por el mismo, a 
través del modelo censal 036.

Pues bien, todas las entidades acogidas al cita-
do régimen especial de la Ley 49/2002 deberán 
presentar la declaración del Impuesto sobre So-
ciedades, con independencia del tipo de ingresos 
que obtengan y aunque todos sus ingresos estén 
exentos del citado impuesto, según dispone el 
artículo 124 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre 
del Impuesto sobre Sociedades.

El resto de ESFL, es decir las no acogidas al régi-
men fiscal especial de la Ley 49/2002, no tendrán 
que presentar la declaración del Impuesto sobre 
Sociedades cuando cumplan los siguientes requisi-
tos (punto 3 del artículo 124 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre del Impuesto sobre Sociedades):

a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 
euros anuales.

b) Que los ingresos correspondientes a rentas no 
exentas no superen 2.000 euros anuales.

c) Que todas las rentas no exentas que obtengan 
estén sometidas a retención.

Señalar a los efectos anteriores, que cuando una 
ESFL desarrolle cualquier actividad económica, por 
pequeña que sea, tendrá que presentar la declara-
ción del citado impuesto, pues las rentas de esta 
actividad no tendrán la consideración de exentas. 
Por el contrario, los ingresos más habituales exen-
tos del Impuesto sobre Sociedades en las ESFL 
son los provenientes de donativos y las ayudas o 
subvenciones.

38. En el impuesto de sociedades ¿Qué son 
las rentas exentas, las no exentas y las someti-
das a retención?

Para determinar las rentas exentas o no exentas del 
Impuesto sobre Sociedades de una entidad sin fin de 
lucro, en primer lugar deberemos determinar si la 
ESFL está acogida o no al régimen fiscal especial 
de la Ley  49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. A estos efectos, 
pueden acogerse al citado régimen las funda-
ciones, las asociaciones declaradas de utilidad 
pública y las asociaciones inscritas en la Agen-
cia Española para la Cooperación Internacional. 
Además de poder acogerse al citado régimen, la 
entidad debe optar expresamente por el mismo, a 
través del modelo censal 036.

En el caso de entidades no acogidas a la Ley 
49/2002 (por no poder o por no optar expresa-
mente por el citado régimen), las rentas exentas 
del Impuesto sobre Sociedades se relacionan en el 
artículo 110 de la Ley 27/2014, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades:
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Así, se consideran rentas exentas las siguientes:

a) Los donativos y donaciones recibidos para 
colaborar en los fines de la entidad y las ayudas 
económicas recibidas en virtud de los convenios 
de colaboración empresarial regulados en el 
artículo 25 de la Ley 49/2002.

b) Las cuotas satisfechas por los asociados, 
colaboradores o benefactores, siempre que no 
se correspondan con el derecho a percibir una 
prestación derivada de una explotación econó-
mica no exenta.

c) Las subvenciones, salvo las destinadas a 
financiar la realización de explotaciones econó-
micas no exentas.

d)  Las procedentes del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario de la entidad, como son los dividen-
dos, intereses, cánones y alquileres.

e) Las derivadas de adquisiciones o de trans-
misiones, por cualquier título, de bienes o dere-
chos, incluidas las obtenidas con ocasión de la 
disolución y liquidación de la entidad.

f)  Las obtenidas en el ejercicio de las explota-
ciones económicas exentas relacionadas en el 
artículo 7 de la Ley 49/2002 (Protección de la 
infancia y de la juventud, asistencia a la tercera 
edad, asistencia a personas en riesgo de ex-
clusión o dificultad social o víctimas de malos 
tratos, asistencia a personas con discapacidad, 
incluida la formación ocupacional, la inserción 
laboral y la explotación de granjas, talleres y 
centros especiales en los que desarrollen su 
trabajo, asistencia a minorías étnicas, asistencia 
a refugiados y asilados, asistencia a emigrantes, 
inmigrantes y transeúntes, asistencia a perso-
nas con cargas familiares no compartidas, ac-
ción social comunitaria y familiar ...)

En conclusión con lo anterior, las rentas exentas 
para las entidades acogidas a la Ley 49/2002 son 
mucho más numerosas que para el resto de ESFL, 
estando exentas no solo las rentas procedentes de 
donativos, sino también las procedentes de deter-
minadas explotaciones económicas.

39. ¿Durante cuánto tiempo deben guardar-
se las facturas y demás documentación fiscal? 

De modo general y desde el punto de vista tribu-
tario las facturas y demás documentación fiscal 

a) Las que procedan de la realización de acti-
vidades que constituyan su objeto o finalidad 
específica, siempre que no tengan la considera-
ción de actividades económicas. En particular, 
estarán exentas las cuotas satisfechas por los 
asociados, colaboradores o benefactores, siem-
pre que no se correspondan con el derecho a 
percibir una prestación derivada de una activi-
dad económica.

b) Las derivadas de adquisiciones y de trans-
misiones a título lucrativo, siempre que unas y 
otras se obtengan o realicen en cumplimiento de 
su objeto o finalidad específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la trans-
misión onerosa de bienes afectos a la realiza-
ción del objeto o finalidad específica cuando 
el total producto obtenido se destine a nuevas 
inversiones en elementos del inmovilizado rela-
cionadas con dicho objeto o finalidad específica.

Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro 
del plazo comprendido entre el año anterior a la 
fecha de la entrega o puesta a disposición del 
elemento patrimonial y los 3 años posteriores y 
mantenerse en el patrimonio de la entidad durante 
7 años, excepto que su vida útil conforme al méto-
do de amortización, de los admitidos en el artículo 
12.1 de esta Ley, que se aplique fuere inferior.

2. La exención a que se refiere el apartado anterior 
no alcanzará a los rendimientos de actividades 
económicas, ni a las rentas derivadas del patri-
monio, ni a las rentas obtenidas en transmisiones, 
distintas de las señaladas en él.

En relación con este precepto, y simplificando, 
podemos decir que en el caso de entidades no 
acogidas a la Ley 49/2002, estarán exentas del 
Impuesto sobre Sociedades los donativos y sub-
venciones, así como los posibles ingresos que se 
generen en la transmisión de bienes de la enti-
dad afectos a su actividad social, siempre que el 
importe de la venta se destine a nuevas inversio-
nes igualmente afectas a los fines de la entidad.

Por el contrario, no se considerarán exentas del 
Impuesto sobre Sociedades las rentas que proce-
dan de cualquier actividad económica desarrollada 
por la ESFL.

En el caso de entidades acogidas a la Ley 
49/2002, se amplían las rentas exentas del Im-
puesto sobre Sociedades, regulándose en el artícu-
lo 6 y 7 de la citada Ley. 
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De lo anterior, cabe concluir que sólo cabe com-
pensar o abonar al voluntario aquellos gastos pro-
ducidos como consecuencia de su actividad; por 
ejemplo, gastos de transporte, comida y vestuario. 
Para ello, el voluntario deberá aportar a la entidad 
justificante documental de esos gastos (factura, 
tique, recibo...). Por el contrario, y según el tenor 
literal de la Ley, no cabe compensarle con cantida-
des a tanto alzado (por ejemplo, abonarle dietas 
según los límites establecidos por la normativa del 
IRPF), que no estén justificadas de forma concreta.

42. ¿Qué beneficios y obligaciones fiscales tie-
nen las entidades declaradas de utilidad pública?

La declaración de utilidad pública es un procedi-
miento relativo a las asociaciones, cuya regulación 
se contempla en la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación y 
en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, 
sobre procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública. En las citadas normas se regula el 
procedimiento y los requisitos para obtener la cita-
da declaración.

deben conservarse durante el plazo de prescrip-
ción del impuesto respectivo, plazo que es de cua-
tro años.

Por otro lado, el Código de Comercio establece que 
los empresarios deben guardar sus libros y docu-
mentación contable durante seis años. Puesto 
que la normativa específica de las ESFL nada dicen 
al respecto, entendemos que esta prevención del 
Código de Comercio también puede resultar de 
aplicación para las ESFL en cuanto a sus libros obli-
gatorios de contabilidad y sobre todo para las ESFL 
que desarrollen actividades económicas.

Ahora bien, estas previsiones generales tienen ma-
tices. Así, en el caso de facturas de inmovilizado, 
las mismas deberán conservarse mientras que el 
inmovilizado figure en el balance de la entidad. De 
igual manera, en el caso de que una entidad esté 
compensando bases imponibles negativas de ejer-
cicios anteriores, cuyo plazo de compensación es 
actualmente muy amplio, deben tenerse en cuenta 
esos plazos de compensación.  

40. ¿Es obligatoria la legalización de los 
libros? 

En cuanto a la legalización de libros, las asociacio-
nes no tienen obligación legal de efectuarla, aun-
que parece muy recomendable su diligenciación 
a efectos de garantizar el principio de seguridad 
jurídica, tanto frente a los asociados como frente 
a terceros. Esta legalización o diligenciación de los 
libros puede llevarse a cabo tanto por vía notarial, 
como a través del Registro Mercantil que sea com-
petente por razón del domicilio de la asociación, 
siendo mucho más económica esta última vía.

41. ¿Cómo debemos justificar los gastos de 
desplazamiento y manutención efectuados por 
personas voluntarias?

La Ley del Voluntariado (Ley 15/2015, de 14 de oc-
tubre), establece en su artículo 10 que el voluntario 
tiene derecho a ser reembolsado por los gastos 
realizados en el desempeño de sus actividades. 
Por otro lado, el artículo 3 de esta Ley establece 
que se considera voluntario a la persona que de-
sarrolla actividades de interés general para una 
entidad de voluntariado, siempre que no exista 
contraprestación económica, sin perjuicio del abo-
no de los gastos incurridos por el voluntario en la 
realización de su actividad de voluntariado.
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44. En la solicitud de Utilidad Pública ¿Qué 
tipo de memoria y de Balance hay que presentar?

La declaración de utilidad pública es un procedi-
miento relativo a las asociaciones, cuya regulación 
se contempla en la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación y 
en el Real Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, 
sobre procedimientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública. En las citadas normas se regula el 
procedimiento y los requisitos para obtener la cita-
da declaración.

En concreto en el punto 2 del artículo del citado 
Decreto, se indican los documentos que deberán 
acompañarse a la solicitud de declaración de utili-
dad pública:

a) Memorias, en las que se reflejen las activida-
des que haya desarrollado ininterrumpidamente 
durante los dos ejercicios económicos anuales 
precedentes a aquel en que se presenta la so-
licitud. 

b) Cuentas anuales de los dos últimos ejer-
cicios cerrados, comprensivas del balance de 
situación, la cuenta de resultados y la memoria 
económica, que muestren la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la entidad. 

c) Certificación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria en la que conste que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y que no constan 

En cuanto a las obligaciones inherentes a las 
asociaciones declaradas de utilidad pública, de-
ben depositar anualmente sus cuentas anuales 
en el Registro de Asociaciones. De igual manera, 
deben presentar anualmente una memoria eco-
nómica en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, salvo que su volumen de ingresos no 
supere los 20.000 euros. Asimismo, si la asocia-
ción declarada de utilidad pública ha optado por 
el régimen fiscal especial de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, deberá en todo caso presentar 
la declaración del Impuesto sobre Sociedades, 
aunque todas sus rentas estén exentas del citado 
impuesto.

Por lo que respecta a los beneficios fiscales, son 
numerosos. Así, pueden gozar en los Impuestos 
Locales (IBI, IAE e incluso en la plusvalía muni-
cipal (Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
terrenos de naturaleza urbana, IIVTNU) de diver-
sas exenciones. También en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

De igual manera, en el Impuesto sobre Sociedades 
existen importantes ventajas para las entidades 
declaradas de utilidad pública, pues incluso gran 
parte de los ingresos de sus explotaciones econó-
micas estarán exentos del citado impuesto, cuyo 
tipo de gravamen es además del 10%. Asimismo, 
los donativos efectuados en favor de estas enti-
dades darán derecho a deducción en el impuesto 
personal de los donantes.

Señalar por último, que estos beneficios fiscales 
están condicionados a que la entidad opte ex-
presamente por la aplicación del régimen fiscal 
especial de la Ley 49/2002, a través del modelo 
censal 036.

43. ¿Los beneficios fiscales de las ONGD son 
similares a los de entidades declaradas de Utili-
dad Pública?

Si entendemos por ONGD a las asociaciones ins-
critas en el Registro de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
los beneficios fiscales para ellas son similares a los 
de las asociaciones declaradas de utilidad pública, 
pues en ambos casos los beneficios dimanan de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incen-
tivos fiscales al mecenazgo.

El Código de 
Comercio establece que 
los empresarios deben 

guardar sus libros y 
documentación contable 

durante seis años. 
Puesto que la normativa 

específica de las ESFL 
nada dicen al respecto, 
entendemos que esta 

prevención del Código de 
Comercio también puede 

resultar de aplicación 
para las ESFL
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tivos de cada contribuyente tienen una deducción 
del 75%. Además, se estimula la fidelización de las 
donaciones, previendo la posibilidad de aplicar una 
deducción del 35% (en vez del 30% general) por 
el exceso sobre 150 euros donado, siempre que 
se hayan efectuado donativos a la misma entidad 
en los dos años inmediatos anteriores por importe 
igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejerci-
cio anterior.

En todos estos supuestos, la base de la deducción 
tiene como límite el 10%, de la base imponible del 
contribuyente.

En el caso de personas jurídicas, el porcentaje de 
deducción por los donativos efectuados en favor 
de las mismas es del 35% del importe donado, 
con límite igualmente del 10% de la base imponi-
ble. Ahora bien, si en los dos períodos impositivos 
inmediatos anteriores se hubieran realizado do-
nativos, donaciones o aportaciones con derecho 
a deducción en favor de una misma entidad por 
importe igual o superior, en cada uno de ellos, al 
del período impositivo anterior, el porcentaje de 
deducción  será el 40 por ciento. 

Por otro lado, la Ley del IRPF también contempla 
una deducción del 10% de las cantidades donadas 
a las fundaciones legalmente reconocidas que 
rindan cuentas al órgano del protectorado co-
rrespondiente, así como a las asociaciones decla-
radas de utilidad pública, que no estén incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley 49/2002.

47. Si una ONG va a organizar un evento 
solidario para recaudar fondos ¿La cantidad 
donada por los asistentes está sujeta a alguna 
obligación fiscal?

Esta pregunta tiene muchos matices. La fiscali-
dad de estos ingresos dependerá de la verdadera 
naturaleza del “donativo”. Así, si los ingresos son 
consecuencia de un donativo puro y simple, de 
una liberalidad, estos ingresos quedarán fuera del 
ámbito del IVA e igualmente estarán exentos del 
Impuesto sobre Sociedades, con independencia de 
que si la entidad beneficiaria está acogida a la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, tendrá en todo caso que 
presentar la citada declaración del Impuesto so-
bre Sociedades.

Ahora bien, si los ingresos no tienen la naturaleza 
de verdadera liberalidad, nos encontraremos con 

deudas con el Estado de naturaleza tributaria en 
período ejecutivo.

d) Certificación de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de hallarse al corriente en sus 
obligaciones con la Seguridad Social.

e) Copia compulsada, en su caso, del alta en el 
epígrafe correspondiente del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

f) Certificación del acuerdo del órgano de la 
asociación que sea competente por el que se 
solicita la declaración de utilidad pública.

45. ¿Qué beneficios fiscales tienen los socios 
de una asociación de Utilidad Pública?

La principal ventaja es que los donativos que efec-
túen a su asociación darán derecho a deducción 
en su IRPF. Por otro lado, las cuotas que se abo-
nen a la asociación también podrán considerarse 
como donativos, pero siempre que por el abono de 
esas cuotas el socio no adquiera el derecho a obte-
ner determinados servicios específicos de la aso-
ciación, pues en este caso las cuotas no podrían 
considerarse como una liberalidad, o donativo 
puro, y no generarían derecho a la deducción.

46. ¿Qué beneficios fiscales pueden tener 
las empresas que hagan donaciones a entidades 
no lucrativas?

Para que los donativos efectuados a entidades sin 
fin de lucro den derecho a deducción en el IRPF 
o Impuesto sobre Sociedades de los donantes 
(según sean persona física o persona jurídica), es 
necesario que a la entidad beneficiaria del donativo 
le sea de aplicación el régimen fiscal especial de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. La citada Ley 
puede resultar de aplicación a las fundaciones, a 
las asociaciones declaradas de utilidad pública y a 
las inscritas en el registro de la Agencia Española 
para la Cooperación Internacional al Desarrollo. 
También resulta de aplicación a las confesiones 
religiosas con acuerdos suscritos con el Estado 
Español: Iglesia Católica, Iglesia Evangélica y las 
confesiones Islámica y Judía.

Por lo que respecta a los porcentajes de deducción, 
en el caso de personas físicas es del 30%, si bien 
los primeros 150 euros para el conjunto de dona-
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lucro durante un año? ¿Esta comunicación debe 
tener un formato concreto?

Sí, efectivamente las entidades que han recibido 
donativos y que por su naturaleza dan derecho a 
deducción por los mismos, deben , que se presenta 
en el mes de enero de cada año, declarando las 
donaciones recibidas en el año anterior. Además, 
deben proporcionar a los donantes un certificado 
en el que conste, entre otras circunstancias, los 
datos del donante y el importe del donativo.

El texto que aparece a continuación puede usar-
se como modelo para elaborar un certificado de 
donación. 

b) ¿Una entidad sin ánimo de lucro puede recibir 
donaciones directamente con ingresos en cuen-
ta corriente?

No sólo puede, sino que lo conveniente es que las 
donaciones recibidas se efectúen directamente en 
la cuenta bancaria de la entidad, y siempre que sea 
posible con identificación de los donantes. De 
esta manera, evitaremos posibles incumplimientos 
tanto de la Ley de Prevención de Blanqueo de Ca-
pitales como de los límites de pagos en efectivo.

Asimismo, ese ingreso en la cuenta bancaria de la 
entidad beneficiaria facilitará un registro adecuado 
de los donantes en su contabilidad, así como una 
mejor identificación de los mismos.

50. Si una entidad no lucrativa solicita aco-
gerse a la Ley 49/2002, ¿A partir de cuándo pue-
den desgravarse los donantes sus aportaciones?

Según establece el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-

que los mismos son consecuencia de una acti-
vidad económica, bien por la prestación de un 
servicio o por la entrega de bienes (por ejemplo, en 
el caso de un rastrillo solidario). En este caso, estos 
ingresos estarán sujetos al IVA, si bien dependien-
do de la actividad concreta desarrollada podrían 
estar exentos de este impuesto, circunstancia ésta 
que habrá que determinar en función de la concre-
ta actividad realizada.

Por lo que respecta al Impuesto sobre Sociedades, 
estos ingresos procedentes de una actividad eco-
nómica estarán sujetos al citado impuesto, si bien 
en el caso de entidades acogidas a la Ley 49/2002 
podrían estar exentos, circunstancia ésta que tam-
bién deberá determinarse en función de la 
actividad concreta realizada. En el caso de 
entidades no acogidas a la Ley 49/2002, 
en todo caso los ingresos procedentes de 
una actividad económica estarán sujetos, 
sin posibilidad de exención, en el Impuesto 
sobre Sociedades.

48. ¿Cómo puede hacer una entidad 
sin ánimo de lucro para que las personas 
donantes puedan desgravarse sus apor-
taciones?

En primer lugar la entidad sin fines lucrativos 
(ESFL) debe conocer que, por su naturaleza y 
características, es una de las entidades que 
dan derecho a deducción por las donativos recibidos 
(fundaciones, asociaciones declaradas de utilidad 
pública, asociaciones inscritas en el registro de la 
AECID y entidades religiosas con acuerdos suscritos 
con el Estado Español). En segundo lugar, la entidad 
beneficiaria del donativo deberá expedir un certifica-
do de donativos al donante. Y en tercer lugar, debe 
relacionar a sus donantes en un modelo tributario 
específico para ello, concretamente el modelo 182, 
que se presenta en el mes de enero de cada año, de-
clarando las donaciones recibidas en el año anterior.

Si quieres más información sobre 
el modelo 182, en este enlace 

encontrarás la ficha que proporciona 
la Agencia Tributaria. Además, en 
este PDF tienes una guía que te 

ayudará a completar 
este documento. 

49. ¿Hay que comunicar a Hacienda los do-
nantes que ha tenido una entidad sin ánimo de 
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La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del te-
rrorismo, es de plena aplicación a las fundaciones 
y asociaciones, estableciendo su artículo 39, tanto 
para las asociaciones como para las fundaciones, 
la obligación de identificación de todas las perso-
nas que efectúen donativos en su favor.

El Reglamento de desarrollo de la citada Ley (apro-
bado por el Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo), 
corrobora la anterior obligación para las asociacio-
nes y fundaciones, con una matización en el apar-
tado 2 del artículo 42:  “Las fundaciones y asocia-
ciones identificarán y comprobarán la identidad de 
todas las personas que aporten a título gratuito 
fondos o recursos por importe igual o superior a 
100 euros”.

Por otro lado, no conviene olvidar las obligaciones 
que en esta materia establece para las asociacio-
nes y fundaciones el punto 3 de este artículo 42 del 
texto reglamentario, cuya redacción es la siguiente:

“3. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 39 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril, y de las obligaciones 
que les resulten aplicables de acuerdo con su nor-
mativa específica, las fundaciones y asociaciones 
aplicarán las siguientes medidas:

a) Implementar procedimientos para garantizar 
la idoneidad de los miembros de los órganos de 
gobierno y de otros puestos de responsabilidad 
de la entidad.

b) Aplicar procedimientos para asegurar el co-
nocimiento de sus contrapartes, incluyendo su 

adecuada trayectoria profesional y 
la honorabilidad de las personas res-
ponsables de su gestión. 

c) Aplicar sistemas adecuados, en 
función del riesgo, de control de la 
efectiva ejecución de sus actividades 
y de la aplicación de los fondos con-
forme a lo previsto. 

d) Conservar durante un plazo de diez 
años los documentos o registros que 
acrediten la aplicación de los fondos 
en los diferentes proyectos.

e) Informar al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de los hechos que puedan constituir 
indicio o prueba de blanqueo de capitales o de 
financiación del terrorismo.

tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
aprobado por el Real Decreto 1270/2003, de 10 de 
octubre, concretamente en el punto 2 del artículo 
1, el régimen fiscal especial se aplicará al perio-
do impositivo que finalice con posterioridad a la 
fecha de presentación de la declaración censal 
en que se contenga la opción y a los sucesivos, 
en tanto que la entidad no renuncie al régimen. 
Por lo tanto, y como ejemplo, si la opción por el 
régimen fiscal de la Ley 49/2002 se presenta, a 
través del modelo 036, en diciembre de 2016, los 
donativos efectuados a lo largo de 2016 darán 
derecho a deducción.

51. Cuando alguien nos entrega un donativo 
¿Hay que entregarle un documento para que 
acredite su aportación?

Si la persona que nos entrega el donativo se iden-
tifica con sus datos personales, sí deberemos 
entregarle un certificado del donativo y relacio-
narle en el modelo 182 de donativos. Ahora bien, 
en ocasiones, sobre todo en el caso de donaciones 
a las entidades religiosas, se entregan donativos 
de forma anónima, sin posibilidad de identificar a 
los donantes. Lógicamente, en estos casos no se 
podrá entregar al donante el certificado de donati-
vos, ni tampoco se podrá incluirle o relacionarle en 
el modelo 182.

El documento que se muestra a continuación, 
puede usarse como modelo para elaborar el cer-
tificado de donación para entregar a la persona 
donante. 

52. ¿Las ONG están obligadas a conocer la 
identidad de las personas que nos hacen dona-
ciones?
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bido, circunstancia que en algunos casos será sen-
cillo; por ejemplo, en la donación de alimentos nos 
puede servir el albarán que relaciones los alimen-
tos proporcionado por la propia empresa donante; 
o en el caso de inmuebles, nos servirá como valor 
el que se declare en la correspondiente escritura 
pública de donación. Es posible que en otros casos 
la valoración del donativo sea más complicada, por 
ejemplo en el caso de mobiliario; no obstante, debe 
hacerse el esfuerzo de valorar adecuadamente la 
donación, sobre todo en el caso de donaciones con 
un valor significativo, pues no conviene olvidar que 
el certificado de donación que expide la entidad sin 
fin de lucro es una especie de crédito fiscal frente 
a Hacienda.

55. ¿Cómo deben facturar las ONG las parti-
cipaciones de lotería?

Si la compra de lotería y posterior reparto entre los 
socios no incluye sobreprecio alguno, la entidad 
sería una mera intermediaria de esta lotería, no 
teniendo transcendencia fiscal esta operación.

Si por el contrario, a la posterior distribución se le 
añade un recargo, el importe de este recargo po-
dría considerarse como un ingreso procedente de 
una actividad económica, con sujeción al IVA y al 
Impuesto sobre Sociedades. 

Ahora bien, también podría considerarse este 
recargo como una donación, siempre que se pue-
da justificar adecuadamente, en cuyo caso este 
importe quedaría exento tanto del IVA como del 
Impuesto sobre Sociedades. 

f) Colaborar con la Comisión y con sus órganos 
de apoyo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 21 de la Ley 10/2010, de 28 de abril”.

53. ¿Una entidad sin ánimo de lucro puede 
recibir donaciones directamente con ingresos en 
cuenta corriente?

No sólo puede, sino que lo conveniente es que las 
donaciones recibidas se efectúen directamente en 
la cuenta bancaria de la entidad, y siempre que 
sea posible con identificación de los donantes. De 
esta manera, evitaremos posibles incumplimientos 
tanto de la Ley de Prevención de Blanqueo de Ca-
pitales como de los límites de pagos en efectivo.

Asimismo, ese ingreso en la cuenta bancaria de la 
entidad beneficiaria facilitará un registro adecuado 
de los donantes en su contabilidad, así como una 
mejor identificación de los mismos.

54. ¿Cómo se hace la declaración de un do-
nativo en especie?

Un donativo en especie se declara también en el mo-
delo tributario 182, marcando una casilla específica 
que contempla el citado modelo para este tipo de 
donativos. Así, al lado de la casilla correspondiente al 
importe del donativo, aparece otra casilla con el con-
cepto “Donativo en especie”, casilla que rellenaremos 
marcando una X si el donativo es en especie. 

En los donativos en especie lo importante es deter-
minar adecuadamente el valor del donativo reci-
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Es decir, una asociación no declarada de utilidad 
pública no estaría obligada y sería suficiente la hoja 
de cálculo si con ella puede “obtener la imagen 
fiel del patrimonio, del resultado y de la situación 
financiera de la entidad”.

Ahora bien, teniendo que cuenta que la contabili-
dad es una herramienta de gestión, deberíamos 
plantearnos utilizar dicha herramienta. En esta 
línea va la respuesta del Instituto de Contabilidad y 
Auditoria de Cuentas (ICAC), Consulta nº 4 BOICAC 
94/junio 2013, sobre el carácter obligatorio de las 
normas de adaptación del PGC a las ESFL.

…Por lo que se refiere a las restantes entidades no 
lucrativas, aunque formalmente no se encuentren 
obligadas a seguir estas normas, la obligación que 
tienen de presentar contablemente la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la entidad, así como su carácter no 
lucrativo llevan a considerar que parece lógico, 
aunque no obligado, que apliquen igualmente las 
mencionadas normas de adaptación. 

El inconveniente, ya lo sabemos, es la falta de medios.

57. Obligaciones contables de una asocia-
ción declarada de Utilidad Pública

El art. 34.1 de la Ley 1/2002, nos habla de las obli-
gaciones de las asociaciones declaradas de 
utilidad pública. En concreto nos dice que (…) 
deberán rendir las cuentas anuales del ejercicio 
anterior en el plazo de los seis meses siguientes a 
su finalización, y presentar memoria descriptiva de 
las actividades realizadas durante el mismo ante 
el Registro correspondiente, en el que quedarán 
depositadas. Dichas cuentas anuales deben expre-
sar la imagen fiel del patrimonio, de los resultados 
y de la situación financiera, así como el origen, 
cuantía, destino y aplicación de los ingresos públi-
cos percibidos.

Es decir, toda Asociación debe rendir cuentas, 
empezando por su base social (art.14.3), pero para 
las Asociaciones declaradas de utilidad el procedi-
miento de rendición de cuentas está más detallado 
en el art. 5 RD 1740/2003.

Así, el art.5.1 añade el certificado “del acuerdo de 
la asamblea general de socios que contenga la 
aprobación de las cuentas anuales y el nombra-
miento, en su caso, de auditores”.  Y en su punto 2 
nos señala directamente las normas a aplicar para 
formular las cuentas anuales que no son otras 

56. Obligaciones contables para una asocia-
ción sin fines lucrativos

El artículo 14 de Ley 1/2002,  Derecho de Asocia-
ción, habla de las obligaciones documentales y 
contables, y nos dice que todas han de “llevar una 
contabilidad que permita obtener la imagen fiel del 
patrimonio, del resultado y de la situación financie-
ra de la entidad, así como las actividades realiza-
das. Y añade que deberán llevar su contabilidad 
conforme a las normas específicas que les resul-
ten de aplicación. Acaba este artículo señalando 
que: “Las Cuentas de la Asociación se aprobarán 
anualmente por la Asamblea General”.

Pero ¿Qué es eso de “llevar su contabilidad con-
forme a las normas específicas que les resulten de 
aplicación”? ¿Es suficiente una hoja de cálculo o 
deben aplicar el RD 1491/2011, es decir, las normas 
de adaptación del PGC a las entidades sin fines 
lucrativos?

Estrictamente, y salvo que la obligación venga por 
otras disposiciones legales, el artículo 3 de dicho 
RD 1491/2011, nos dice que estas normas “serán de 
aplicación obligatoria para todas las fundaciones 
de competencia estatal y asociaciones declara-
das de utilidad pública”.

20 PREGUNTAS RESPONDIDAS 
POR SALVADOR RELACIONADAS 
CON CONTABILIDAD APLICABLE 

A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO 

Salvador 
Pardo Puche
Licenciado en 
CC. Económicas y 
Empresariales, con 
amplia experiencia en 
el ámbito de las entidades ciudadanas. 
Profesionalmente fue responsable 
financiero de Solidarios y Coordinadora 
ONGD; responsable de contabilidad 
en ACSUR y ACNUR, donde también 
ejerció de Director Financiero. En 2008, 
siendo consultor en la Fundación 
Luis Vives, dentro del programa 
para el fortalecimiento del Tercer 
Sector, empieza a gestar, puche29, 
empresa especializada en servicios de 
consultoría, asesoría y formación para 
asociaciones y fundaciones.
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La Memoria, completará, ampliará y comentará la 
información contenida en el balance y en la cuenta 
de resultados e incluirá el inventario de los ele-
mentos patrimoniales. Del mismo modo, incluirá 
información sobre las actividades fundacionales, 
cambios en los órganos de gobierno, dirección y 
representación.

¿Qué modelos de Cuentas Anuales utilizar?

La Ley de Fundaciones remite a la legislación mer-
cantil para formular las cuentas en los modelos 
abreviados y mantiene los del PGC para ESFL para 
los modelos simplificados destinados a las mi-
croentidades.

a) Total del activo inferior a 150.000 €.

b) Importe Neto de su Cifra de Negocio inferior  a 
150.000 €.

c) Número medio de personas contratadas inferior a 5

Plazos

El Presidente formula las Cuentas Anuales, el 
Patronato las aprueba antes de los seis meses 
desde el cierre y la Fundación deberá entregarlas al 
Protectorado dentro de los diez días hábiles tras su 
aprobación. Una vez revisadas, el Protectorado pro-
cede a su depósito en el Registro de Fundaciones. 

Al igual que sucede con el Registro Mercantil, cual-
quier persona podrá obtener información de los 
documentos depositados.

que el RD 1491/2011. Cuentas Anuales que junto a 
la Memoria de actividades deben estar firmadas 
por todos los miembros de la junta directiva.

En caso de estar obligada a auditar sus Cuentas 
Anuales (cuando deba hacerlo en modelo normal), 
el informe de auditoría deberá acompañar dichas 
Cuentas y deberá ponerse a disposición de sus 
asociados antes de la celebración de la asam-
blea donde se aprueben. 

Por último, por si al legislador se le olvidaba algún 
detalle, acaba este artículo diciendo que deberán 
facilitar a las Administraciones públicas los infor-
mes, datos o documentos complementarios que 
sean pertinentes sobre las cuentas y las actividades 
realizadas en cumplimiento de sus fines, de acuer-
do con lo previsto en el art 34.2 Ley 1/2002.

58. Obligaciones contables para una fundación

El art. 25 de la Ley 50/2002, establece que toda 
Fundación deberá llevar una contabilidad ordenada 
y adecuada a su actividad, que permita un segui-
miento cronológico de las operaciones realizadas. 
Para ello llevará un Libro Diario y un Libro de In-
ventarios y Cuentas Anuales.

Las Cuentas Anuales comprenden: el Balance, 
Cuenta de Resultados y Memoria, documentos que 
“forman una unidad, deben ser redactadas con 
claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera y de los resultados de la 
fundación”.
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al Protectorado dentro de los diez días hábiles tras 
su aprobación. Una vez revisadas, el Protectorado 
procede a su depósito en el Registro de Fundacio-
nes. 

En las Asociaciones declaradas de Utilidad 
Pública pasa algo muy parecido. En los art. 32 
y ss Ley 1/2002, obliga a elaborar unas cuentas 
anuales y memoria descriptiva de las actividades 
realizadas e inscribirlas en el Registro correspon-
diente, es decir, en el que estén inscritas.

Sin embargo, para una Asociación no declarada de 
utilidad pública no existe ninguna referencia legal 
que le obligue a registrar su contabilidad. El art 81 
del Reglamento del Registro Mercantil, habla de 
los sujetos y actos de inscripción obligatoria, y no 
menciona a las asociaciones. Y en su Disposición 
adicional octava, explica que “Las asociaciones y 
demás sujetos no inscribibles obligados a legali-
zar sus libros y  realizar el depósito de cuentas 
anuales, conforme dispone la legislación mercantil 
para los empresarios, presentarán los respectivos 
documentos ante el Registrador Mercantil compe-
tente por razón de su domicilio”. 

Sin embargo, repetimos, no están obligadas por su 
Ley 1/2002, ni en su artículo 14 (llevar una contabi-
lidad y que las Cuentas deben aprobarse en Asam-
blea General) ni en  su art. 28. Actos inscribibles y 
depósito de documentación.

Y sin embargo escuchas a asociaciones que deposi-
tan su contabilidad en el Registro Mercantil, o leer 
en webs de instituciones públicas recomendaciones 
en esa línea, como la del Gobierno Vasco o Comuni-
dad de Madrid. ¿Por qué esa recomendación?.

No cabe duda que cuando una Asociación comien-
za a desarrollar actividades y manejar fondos es 
importante que establecer medidas para limitar las 
responsabilidades (art. 15 Ley 1/2002).

61. ¿Cuándo existe obligación de hacer una 
auditoria en una Asociación?, ¿Y en una Funda-
ción?

La obligación de auditar las Cuentas Anuales viene 
determinada por la Disposición adicional prime-
ra del RD Legislativo 1/2011 y su reglamento, “sin 
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones”. 
Centrándonos en nuestro Sector, y sin entrar en 
normativas de ámbito autonómico, tenemos dos 
tipos de límites para determinar la obligación de 
auditoria. 

59. Legalización de libros contables en fun-
daciones y asociaciones

La obligación de legalizar los libros viene determi-
nada por su forma jurídica y particular legislación. 
Así, será distinto según sea una Asociación, una 
Asociación declarada de utilidad pública o una 
Fundación.

Fundaciones de competencia estatal

El art. 27 RD 1337/2005 Reglamento de la ley de 
fundaciones, dice que las fundaciones llevarán 
necesariamente un libro diario y un libro de in-
ventarios y cuentas anuales. Y el art. 42.2 del RD 
1611/2007, Reglamento del Registro de Fundacio-
nes de competencia estatal, marca la obligación de 
legalización del Libro de actas, Libro diario y Libro 
de planes de actuación y de cuentas anuales. Y, 
por último, la Orden JUS/221/2017, establece que la 
legalización deberá ser en formato electrónico.

¿Y las Asociaciones?

La ley (art 14 Ley 1/2002), habla de disponer de una 
relación actualizada de sus asociados, llevar una 
contabilidad que permita obtener la imagen fiel 
(…), efectuar un inventario de sus bienes y recoger 
en un libro las actas de las reuniones de sus ór-
ganos de gobierno y representación, pero no dice 
nada de legalizar libros. NI siquiera en art. 28 que 
habla de los Actos inscribibles y depósito de docu-
mentación. Otra cuestión es que sea recomendable 
registrar la aprobación de las cuentas y tener ac-
tualizado correctamente el libro de actas de cara a 
limitar responsabilidades (art. 15 Ley 1/2002). 

En las Asociaciones declaradas de Utilidad Pú-
blica (art. 32 y ss) existe obligación de inscribir las 
cuentas anuales y memoria de actividades en el 
Registro correspondiente. Pero tampoco dice 
nada de legalizar libros, más allá de la recomenda-
ción por los motivos arriba señalados.

Para terminar, aconsejamos la lectura de la res-
puesta del ICAC a una consulta en este sentido. 

60. Publicación y depósito de las cuentas 
anuales de fundaciones y asociaciones

Las Fundaciones de competencia estatal, en 
su art. 25 de la Ley 50/2002 nos dice que será 
presidencia quien formule las Cuentas Anuales, el 
Patronato las aprueba antes de los seis meses 
desde el cierre y la Fundación deberá entregarlas 
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tas a las entidades perceptoras de subvenciones 
o ayudas con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones Públicas o a fondos de la Unión 
Europea por un importe total acumulado superior 
a 600.000 euros.

62. El plan de actuación para las Fundaciones

El Plan de Actuación es un documento que bien 
podríamos llamar Planificación pues su contenido 
son las previsiones de actividades, objetivos y 
recursos para el siguiente ejercicio.

Esta obligación existía antes de aparecer el ane-
xo II del RD 1491/2011), que establece un modelo 
oficial de plan de actuación. Así, el art. 25 Ley 
50/2002, nos dice que dentro de la Memoria, in-
cluyamos información sobre “el grado de cumpli-
miento del plan de actuación”. Y el art.26.2 del RD 
1337/2005, su reglamento, determina el contenido 
de dicho Plan: “contendrá información identificati-
va de cada una de las actividades propias y de las 
actividades mercantiles, de los gastos estimados 
para cada una de ellas y de los ingresos y otros re-
cursos previstos, así como cualquier otro indicador 
que permita comprobar en la memoria el grado de 
realización de cada actividad o el grado de cumpli-
miento de los objetivos.” Es decir, lo que hace el RD 
1491/2011 es establecer un modelo oficial, proponer 
unos cuadros.

El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, 
en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan 
de actuación, donde reflejar los objetivos y las acti-
vidades que prevea desarrollar durante el ejercicio 
siguiente.

Asociación: declarada o no de utilidad 
pública

El art. 5 RD 1740/2003, sobre procedi-
mientos relativos a asociaciones de 
utilidad pública, nos dice que cuando 
estén “obligadas a formular cuentas 
anuales en modelo normal debe-
rán someter a auditoría sus cuentas 
anuales”. Acudiendo al PGC ESFL (RD 
1491/2011), en su art. 6 (actualizadas 
cantidades por el RD 602/2016) nos dice 
que pueden aplicar el PGC PYME, las 
que cumplan, durante dos años, dos de 
los siguientes tres límites:

a) Total del activo inferior a 4.000.000 €.

b) Importe Neto de su Cifra de Negocio inferior 
a 8.000.000 €

c) Número medio de personas contratadas 
inferior a 50

Mismos límites, que los establecidos en el art. 257 
Ley de Sociedades de Capital, para formular el 
balance abreviado, que antes también determi-
naban la obligación de auditoria. Ahora el art. 263  
de dicha LSC, nos dice que están exceptuadas de 
auditar sus cuentas las entidades que durante 
dos ejercicios consecutivos cumplan dos de los 
tres límites:

a) Total del activo inferior a 2.850.000 €.

b) Importe Neto de su Cifra de Negocio 
5.800.000 €

c) Número medio de personas contratadas 
inferior a 50

Fundaciones

Las legislación de Fundaciones, en su art 25 Ley 
50/2002, fija sus propios límites:

a) Total del activo inferior a 2.400.000 €.

b) Importe Neto de su Cifra de Negocio 
2.400.000 €.

c) Número medio de personas contratadas 
inferior a 50

Importante: La “Disposición Adicional Segunda, 
RD 1517/2011, también obliga a auditar sus cuen-

Para una 
Asociación no 
declarada de 

utilidad pública 
no existe ninguna 

referencia legal 
que le obligue 
a registrar su 
contabilidad
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esa información exigida dentro del documento 
también llamado Memoria que conforma las Cuen-
tas Anuales. Por comodidad, y no andar con dos 
documentos se presenta en Registro de Hacienda 
todas las Cuentas Anuales. 

No obstante, las entidades cuyo volumen total de 
ingresos no supere los 20.000 euros anuales, y no 
participen en sociedades mercantiles, no tienen 
obligación de presentar esta Memoria Económica, 
sin perjuicio de la obligación de elaborar dicha me-
moria económica.

64. ¿Qué ocurre si se presentan las cuentas 
fuera de plazo?

Las consecuencias de presentar las cuentas anua-
les fuera de plazo dependerá de las obligaciones a 
las que esté sujeta la entidad basadas en su forma 
jurídica. 

Una asociación no declarada de utilidad pública 
no tiene obligación de registrar sus cuentas. Sí de 
que la Asamblea General las apruebe anualmente 
(art. 14 Ley 1/2002).  Por tanto no existe más con-
secuencia del no registro que las derivadas de la 
exigencia de responsabilidades a las personas del 
órgano de gobierno. 

Asociaciones declaradas de utilidad pública. RD 
1740/2003

Estas asociaciones sí están obligadas a registrar 
anualmente sus cuentas (art 5). Incumplir este 
requisito o hacerlo de manera no conforme a la 
normativa en vigor, es uno de los motivos de inicio 
de procedimiento de revocación de la declara-
ción de utilidad pública. El art. 7 del RD 1740/2003 
recoge además otros dos motivos, 

1. Dejar de cumplir los requisitos para obtener y 
mantener la condición de utilidad pública.

2. No facilitar a la Administración los informes 
que establece el ar 34.2 Ley 1/2002.

Fundaciones. Ley 50/2002 

El art. 25.7 Ley 50/2002 obliga las Fundaciones a 
registrar las cuentas anuales, aprobadas por el 
Patronato, al Protectorado, quien examinará y com-
probará que están conforme a la normativa vigente 
y sí están correctas procederá a su depósito, AAPP 
las Fundaciones que han cumplido debidamente con 
la obligación y de las que no lo han hecho.

Sede Electrónica. Aplicación informática

Desde 2015 existe un Protectorado único de Fun-
daciones, dependiente del Mº Educación, Cultura 
y Deporte, así como también un Registro único de 
Fundaciones, dependiente del Mº Justicia. Y desde 
diciembre de 2016 las Fundaciones están obligadas  
además de presentar Cuentas Anuales y Plan de 
Actuación por Sede Electrónica, utilizar la aplica-
ción informática para la cumplimentación de dichos 
documentos.

63. La obligación de presentar las cuentas 
en Hacienda

No existe obligación de depositar las Cuentas 
Anuales en el Registro del Ministerio de Hacienda.

Lo que existe es obligación, por parte de las en-
tidades acogidas a la Ley 49/2002 de presentar 
una Memoria Económica, ante la Dependencia de 
Gestión Tributaria de la Delegación de la AEAT del 
domicilio fiscal de la entidad, dentro del plazo de 
siete meses desde la fecha de cierre del ejercicio.

En la propia web de la Agencia Tributaria existe un 
apartado para éste trámite al que se refieren los 
art 3.10º Ley 49/2002 y el art. 3 de su Reglamento 
RD. 1270/2003. En dichos textos señala que deben 
elaborar anualmente una memoria económica en 
la que se especifiquen los ingresos y gastos del 
ejercicio, de manera que puedan identificarse por 
categorías y por proyectos, así como el porcenta-
je de participación que mantengan en entidades 
mercantiles. Y que aquellas entidades que por su 
normativa contable estén obligadas a elaborar una 
Memoria, deben incluir la información que regla-
mentariamente se señala. 

Texto en concordancia con el del propio PGC ESFL, 
en el que, al hablar de la nota de la Memoria donde 
informar de la Situación Fiscal, señala que “deberán 
especificarse los apartados de la memoria en los que 
se haya incluido la información exigida por la legisla-
ción fiscal. “En particular, las entidades obligadas por 
la legislación fiscal a incluir la memoria económica en 
la memoria de las cuentas anuales incluirán la citada 
información en este apartado.”

En definitiva, la confusión viene por el nombre 
del documento. Las Cuentas Anuales incluyen el 
Balance de situación, Cuenta de resultados y Me-
moria. Para acogerse a la Ley 49/2002 la entidad 
debe elaborar una Memoria Económica para su 
registro en Hacienda. La legislación permite incluir 
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e) Participación en sociedades mercantiles.

f) Retribuciones percibidas por los adminis-
tradores que representen a la entidad en las 
sociedades mercantiles en que participe, con 
indicación de las cantidades que hayan sido 
objeto de reintegro.

g) Convenios de colaboración empresarial 
suscritos.

h) Indicación de las actividades prioritarias de 
mecenazgo.

i) Indicación de la previsión estatutaria relativa 
al destino del patrimonio de la entidad en caso 
de disolución.

66. Cómo contabilizar gastos propios de 
una entidad sin fines lucrativos

La adaptación de las normas contables estándar 
(RD 1514/2007 y 1515/2007) a las entidades sin 
fines lucrativos (RD 1491/2011), buscaba que la 
contabilidad siguiera mostrando la imagen fiel de 
la entidad, al recoger normas de registro y valora-
ción de ciertas operaciones habituales del Sector. 
Así, en el Cuadro de Cuentas modifica e incluye 
códigos para registrar ingresos y gastos propios 
de una actividad no lucrativa.

Recordamos que la Cuarta Parte del PGC, no es 
de obligada aplicación en cuanto a su numeración 
y denominación, sin perjuicio de constituir una 
guía o referente obligatorio en relación con los 
epígrafes y partidas de las cuentas anuales. En 
este sentido esta adaptación contable mantiene 
el Grupo 6 para los Gastos, siguiendo una clasifi-
cación marcada por la naturaleza de los gastos, 
y prácticamente idéntica a la de las empresas 
mercantiles. 

La peculiaridad está en la cuenta 65 AYUDAS 
MONETARIAS DE LA ENTIDAD Y OTROS GASTOS 
DE GESTIÓN, destinada a recoger los gastos por 
ayudas monetarias y no monetarias derivadas del 
cumplimiento de los fines de la actividad propia 
de la entidad, así como otros gastos su gestión.

Vamos a ver las más significativas y propias de 
Asociaciones y Fundaciones. 

650. Ayudas monetarias y 651 Ayudas no mo-
netarias.

La legislación no dice explícitamente qué sucede 
si no se registran las cuentas o se hace fuera de 
plazo. En cambio, el art. 42 Ley 50/2002, nos dice 
que si el Protectorado advirtiera una grave irre-
gularidad en la gestión económica que ponga 
en peligro la subsistencia de la fundación o una 
desviación grave entre los fines fundacionales y la 
actividad realizada, y el Patronato no atiende a los 
requerimientos, el Protectorado podrá solicitar de 
la autoridad judicial que acuerde, previa audiencia 
del Patronato, la intervención temporal de la 
fundación.  Es decir, tal y como sucede con una 
empresa, una intervención judicial puede conducir 
a un proceso de disolución de la Fundación. 

65. Contenido de la memoria económica 
para una entidad acogida a la Ley 49/2002

Para que una entidad pueda acogerse a los bene-
ficios fiscales de la Ley 49/2002 debe cumplir los 
requisitos recogidos en su art. 3. Y uno de ellos, el 
punto 10, es elaborar anualmente una memoria 
económica en la que se especifiquen los ingresos y 
gastos del ejercicio, de manera que puedan identi-
ficarse por categorías y por proyectos, así como el 
porcentaje de participación que mantengan en enti-
dades mercantiles. El contenido de la Memoria vie-
ne recogido en su reglamento, art.3 RD 1270/2003

Para facilitar este trámite, el propio PGC adaptado 
a las ESFL, permite incluir esta información en la 
Memoria de sus Cuentas Anuales. En concreto en 
la nota destinada informar de su Situación Fiscal, 
deberán especificarse los apartados de la memoria 
en los que se haya incluido la información exigida.

Brevemente el contenido exigido en este art. 3 RD 
1270/2003 es:

a) Identificación de las rentas exentas y no 
exentas del I. Sociedades, recogidos en los art 6 
y 7 Ley 49/2002.

b) Identificación de los ingresos, gastos e inver-
siones de cada proyecto

c) Especificación y forma de cálculo de las 
rentas e ingresos a que se refiere el ar. 3.2.Ley 
49/2002, que habla de los límites del destino y 
aplicación de las rentas.

d) Retribuciones satisfechas por la entidad a los 
miembros del órgano de gobierno, sea reem-
bolso de gastos o remuneración por servicios 
prestados.
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Cuenta destinada a recoger las cantidades deriva-
das de reintegro de  subvenciones que, habiendo 
sido imputados a resultados, hayamos tenido que 
reintegrar todo o parte como consecuencia del 
incumplimiento por parte de la entidad de los re-
quisitos o condiciones establecidos en la concesión 
de los mismos.

67. Cómo contabilizar ingresos propios de 
una entidad sin fines lucrativos

La adaptación de las normas contables a las en-
tidades sin fines lucrativos recoge normas de re-
gistro y valoración de ingresos propios del Sector 
no lucrativo, al mismo tiempo que mantiene las de 
una actividad mercantil.  El grupo más significativo 
es el 72 Ingresos propios de la Entidad, son el si-
guiente desglose:

720. Cuotas de asociados y afiliados: Cantida-
des de carácter periódico y cuantía determinada, 
percibidas por personas afiliadas o asociadas a la 
entidad. Aquí también podrían encajar cantidades 
de simpatizantes a una Fundación, donde por de-
finición no existen personas afiliadas. La idea es 
controlar ingresos periódicos y fijos.

721. Cuotas de usuarios. Cantidades percibidas 
en concepto de participación en el coste de la 
actividad, como, por ejemplo: participaciones en 
congresos, cursos, seminarios, entregas de bienes, 
prestaciones sociales o asistenciales, etc.  Convie-
ne prestar atención al fondo de la operación y no 
utilizarlo en sustitución de prestaciones de servicio 
en el sentido mercantil, pues hablamos siempre de 
actividades propias.

722. Promociones para captación de recursos. 
Ingresos derivados de campañas para la captación 
de recursos, por ejemplo: Rifas, carreras solidarias, 
conciertos,  etc.

723. Ingresos de patrocinadores y colaboracio-
nes empresariales recibidos con el objetivo de 
contribuir a la realización de los fines de la activi-
dad propia. Por ejemplo, organizar una actividad 
de captación de fondos, un Concierto.  Al igual que 
en la (721), conviene no confundir esta figura de 
patrocinio con la mercantil. La definición de esta 
figura está recogida en el art 25 Ley 49/2002.

728. Ingresos por reintegro de ayudas y asigna-
ciones, es decir, ayudas concedidas por la entidad, 
recogidas en el subgrupo 65, que por incumplimiento 
de las condiciones exigidas deben ser devueltas.

Recoge el importe de las prestaciones concedidas 
directamente a personas, familias, entidades, o 
bien realizadas en régimen concertado a través de 
entidades o centros ajenos a la entidad. El propio 
PGC cita ejemplos: ayudas relacionadas con la 
cooperación internacional, subsidios, becas, manu-
tención y alojamiento, premios, cooperación social 
y atención sanitaria.

653. Compensación de gastos por prestaciones 
de colaboración.

Registraremos los gastos producidos por el volun-
tariado o personas colaboradoras como conse-
cuencia de las actividades desarrolladas en la enti-
dad; Por ejemplo los gastos de transporte, comida 
y vestuario. 

654. Reembolsos de gastos al órgano de go-
bierno.

Reintegro de gastos, debidamente justificados, 
ocasionados en el ejercicio de sus funciones. Ojo! 
Importante tener en cuenta los límites máximos 
establecidos para las Fundaciones en el art. 27.2 
Ley 50/2002.

658. Reintegro de subvenciones, donaciones y 
legados recibidos, afectos a la actividad propia 
de la entidad.
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información estamos en mejor disposición de acu-
dir a los requisitos de que una convocatoria esta-
blece en sus bases y manuales de justificación.

Hay subvenciones en las que destinan un por-
centaje del presupuesto aprobado a financiar los 
costes indirectos, los cuales, según el financiador 
pueden justificarse de diferente manera. Desde 
aportar un certificado emitido por la entidad hasta 
tratarlo como una partida más del presupuesto 
aprobado para la actividad.

Lo importante es que la entidad conozca su es-
tructura de costes total, y sepa imputar a cada 
subvención una parte de esos gastos de estructura 
indispensables para empezar a ejecutar cualquier 
actividad. Solo así conoceremos el coste total y real 
de la actividad que creemos totalmente financiada, 
cuando quizá sea deficitaria.

69. ¿Cómo contabilizar los gastos y las die-
tas de personas voluntarias?

Conviene dejar claros algunos conceptos básicos 
que pueden utilizarse erróneamente.

Voluntariado. Ley 45/2015: actividad que se lleva 
“a cabo sin contraprestación económica o mate-
rial, sin perjuicio de pagar los gastos ocasionados 
por la acción voluntaria según recoge el artículo 
12.2.d.”  Reembolso que es un derecho (art. 10.f).  Es 
decir, art. 3.3.c,  no considera voluntariado las acti-
vidades “que se realicen en virtud de una relación 
laboral, funcionarial, mercantil o de cualquier otra 
mediante contraprestación de orden económico o 
material”.

Dietas. Asignaciones para com-
pensar gastos de locomoción, ma-
nutención y estancia del personal 
laboral que se desplace fuera de 
la fábrica, taller, oficina, o centro 
de trabajo, para realizar su trabajo 
en lugar distinto. Es decir, si pa-
gas unas dietas es porque existe 
una relación laboral (o mercantil). 
Por tanto, un voluntario no puede 
recibir estrictamente dietas. Re-
glamentariamente se establecen 
límites exención de retención.

Aterrizando estos conceptos en su 
tratamiento contable vemos mejor 
la diferencia:

Otro bloque diferenciador es el destinado a las 
subvenciones, el 74. SUBVENCIONES, DONACIONES 
Y LEGADOS, existiendo un desglose para las des-
tinada a la actividad propia y otro desglose para 
aquellos afectos a la actividad mercantil. 

68. ¿Qué se consideran gastos administrati-
vos y de gestión de un proyecto?

Definir gastos administrativos y de gestión im-
putables a un proyecto o subvención es abrir un 
abanico de conceptos tan amplio como bases de 
convocatorias existen. Nos gustaría que hubiera 
un consenso marcado por criterios de gestión de 
recursos más que por la “burocracia” de cómo jus-
tificar gastos de una subvención. Pero no es así. 

Desde un punto de vista puro de gestión de cos-
tes, y simplificando mucho, podríamos decir que 
existen dos grandes tipos de costes:

a. Costes Directos: Los directamente ligados a 
la ejecución de una actividad. Es decir, que, si no 
realizo el proyecto, no existen.

b. Costes Indirectos: Aquellos derivados del 
propio funcionamiento de la entidad. Es decir, 
que sin hacer nada, la entidad ya incurre en 
ellos. Ejemplo: Alquiler, teléfono, suministros, 
personal de administración.  Son también llama-
dos costes estructurales.

El ciclón de subvenciones distorsiona en ocasiones 
estos conceptos pilares sobre los que sustentar la 
gestión de una entidad. Mal vamos si no sabemos 
cuánto le cuesta “respirar” a la entidad, cuántas 
son sus pulsaciones en reposo. Partiendo de esta 

Nos gustaría que 
hubiera un consenso 
marcado por criterios 

de gestión de 
recursos más que 

por la “burocracia” 
de cómo justificar 

gastos de una 
subvención. Pero no 

es así. 
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b) Registrar el gasto por su naturaleza (629). Ante 
el riesgo de alcanzar la cuenta (653) un conside-
rable importe al año, y de acumular ahí gastos de 
muy diversa naturaleza, puede ser aconsejable 
utilizar un desglose de la cuenta (629) junto con un 
código analítico con el fin de no perder información 
sobre la actividad que ha ocasionado ese gasto. 

Dietas

La cuenta de gasto a utilizar un desglose del grupo 
64, por ejemplo:

 

Reembolso de gastos

Dentro de la aplicación optativa de la Cuarta Parte 
del PGC, tenemos dos alternativas:

a) Utilizar una cuenta del grupo 65, la (653). 
Compensación de gastos por prestaciones 
de colaboración. El PGC propone recoger aquí 
los “gastos producidos por voluntarios y otros 
colaboradores como consecuencia de las activi-
dades desarrolladas en la entidad”, por ejemplo, 
los gastos de transporte, comida y vestuario.
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71. Cómo contabilizar donaciones en especie

Para ver cómo contabilizar una donación primero 
vamos a ver cómo valoro el material donado y lue-
go cuándo lo llevo a resultado.

La 20ª Norma de Registro y Valoración, nos dice 
que las donaciones de carácter no monetario o en 
especie se valorarán por el valor razonable del bien 
o servicio recibido. Y el Marco Conceptual del PGC 
explica qué entiende por valor razonable y nos señala 
que, con carácter general, se calculará por referencia 
a un valor fiable de mercado, es decir, su precio de 
mercado, y si no existe un mercado, aplicando mo-
delos y técnicas de valoración, como referencias de 
transacciones similares. Y cuando no pueda aplicarse 
ninguno, se valorarán por su coste amortizado o por 
su precio de adquisición o coste de producción. 

Así, por ejemplo, si nos donan un lote de libros para 
mejorar la oferta de una Biblioteca Popular, ten-
dríamos que ver cuál sería el precio de mercado de 
ese material entregado. 

En el momento en el que ponga a disposición esos 
libros en la Biblioteca Popular, podré llevarlo a re-
sultado. 

70. Cómo calcular y contabilizar el valor de 
las donaciones

Al igual que sucede con las Subvenciones, tenemos por 
un lado un derecho de cobro y por otro una obligación 
a cumplir para su reconocimiento como ingreso. 

Para registrar el derecho de cobro podríamos aplicar 
el criterio de caja y llevarlo directamente a banco o 
caja, pero imaginemos que quien nos dona primero 
nos ha informado del deseo de entregarnos un dinero 
para el cumplimiento de nuestros fines. 

En este caso, el PGC nos ofrece cuentas del grupo 
(44) USUARIOS Y DEUDORES VARIOS, en concreto la 
(440), en la que registrar el importe de las donacio-
nes y legados a la actividad concedidos a la entidad. 
Ojo, esta cuenta también está destinada a deudores 
por prestación de servicios, e incluso podría habili-
tarse para subvenciones privadas, por lo que acon-
sejamos su desglose.

El otro lado de la balanza es la obligación o condi-
ciones a cumplir para reconocer el ingreso. Aquí, 
siguiendo lo indicado en la 20 NRV, tendremos que 
ver las condiciones que nos impone quien nos reali-
za la donación. Puede ser para un programa concre-

to, un gasto determinado a realizar en un periodo 
concreto, por lo que lo iremos llevando a medida 
que gastamos.

El PGC nos ofrece cuentas del grupo (74) SUBVEN-
CIONES, DONACIONES Y LEGADOS. En esta misma 
cuenta también anotamos las subvenciones, por lo 
que el PGC señala: que desglosemos esta cuenta, 
incluso también para reflejar las subvenciones, do-
naciones y legados afectos a la actividad mercantil”. 

Para simplificar, pongamos un ejemplo donde el 
donativo esté destinado para los fines generales 
de la entidad. 

70
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73. ¿Cómo se contabiliza la concesión de 
una subvención?

La concesión de una subvención conlleva por un 
lado un derecho de cobro y por otro una obligación 
a cumplir para su reconocimiento como ingreso. 

Para registrar el derecho de cobro, tendremos en 
cuenta la naturaleza del financiador. 

Así tenemos la cuenta (4708) Hacienda Pública, 
deudora por subvenciones concedidas, para re-
gistrar las ayudas concedidas por la Administración 
Pública, pudiendo desglosarlo en función de que 
sea estatal, autonómico, municipal u otros.

La libertad que nos da el PGC en su Cuarta Par-
te, nos lleva a seguir utilizando otro desglose de 
la  (47) para las ayudas de entidades privadas o 
bien utilizar una del grupo (44), alternativa que 
prefiero.

72. ¿Cómo se contabilizan las donaciones 
que llegan a través de crowdfunding?

Aclaremos antes el concepto y clases de crowdfun-
ding. El art.46 de la Ley 5/2015 de fomento de la 
financiación empresarial, define las plataformas 
de financiación participativa como empresas 
cuya actividad consiste en contactar, por medios 
electrónicos, a quienes ofrecen financiación a 
cambio de un rendimiento dinerario (inversores), 
con quienes solicitan financiación para destinarlo 
a un proyecto (promotores). No tienen tal consi-
deración la financiación captada exclusivamente 
a través de: a) Donaciones. b) Venta de bienes y 
servicios. c) Préstamos sin intereses.

Dejamos de lado el crowdfunding de inversión y 
préstamo y nos centramos en el crowdfunding 
de donaciones, entendiendo por él, un conjunto 
de aportaciones para financiar un proyecto de 
forma altruista, sin contraprestación.

A efectos contables, esta definición, no difiere mu-
cho de una actividad de promoción o captación 
de fondos (723). 

Asientos contables

Cada plataforma tiene sus costes y condiciones 
que pueden tener efectos a la hora de ser contabi-
lizados. Nosotros hemos tomado las que aparecen 
en la plataforma www.kukumiku.com, que cobra 
por gastos de gestión una 5% del total recaudado 
y da la opción de no fijar un objetivo de “todo o 
nada”, es decir, quienes donan optan a que el do-
nativo se ejecute independientemente de alcanzar 
el objetivo previsto. Además de esta comisión está 
el coste de la pasarela de pago, Tarjeta de crédito/
débito: 0,5%

 

Si utilizamos la cuenta (747) Donativos, tampoco 
pasaría nada. Hemos optado por la (723) para dis-
tinguir los ingresos recibidos de forma espontánea, 
(747), de aquellos en los que hemos impulsado 
directamente.

72

La concesión 
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74. ¿Cómo se contabiliza un local cedido 
gratuitamente?

La 20ª Norma de Registro y Valoración, en su pun-
to 4.3 nos habla de cómo tratar una cesión de un 
inmueble de forma gratuita. Y distingue varios su-
puestos en función de las características del acuer-
do, en nuestro caso, con el Ayuntamiento.

• Renovable anualmente, o bien por tiempo inde-
finido pero reservándose la facultad de revocar el 
acuerdo al terminar el ejercicio. 

La Entidad reconocerá todos los años un gasto 
y un ingreso por subvención/donación. Es decir, 
tendría que valorar cuánto costaría alquilar un lo-
cal de las mismas características (m2 , zona) en el 
mercado. 

 • Por tiempo indefinido o con prórrogas anuales 
sin más condición que la continuidad de sus acti-
vidades. 

El otro lado de la balanza es la obligación o con-
diciones a cumplir para reconocer el ingreso. Y 
aquí entra en juego el para qué me conceden la 
subvención, con el fin de clasificarla como reinte-
grable o no reintegrable. 

Será no reitegrable, y llevaré a Patrimonio Neto 
(13), cuando: existe un acuerdo individualizado de 
concesión, cumplimos las condiciones y no existen 
dudas sobre su recepción.

Mientras tanto será reintegrable, y llevaremos al 
Pasivo, cuenta (522) Deudas a corto plazo transfor-
mables en subvenciones.

Para saber cuándo llevar a resultado la subvención, 
¡no confundir su cobro con reconocer el ingreso!, 
debo fijarme en para qué me han concedido la 
ayuda. Siguiendo el Principio de correlación de 
ingresos y gastos, es decir, sobre  una base siste-
mática y racional de forma correlacionada con los 
gastos derivados de la subvención.

Un ejemplo donde reflejar todas las variables: Una 
subvención 

 

Para más información: Norma de Valoración 18ª 
Subvenciones, Donaciones y Legados recibidos.
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- ¿Qué obligación contable tengo? Quizá una 
hoja de cálculo bien diseñada puede ser sufi-
ciente. 

La Entidad contabilizará ese derecho de uso como 
un inmovilizado material, amortizándose con arre-
glo a sus normas. Y será en base a esa amortización 
el criterio por el cual irá reconociendo el donativo.

 

75. ¿Qué programas de contabilidad gratuitos 
existen?

Existen en el mercado varios programas de gestión 
contable gratuitos. Algunos de ellos son versiones bási-
cas de un software más completo pero ya con un coste. 

No nos atrevemos a recomendar ninguno. Nos limi-
tamos a comentar unos puntos a tener en cuenta 
para seleccionar un programa de gestión contable, 
gratuito o no:

- ¿Qué conocimientos técnicos son exigibles? 

- ¿Somos capaces de hacerlo por nuestra cuenta? 
Por conocimientos y por disponibilidad de tiempo.

- ¿Qué información necesito/quiero tener con-
trolada?

- ¿Necesito llevar un control analítico, más allá de 
unos gastos e ingresos clasificados por su natu-
raleza? 

74

- ¿Está adaptado a las entidades sin fines lu-
crativos? Si la entidad está obligada a formular 
las cuentas según el PGC adaptado a las ESFL, 
es probable que tengamos que gastarnos algo 
de dinero. 

El inconveniente de las versiones gratuitas es 
que el servicio de actualización deje de prestarse 
de un año para otro. Así sucedió con el conocido 
contaong. Últimamente los software gratuitos de 
gestión contable que más se escuchan son el Con-
tasol, el cual tiene una parte no gratuita, y el MGD 
Gestión contable.

Sabemos de los escasos recursos de las entidades 
no lucrativas y el esfuerzo que puede suponer el 
coste de un programa de contabilidad. Puede que 
queramos ahorrar en una herramienta que nos va a 
permitir gestionar mejor nuestros escasos recursos…

Por otra parte, siempre nos quedará la opción de 
externalizar este trabajo.
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ciosos, pero alcanzables. ¿En cuántas organiza-
ciones no pasa que la alta dirección tiene unas 
expectativas irrealistas sobre los resultados de 
la captación de fondos? En otras, en cambio, su-
cede todo lo contrario: los objetivos son tan con-
servadores que tendrían que torcerse las cosas 
por algún imponderable para que no puedan ser 
cumplidos. 

Los objetivos no pueden cifrase en puros térmi-
nos de cantidad. Es necesario que, además de 
conseguir los recursos necesarios para hacer 
lo que la organización se propone, esta se dote 
de un modelo de financiación cualitativamente 
mejor. Que aumente el porcentaje de ingresos 
estables y de libre disposición, que se avance en 
la diversificación de su procedencia, etc. 

Establecidos los objetivos, las estrategias para 
alcanzarlos tienen que basarse en una meditada 
combinación de fina segmentación, propuestas 
de valor atractivas (que a menudo hay que re-
novar o reinventar por completo) y fórmulas de 
comunicación multicanal. Y esta elección hay que 
realizarla en el marco de un análisis de la compe-
tencia. 

Esto es, en pocas palabras, en lo que consiste un 
plan de captación de fondos con visión estra-
tégica. Una hoja de ruta que guía los esfuerzos 
del personal estableciendo prioridades, sin dejar 
nada a la improvisación. Un instrumento flexible, 
que permite apartarse del camino trazado si se 
encuentran verdaderas oportunidades. Un plan 
que no pretende encorsetar la acción, sino pro-
porcionar una visión que ordene los esfuerzos, 
pero que sea reexaminada en tiempo real. La 
situación es tan volátil que no podemos permi-
tirnos el lujo de sentarnos a evaluar, al cabo de 
un año, cómo marcha la estrategia. La vigencia 
de sus presupuestos y la validez de sus plan-
teamientos tienen que ser puesta en cuestión 
de forma continua. Y para ello hay que seguir 
atentamente un cuadro de mando con una buena 
selección de indicadores de desempeño.

El mejor de los planes será papel mojado si no se 
cuenta con un buen liderazgo, personal compe-
tente para su adecuada ejecución y unas condi-
ciones favorables dentro de la organización. Por 
ello, el ejercicio de pararse a pensar no concluye 
con la redacción del plan, sino con la programa-
ción de los cambios necesarios para que se cum-
pla (rediseño organizativo, cambios en el estilo de 
la comunicación, mejora de los sistemas de ges-
tión de información, etc.) y en la puesta en mar-

76. ¿Cómo debe una ONG elaborar un plan 
de captación de fondos?

Muchas de las personas que se ocupan de la 
recaudación de fondos actúan sin seguir ningún 
plan. Prueban uno u otro método, realizan suce-
sivas campañas y tratan de averiguar cuál es el 
mejor camino a seguir a base de prueba y error.

La acción incesante, por mucho que proporcione 
lecciones útiles, no es suficiente para extraer el 
mayor partido a nuestros esfuerzos. Se necesita 
pararse un momento a pensar. No ya solo para 
revisar a fondo el histórico de nuestra actividad, 
ver qué ha funcionado y qué no. Hay que tratar 
de entender el por qué. Tal vez no era el método 
de contacto lo que falló, sino la inadecuada elec-
ción del público objetivo o la falta de un propues-
ta atractiva para el mismo. 

Además de interpretar la experiencia pasada, 
hay que anticiparse al futuro. Conocer las ten-
dencias en la evolución de las fuentes de ingre-
sos, de los métodos para explotarlas, de las in-
quietudes de la gente o de las instituciones cuyo 
respaldo se quiere obtener. También hay que 
conocer las limitaciones propias que impiden 
optimizar los resultados y los puntos fuertes que 
pueden servir para apalancar nuestra acción.

Esta reflexión nos permite ver dónde estamos. 
Ahora falta saber dónde queremos y podemos 
llegar. Hay que marcar objetivos un punto ambi-

10 CONSULTAS RESPONDIDAS 
POR AGUSTÍN RELACIONADAS 
CON CAPTACIÓN DE FONDOS 
PARA ORGANIZACIONES SIN 

ÁNIMO DE LUCRO

Agustín 
Pérez López
Ha trabajado en 
el Tercer Sector 
durante tres décadas 
en diversos campos. 
Gran parte de ese tiempo en Amnistía 
Internacional, como responsable de 
desarrollo organizativo y luego como 
responsable de recursos. En 2004 
fundó Ágora Social, donde presta 
asesoramiento y formación a ONG en 
materia de captación de fondos.
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El primer reto consiste en atraer visitas de per-
sonas que puedan tener interés en apoyar a la 
organización. Y el segundo reto es convertirlas en 
donantes ocasionales o regulares.

Para atraer visitas tenemos este repertorio de 
herramientas:

• Optimizar la web para que aparezca en las 
primeras páginas de Google cuando los in-
ternautas utilicen determinadas palabras o 
expresiones significativas (lo que en la jerga se 
conoce con el acrónimo SEO).

• Realizar campañas de enlaces patrocinados 
en Google, textos que aparecen en lugares 
visibles reservados a los clientes de pago 
(también conocido como SEM).

• Colocar anuncios en otros sitios web, como 
los clásicos banners.

• Publicar informaciones en otros sitios web y 
en boletines electrónicos ajenos que conten-
gan enlaces hacia nuestro sitio web.

• Publicar contenidos en espacios propios de 
diversos medios sociales que inviten a visitar 
nuestra web.

• Publicar informaciones o anuncios en toda 
clase de medios fuera de Internet, como pue-
de ser un reportaje en una revista o un cartel.

Idealmente, estos visitantes deben ser conduci-
dos a contenidos de gran interés que contengan 

cha de un mecanismo de seguimiento frecuente 
para realizar los ajustes necesarios antes de que 
sea demasiado tarde.

77. ¿Qué criterios debe usar una ONG para 
seleccionar entidades privadas o empresas a 
las que solicitar financiación?

La variable principal que articula y aporta lógica 
a la colaboración no es otra sino tener algo en 
común. 

A fin de identificar correctamente la posible afi-
nidad entre una empresa y una ONG, se pueden 
considerar estas dimensiones:

- Afinidad por los fines (por ejemplo, una ONG 
que quiere prevenir el SIDA tendrá un aliado 
natural en un fabricante de preservativos).

- Relaciones personales a alto nivel entre 
empresa y ONG.

- Vínculos en la base, esto es, relaciones per-
sonales entre empleados de la empresa y per-
sonal de la ONG.

- Coincidencia en los públicos objetivo. Cuan-
do los destinatarios de los productos o ser-
vicios de la empresa son los mismos que los 
seguidores de la ONG.

- Afinidad cultural. Surge cuando hay valores 
compartidos o atributos comunes en las mar-
cas de ambos.

En el caso de las fundaciones, la afinidad fun-
damental reside la causa de la ONG solicitante 
encaje en la misión y en las líneas de intervención 
concretas con las que tratan de cumplirla. Pue-
den producirse colaboraciones por nexos de otra 
naturaleza, pero el más importante suele ser esta 
coincidencia programática.

78. ¿Cómo pueden las ONG captar fondos a 
través de la web?

La gran mayoría de las ONG tienen un sitio web en 
el que exponen sus fines, sus actividades y otros 
aspectos de su funcionamiento. El mejor de los 
sitios web no es capaz de atraer donaciones por sí 
solo, necesita ser promocionado de forma sistemá-
tica. Sobre todo si se quiere utilizar para la capta-
ción de numerosas aportaciones de la ciudadanía.

En el caso de las 
fundaciones, la afinidad 

fundamental reside la causa 
de la ONG solicitante encaje 

en la misión y en las líneas de 
intervención concretas con las 

que tratan de cumplirla. Pueden 
producirse colaboraciones por 
nexos de otra naturaleza, pero 

el más importante suele 
ser esta coincidencia 

programática.
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El inversor recibe una acción de una empresa 
u otro tipo de participación de la misma como 
contraprestación a su aportación.

2. Crowdfunding basado en préstamos. El 
prestamista recibe el reembolso de su présta-
mo junto con un tipo de interés previamente 
acordado como contraprestación a su apor-
tación. Este tipo de crowdfunding existe tanto 
para empresas como para particulares.

3. Crowdfunding basado en recompensas, 
normalmente enfocado al desarrollo de pro-
ductos creativos. El mecenas hace una aporta-
ción a cambio de una compensación no dine-
raria. Se considera una preventa.

4.Crowdfunding basado en donaciones. En-
focado a proyectos solidarios. Los donantes 
aportan a un proyecto en concepto de dona-
ción, sin ninguna contrapartida.

Las ONG utilizan los modelos de crowdfunding 
basados en donaciones y recompensas. Aunque 
en el caso del sistema de recompensa utilizado 
por las ONG no se trata de una preventa de un 
producto en la mayoría de los casos, sino de un 
reconocimiento por la aportación dada y una ma-
nera de motivar una aportación mayor. Cuanto 
mayor sea la cantidad aportada, más atractiva y 
de mayor valor es la recompensa que se obtiene.

No obstante, se podría utilizar el sistema de re-
compensa como preventa si, por ejemplo, la ONG 
quisiera editar un libro a condición de que exista 
un número mínimo de lectores que lo requieran. 
Podría establecer como recompensa la entrega 
de un ejemplar a partir de una determinada can-
tidad donada, lo que constituye un sistema de 
preventa.

Entre sus ventajas está que es un canal de finan-
ciación accesible, gracias a Internet, para todo 
tipo de organizaciones, y puede llegar a un nu-
meroso público de posibles donantes. De hecho, 
en la filosofía del crowdfunding se habla de la 
democratización del acceso a la financiación.

No requiere inversiones ni para el promotor, a 
menos que opte por crear su propia plataforma, 
ni para el donante que decide la cantidad que 
quiere aportar. La suma de las aportaciones es lo 
que cuenta.

En la actualidad los proyectos solidarios que se 
financian mediante este sistema no son de muy 

llamamientos a la donación. Esta se debe poder 
realizar de manera fácil a través de un formulario 
muy cuidado.

No obstante, muchos de los visitantes no van a 
colaborar la primera vez que visitan el sitio. Por 
tanto, debemos asegurarnos de saber quiénes 
son para seguir cultivando la relación con ellos. 
Trataremos de que nos dejen al menos su nom-
bre y su correo electrónico para poder enviarles 
periódicamente contenidos novedosos. La forma 
más habitual de servir estos contenidos es un 
boletín electrónico mensual o quincenal.

Entre estos envíos de noticias se pueden incluir 
llamamientos a la acción. También se pueden 
enviar, además de boletines, mensajes centrados 
en un único tema y con una solicitud de colabora-
ción directa.

El correo electrónico es, pues, la principal he-
rramienta de conversión. Para ello es necesario 
enviarles contenidos relevantes, historias inspi-
radoras y solicitudes de apoyo rodeadas de una 
fuerte resonancia emocional. Si no se hace así, 
los destinatarios ni siquiera abrirán los correos o 
los examinarán rápidamente y con poco interés.

Más eficaz aún puede ser llamarles por teléfono 
para pedirles que donen. Pero para ello tienen 
que haber facilitado previamente su número con 
consentimiento explícito para recibir llamadas. 
Una de las formas de obtenerlo es realizar una 
campaña en la que la audiencia participe y pedir 
a la gente que rellene un formulario para mante-
nerse al tanto de la evolución de la misma. 

79. ¿Qué ventajas tiene para las entida-
des no lucrativas obtener fondos mediante 
crowdfunding?

Crowdfunding es un sistema de financiación que 
consiste en conseguir en un tiempo determinado 
dinero o recursos para llevar a cabo un proyecto 
mediante la solicitud de contribuciones a un gran 
número de participantes.  La financiación de pro-
yectos con aportaciones de personas del círculo 
cercano no es nueva. La novedad es el canal que 
se utiliza: Internet.

Existen cuatro modelos de crowdfunding:

1. Crowdfunding basado en participar en el 
capital que pretende el retorno mediante be-
neficios, rentas y acciones y/o participaciones. 
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• Sistema de recaudación (hay plataformas 
que transfieren lo que se recauda y otras que lo 
condicionan a alcanzar el objetivo propuesto).

• Importe de la comisión que percibe la plata-
forma.

• Medios de pago que ofrece a los aportantes.

• Interés por utilizar o no el sistema de recom-
pensas.

• Posibilidad de obtener los datos de contacto 
de los donantes.

• Límites temporales de las campañas (unas 
tienen límites precisos y otras no).

Una vez elegida la plataforma podemos publicar en 
ella la información que ha de motivar a la audiencia 
a colaborar. Además de un texto conciso y con gan-
cho, que exponga con claridad la importancia de la 
causa y las necesidades concretas de la organiza-
ción, muchas veces es conveniente o incluso indis-
pensable insertar un vídeo. Como mencionábamos 
más arriba, en ocasiones se ofrecen recompensas 
materiales o simbólicas como incentivo para la 
colaboración (por ejemplo, un ejemplar de un libro 
que se quiere producir con las aportaciones recogi-
das o la inserción del nombre de los aportantes en 
la página de agradecimientos del mismo).

Luego hay que promocionar la campaña de forma 
sostenida, procurando que tenga un fuerte lan-
zamiento que genere las primeras aportaciones. 
Es importante que en las primeras semanas se 
alcance un buen porcentaje de la recaudación. A 
medida que pase el tiempo y quede mucha dis-
tancia para cubrir el objetivo, muchas personas 
que consideren contribuir no se animarán a ha-
cerlo al tener la sensación de que la campaña no 
va a tener éxito.

Las organizaciones recurren normalmente a la 
movilización de su base social y de sus simpati-
zantes, particularmente los que la siguen a través 
de los medios sociales. Sin embargo, muchas 
veces esta base social de apoyo es insuficiente. 
En tal caso, deberán procurar que la apoyen me-
dios de comunicación de diverso tipo, dentro y/o 
fuera de la Red.

81. ¿Cuáles son los métodos de captación de 
fondos más habituales entre ONG y qué mejo-
ras deberían incluirse en ellos?

elevada cuantía. No suelen sobrepasar los 10.000 
€. No obstante, además de la financiación direc-
ta, en muchos casos una campaña de crowdfun-
ding permite identificar a nuevos donantes para 
tu causa. Si se trabaja con ellos en cultivar un 
compromiso a largo plazo, el valor de sus aporta-
ciones iniciales puede elevarse de forma notable.

80. ¿Cómo y dónde puede crear una ONG 
una campaña de crowdfunding?

Lo primero que considero que hay que hacer es 
trazar un plan completo en lugar de improvisar. 
Ha de contener al menos estos puntos:

1. Objetivo económico a alcanzar (tanto en 
dinero como en contactos).

2. Destino de los fondos recaudados.

3. Público objetivo.

4. Tipo de campaña (solidaria, de recompen-
sas, de inversión…).

5. Plataforma que se utilizará.

6. Plan de promoción de la campaña.

7. Presupuesto de gastos, incluyendo la co-
misión de la plataforma, eventuales gastos de 
envío, etc.

La elección de la plataforma de crowdfunding es 
un aspecto más importante de lo que puede pa-
recer a simple vista. La ONG puede tener una pla-
taforma propia, pero esto es poco habitual dado 
el importante coste que supone su desarrollo.

Cada plataforma establece sus normas de fun-
cionamiento que potencian un sistema u otro de 
crowdfunding. También las hay que se orientan 
más hacia un determinado tipo de proyectos, 
por ejemplo los culturales o los científicos. De 
manera que es importante hacer un análisis para 
determinar qué plataforma será la más adecuada 
para llegar al tipo de personas más propicias a 
nuestra causa y hacerlo de la forma que nos re-
sulte más ventajosa.

Algunos de los criterios que se deben de tener en 
cuenta para elegir plataforma son:

• Público al que te diriges o naturaleza del 
proyecto.
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una comunidad de simpatizantes a los que solici-
tan aportaciones que materializan en el sitio web 
o en una plataforma de crowdfunding.

En muchas ocasiones, el éxito en la captación 
no descansa en uno de estos canales de manera 
aislada, sino en una inteligente combinación de 
varios de ellos. La captación de fondos es en gran 
medida multicanal.

La presión sobre la ciudadanía va a aumentar 
mucho al ser esta la fuente de ingresos más 
importante con posibilidades de crecer. Sin em-
bargo, creo que la colaboración ciudadana au-
mentará lentamente si no mejora la forma en que 
las ONG la solicitan.  Ganarse el favor del donante 
resulta hoy mucho más arduo. Los métodos 
tradicionales resultan menos viables debido al 
incremento de sus costes y su menor eficacia. 
El más barato, Internet, todavía no proporciona 
donantes en cantidad suficiente.

Por otra parte, el público muestra mayor resis-
tencia a las técnicas de marketing directo, sobre 
todo a las más intrusivas, como el cara a cara, que 
alcanza una tasa de bajas prematuras muy alta. 
La gente ha desarrollado defensas frente a los 
artificios que emplean los recaudadores de fondos 
para persuadirla. Merecería la pena innovar en 
estos métodos para prevenir su rápido desgaste. 

Las ONG, necesitan además, a mi juicio, escoger 
mejor a quiénes se dirigen y ofrecerles propues-

En lo que se refiere a la financiación institucional, 
ya sea pública o privada, lo más común es pre-
parar proyectos para obtener una subvención u 
optar a un premio con una dotación económica. 
También se celebran contratos de prestación de 
servicios.

La captación de fondos procedentes de la ciuda-
danía se realiza de formas más variadas. La ma-
yor parte de los esfuerzos se destinan a conse-
guir donaciones dinerarias y, sobre todo, cuotas 
de afiliación. A tal efecto, el método que mayor 
volumen de afiliados genera es la captación cara 
a cara en la calle o en otros espacios públicos, 
empleado fundamentalmente por conocidas ONG 
pero también por otras menos notorias.

También se utiliza mucho las llamadas telefónicas 
para convertir a personas que han colaborado 
previamente. Por ejemplo,  se solicitan microdo-
naciones a través del envío de SMS solidarios con 
el objetivo fundamental de identificar a simpati-
zantes de una causa y llamarles para convertirlos 
en asociados. A menudo, el dinero recaudado con 
los SMS no cubre siquiera los costes de la campa-
ña, luego esta es rentable cuando se consigue un 
determinado número de socios.

El tercer canal importante es Internet, combinan-
do un atractivo sitio web con el uso del correo 
electrónico como instrumento de comunicación 
personal. También hay organizaciones que son 
muy hábiles dinamizando en los medios sociales 
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• Llevar un riguroso control de los ingresos y 
gastos.

• Promocionarlo adecuadamente.

Muchas ONG malgastan esfuerzos en eventos 
que tienen pocos resultados tangibles, sobre 
todo en términos económicos o de generación 
de contactos cualificados.  A veces se hacen por 
costumbre o porque hay algún miembro que 
tiene facilidad para organizar determinado tipo 
de evento. Cuando estés estudiando varias alter-
nativas, no pierdas de vista las necesidades de 
tu organización ni las preferencias de la gente 
que vive en el entorno en el que operas. Hazte las 
siguientes preguntas: 

• ¿Cubre este tipo de evento las necesidades 
financieras, comunicativas y éticas de la orga-
nización?

• ¿Tiene el equipo ilusión en este proyecto? 

• ¿Tienen el personal el tiempo, la habilidad y 
el talento necesarios para llevarlo a buen tér-
mino?

• ¿Tiene la organización los recursos económi-
cos, materiales y técnicos necesarios para rea-
lizar este proyecto? (En ocasiones, además de 
contar con los recursos hay que tener liquidez 
para afrontar puntas de gastos cuantiosos).

Si la respuesta a estas preguntas es afirmativa, 
determina si es adecuado para el público objetivo 
al que te interesa llegar. Si tus objetivos son pura-
mente económicos y te da igual qué público acu-
da con tal de que el evento sea un éxito, lo único 

tas de colaboración más atractivas. Los donantes 
quieren autenticidad. Les importa más el conteni-
do que su presentación. Tienen capacidad crítica 
suficiente para apreciar las propuestas de valor 
que se les ofrecen y no dejarse llevar solo por un 
empaquetado de moderno diseño.  Precisan ver 
con más claridad lo que aporta cada organización. 
Requieren ser tratados no como meros portadores 
de una billetera, sino como personas que pueden 
dar más (aunque la mayoría no esté dispuesta a 
implicarse a fondo). Aprecian que una ONG les 
ayude a construir su identidad social y a encontrar 
mayor sentido a sus vidas.

Se necesita poner en práctica el enfoque relacio-
nal teóricamente vigente como paradigma de la 
captación de fondos. Incluso hay que ir un paso 
más allá. Se necesita una captación de fondos 
transformadora de la sociedad tanto como del 
propio individuo. Considero que hay que ofrecer 
mayor participación para construir ciudadanía a la 
par que se ganan donantes más comprometidos.

82. ¿Qué debe tener en cuenta una ONG a la 
hora de organizar un evento para captar fon-
dos?

Los eventos constituyen una forma rápida y a 
menudo muy remuneradora de recaudar fon-
dos. Con frecuencia cumplen también objetivos 
de comunicación, como pueden ser sensibilizar 
sobre un problema o aumentar la notoriedad de 
la organización. Su éxito depende, a mi juicio, de 
que observen estos principios básicos:

• Tener clara la finalidad del evento y que esta 
sea motivadora para el público al que se pre-
tende atraer.

• Formular un objetivo económico y elaborar 
un presupuesto.

• Adaptar el contenido del evento a la causa y 
al entorno en el que se desarrollará.

• Definir bien el público al que se dirige.

• Contar con un equipo organizador entusiasta 
y dedicado.

• Asegurarse de cumplir con todos los requisi-
tos legales.

• Elaborar un plan mucho antes del evento y 
seguirlo cuidadosamente.

Se necesita una 
captación de fondos 
transformadora de la 

sociedad tanto como del 
propio individuo. Considero 
que hay que ofrecer mayor 
participación para construir 

ciudadanía a la par que 
se ganan donantes más 

comprometidos.
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esfuerzos promocionales en relación con el mar-
gen de beneficio que pueden arrojar las ventas. 
Por tanto, el éxito de una tienda online depende-
rá de que la organización tenga una masa crítica 
suficiente de colaboradores y simpatizantes.

A través de estos se puede llegar a otras perso-
nas siempre que hagan como prescriptores.  Por 
ejemplo, Oxfam Intermón emitió en su día un 
“bono regalo solidario” por valor de 12 o 30 euros 
para que sus compradores de productos de co-
mercio justo lo usen como regalo, para los casos 
en que no tienen tiempo o no saben qué regalar. 
Además de la venta inmediata, es una manera de 
que los consumidores de este tipo de productos 
los den a conocer a personas de su entorno.

Sean cuales sean los métodos de difusión y las 
técnicas que se empleen para incentivar las ven-
tas, conviene hacer uso del marketing de bases 
de datos. No se trata solo de hacer una venta, 
sino de establecer una relación duradera. Quien 
ha comprado una vez es muy probable que esté 
dispuesto a hacerlo repetidamente. Por tanto, 
hay que cultivar la relación de forma análoga a 
como se hace con los donantes. Es más, un clien-
te puede ser un donante y viceversa. Por eso hay 
que conocer quiénes son e incorporar el acto de 
compra al itinerario de una relación que busque 
un compromiso cada vez mayor de la persona 
con la organización.

que debe preocuparte es averiguar a qué clase 
de geste le interesa tu evento para promocionar-
lo adecuadamente.

83. ¿Qué debe tener en cuenta una ONG a la 
hora de crear una tienda online para financiar 
su actividad?

Es muy poco habitual que las ONG en España 
tengan tiendas físicas. Algunas las tienen para 
vender productos de segunda mano o proceden-
tes de excedentes invendidos. Es más frecuente 
que quieran vender productos marcados con 
el logo de la organización y mensajes relativos 
a su causa, tales como pulseras o tazas. Con la 
llegada de Internet y la creciente popularidad del 
comercio electrónico cada vez hay más tiendas 
virtuales. El coste de su desarrollo puede resultar 
muy asequible, sobre todo si no se necesita una 
programación a medida con funcionalidades so-
fisticadas, ya que puede comprarse un programa 
estándar. Lo más difícil será conseguir una au-
diencia suficiente y fiel.

En mi opinión, la tienda online no debe concebir-
se como un mero escaparate de productos, sino 
como un instrumento de comunicación con los 
colaboradores económicos y los simpatizantes. 
Esto se traduce en que ha de recordar cuál es el 
sentido de la venta de productos, relacionarlos 
con la labor de la organización. El lenguaje tiene 
que ser cercano, el propio de una relación de 
amistad, no el de una relación comercial. Por eso, 
también hay que sugerirles que el consumo de 
los productos es una forma de transmitir ideas, 
sobre todo en aquellos que están destinados a 
exhibir la adhesión a la causa, como son las ca-
misetas u otras prendas portadoras del logotipo 
de la organización y de mensajes.

Puede ser interesante que al servir el pedido se 
incluya una nota de agradecimiento. Como digo, 
no se trata de una pura relación comercial, sino 
de una demostración de apoyo a la causa, con lo 
que el envío del pedido es una buena oportuni-
dad para reconocer el compromiso del cliente con 
la organización y de mostrarle otras formas en 
las que puede colaborar.

El merchandising de una ONG suele servir para 
que sus seguidores afirmen su sentido de perte-
nencia y proyecten su identidad ante los demás. 
Me parece difícil encontrar clientes fuera de la 
base social de donantes y simpatizantes. Puede 
incluso que no merezca la pena invertir muchos 
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• Evaluar la campaña para extraer aprendizajes.

Uno de los aspectos más difíciles es la estrategia 
creativa. ¿Cómo captar la atención de un público 
saturado de información y de mensajes publicita-
rios? ¿Cómo hacer que mi causa, a menudo des-
conocida para el público, se percibida como rele-
vante como para conducir a la gente a actuar?

Aquí lo esencial es determinar qué emoción es la 
que puede sacar a la gente de su inercia. Puede 
ser la indignación ante una injusticia, el temor 
ante las consecuencias de la inacción en un asun-
to que le afecta, la alegría de hacer felices a otras 
personas… Si se identifica el resorte que puede 
mover a la gente, luego hay que seleccionar la 
información que provoque esa emoción. Solo la 
estrictamente necesaria. Nada de abrumar con 
un exceso de información y, sobre todo, de abu-
sar de los datos. Habrá que echar mano principal-
mente de alguna historia inspiradora.

El otro reto es llevar este mensaje por los medios 
adecuados para llegar hasta el público objetivo. Y 
tratar de que estos mensajes sean lo más perso-
nales que se pueda. Para ello haremos un plan de 
medios que permita trasladar el mensaje a todas 
las personas a las que queremos llegar. Para des-
pertar su interés utilizaremos los espacios in-
formativos en medios de comunicación ajenos y 
propios, los anuncios, acciones de comunicación 
de guerrilla,  actos públicos, etc. Estos medios 
servirán para identificar quiénes están interesa-
dos. Habrá que conseguir sus datos personales si 
no es posible mantener una comunicación inme-
diata más cercana. Y luego los utilizaremos para 
ponernos en contacto con esas personas, de 
forma repetida, a través de comunicaciones per-
sonalizadas: correo electrónico o postal, llamadas 
telefónicas o reuniones. A través de esos medios 
los convertiremos en donantes.

85.  ¿Qué nuevas tendencias existen en fun-
draising y cómo pueden ayudar a ONG?

La larga crisis socio-económica por la que hemos 
atravesado en España ha reconfigurado por com-
pleto las fuentes de financiación.

Aunque el número de donantes individuales se 
mantiene estable en los últimos años, el volu-
men de fondos aportado por la ciudadanía a las 
ONG ha menguado, no por una disminución del 
número de donantes, sino por una reducción de 
su nivel de aportación. La cantidad promedio 

84. ¿Cuáles son las claves para difundir una 
campaña de captación de fondos de una ONG?

Una campaña de captación de fondos puede 
adoptar infinitas formas. Puede tener, por ejem-
plo, como actividad central un evento. Puede 
comunicarse en un sitio web específico donde 
se expone el objetivo a conseguir y desplegar 
multitud de otro medios para llevar tráfico a ese 
sitio. Puede consistir en un complejo conjunto de 
actividades que combine diferentes medios de 
información y canales de aportación, como por 
ejemplo la venta de un producto especial en es-
tablecimientos comerciales, un telemaratón y la 
acción de captadores de calle.

Así que las claves que pueden ser comunes a una 
campaña, sea cual sea su formato, pueden ser las 
siguientes:

• Establecer un objetivo económico preciso 
que actúe como acicate.

• Determinar a qué tipo de público se solicitará 
el apoyo.

• Formular una propuesta de colaboración 
adecuada y una estrategia creativa que la 
haga atractiva.

• Establecer la estrategia de contacto, es de-
cir, los canales a través de los cuales se llegará 
al público objetivo.

• Fijar mecanismos de seguimiento para ve-
rificar que las estrategias funcionan y, si no es 
así, tomar medidas correctivas.
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presentan mayor vulnerabilidad y en la promoción 
de la igualdad de oportunidades, en detrimento de 
las áreas culturales y deportivas. Prestarán más 
atención a temas cercanos y el foco se centrará es-
pecialmente en personas mayores,  discapacitados 
y personas en riesgo de exclusión. 

Se incrementará la tendencia a primar la obra 
propia frente a la subvención a terceros. Esto 
significará una pérdida directa de fondos para las 
organizaciones del tercer sector, pero abrirá una 
oportunidad a estas para convertirse en socios 
para la ejecución de acciones mediante la presta-
ción de servicios.

Se observa un endurecimiento de las condiciones 
de acceso a los fondos y mayor atención al im-
pacto. Hay más interés por medir el retorno de la 
inversión. Los criterios de acceso a las subvencio-
nes serán cada vez más restrictivos.

Las fundaciones que subvencionan no tienen 
todavía un papel destacado en la financiación de 
otras ONG, a pesar de que hay bastantes. Cuesta 
identificarlas dado que no hay instrumentos de 
búsqueda eficientes y tienden a favorecer a las 
organizaciones más renombradas y bien relacio-
nadas. Sin embargo, la habilidad para encontrar-
las y conectar con ellas puede representar una 
ventaja competitiva. Presentar un buen proyecto, 
si es posible en el contexto de una comunicación 
cara a cara, es muy importante para tener más 
posibilidades de obtener el apoyo.

La contribución de las empresas a las ONG sigue 
siendo secundaria como norma general (en tor-
no al 5% de sus ingresos).  Siguen primando las 
aportaciones de carácter puntual, cortoplacista y 
muy vinculadas a los intereses específicos de las 
empresas.  No ha dejado de crecer en los últimos 
años, aunque con altibajos. La tendencia históri-
ca es a una progresiva involucración en los temas 
sociales, en el sentido más amplio de la expre-
sión. Los intereses de ONG y empresas tienden a 
converger y la colaboración se irá extendiendo a 
medida que se dé un mejor entendimiento entre 
ambos tipos de instituciones. El incremento de 
las relaciones empresa-ONG está permitiendo un 
mayor conocimiento mutuo, un mayor diálogo y 
el impulso de proyectos conjuntos. 

 Una de las tendencias que más éxito está tenien-
do es la implicación activa de la empresa y sus 
trabajadores con las organizaciones, a través del 
denominado voluntariado corporativo y de los 
servicios pro bono. 

que cada donante aportaba en 2006, antes de 
la crisis, era de 184 €. En 2014 el promedio por 
persona se sitúa en 133 €. En los últimos 8 años, 
los ingresos procedentes de esta fuente han 
caído un 41%. Cabe esperar, sin embargo, una 
lenta revitalización de la aportación ciudadana 
en la medida en que se recupere el optimismo y 
el crecimiento económico revierta en las clases 
medias, principal sostén financiero de las ONG.

Las tendencias que se observan en la financia-
ción pública, que están experimentando un decli-
ve irreversible, son las siguientes:

• Reducción de las subvenciones. 

• Desaparición de convocatorias.

• Interés por las alianzas intersectoriales (entre 
administraciones públicas, empresas y ONG). 

• Subcontrataciones en igualdad de condiciones. 

• Organismos públicos en el mercado de la 
captación de fondos (por ejemplo, el gobierno 
murciano busca pequeños mecenas para sos-
tener sus museos).

Aunque el número de 
donantes individuales se 
mantiene estable en los 
últimos años, el volumen 
de fondos aportado por 
la ciudadanía a las ONG 

ha menguado, no por una 
disminución del número 

de donantes, sino por una 
reducción de su nivel de 

aportación.

Las obras sociales de las cajas de ahorro también 
han dejado de ser uno de los principales financiado-
res de las ONG. Al margen de La Caixa, que cuenta 
con la dotación económica más importante, no es 
previsible que las demás recuperen los niveles de 
gasto social del pasado. Su actuación se concentra-
rá en áreas más cercanas a sus objetivos sociales.  
Probablemente en la atención en colectivos que 
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86. Consejos para implicar a los voluntarios 
en una ONG

Un buen número de organizaciones sociales 
españolas cuentan con apoyo voluntario para 
sacar adelante determinadas tareas ligadas a sus 
proyectos sociales. La gestión de esas personas 
puede cambiar a lo largo del tiempo y complicar-
se en determinadas ocasiones. 

Para una persona voluntaria es fundamental 
conocer su papel dentro de la organización: qué 
tareas va a realizar, si va a contar con apoyo o 
formación para ello y de qué medios o recursos 
va a disponer, ... De la misma manera, la ONG 
debe tener claro el perfil necesita para cubrir 
sus necesidades, es decir, establecer qué co-
nocimientos debe tener la persona que están 
buscando. 

Cuando el voluntario se incorpore a la actividad, 
la ONG debe escuchar sus opiniones, conocer sus 
intereses y los motivos les han traído a la entidad 
social y qué esperan conseguir con las activida-
des que van a desarrollar. 

Es decir, la relación entre la persona voluntaria y 
la entidad social debe ser dinámica y recíproca 
en todo momento. Todo aquel que forme parte 
de un determinado proyecto debe sentirse parte 
de él y saber que su actividad es útil para sacar 
adelante los objetivos que se ha marcado la en-
tidad. Además, es fundamental que el voluntario 

5 PREGUNTAS CONTESTADAS 
POR BLANCA RELACIONADAS 

CON LA GESTIÓN DE PERSONAS 
VOLUNTARIAS EN ENTIDADES 

SIN FINES LUCRATIVOS

Blanca 
Pérez Álvarez
Es licenciada en 
Derecho y Periodismo 
y posee estudios 
en Marketing 
Digital. Forma 
parte del Equipo de Fundación 
Hazloposible como responsable de 
SolucionesONG.org y de Probonos.
net, dos proyectos enfocados a la 
gestión diaria de las ONG. 

o voluntaria se sienta siempre rodeado de gente 
que pueda tenderle una mano en cualquier mo-
mento. 

En definitiva, es fundamental que la persona vo-
luntaria:

• Tenga bien claras las necesidades que cubrirá 

• Disponga de toda la formación e información 
de la entidad que necesite para realizar la la-
bor que vaya a desempeñar

• Cuente con apoyo continuo durante la reali-
zación de su voluntariado

87. ¿Cómo elaborar un Plan y un Programa 
de Voluntariado? 

Un Plan de Voluntariado es un documento que 
contiene una visión global del papel y funciones 
que desempeñan las personas voluntarias en una 
entidad social y se elabora con una perspectiva 
temporal de medio o largo plazo. El Plan se debe 
ajustar a las características de la entidad que lo 
realiza y variará dependiendo del tamaño de la 
misma, del tiempo durante el que se aplique y de 
las personas que se impliquen en su puesta en 
marcha. 

No debemos confundir el Plan de Voluntariado con 
el Programa de Voluntariado ya que éste último 
se centra en un área concreta de la ONG y se crea 
con una perspectiva de medio o corto plazo. A 
continuación, vamos a destacar los puntos clave 
para crear un Programa de Voluntariado:

• Es muy importante fijar los objetivos que se 
pretenden alcanzar con este programa (ej: dar 
apoyo al departamento de comunicación)

• Qué resultados se alcanzarán con la parti-
cipación de personas voluntarias en la labor 
concreta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
documento

• Especificar las actividades concretas que 
desarrollará la persona voluntaria. Es intere-
sante especificar, en este punto, qué acciones 
se hacen ya, quiénes son los responsables de 
las mismas dentro de la ONG, etc..

• Con qué recursos cuenta tu organización 
social para alcanzar los objetivos marcados. 
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posibilidad de que cuenten con una acreditación 
identificativa de su condición de persona volun-
taria. Esta acreditación puede mostrar, también, 
la organización social en la que lleva a cabo esta 
actividad solidaria.

Por otra parte, el artículo 12 de esta norma indica 
que la relación entre la persona voluntaria y la 
ONG se regulará a través de un acuerdo de incor-
poración, que deberá contener, al menos, estos 
elementos:

• Derechos y deberes de la persona voluntaria 
y de la ONG

• Descripción de funciones a desarrollar 

• Régimen de gastos reembolsables que de-
ben abonarse a las personas voluntarias

• Formación que se requiera para desarrollar 
las funciones descritas

• Duración del compromiso de voluntariado

Este acuerdo, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley mencionada anteriormente, debe quedar por 

Toda esta información servirá para que los futu-
ros colaboradores de tu entidad conozcan exac-
tamente para qué van a incorporarse y qué fun-
ciones van a desempeñar. No te olvides de hacer 
seguimiento del trabajo que desarrollen todas las 
personas voluntarias y de escuchar las peticiones 
o comentarios que puedan tener durante el desa-
rrollo de su voluntariado. La comunicación es uno 
de los elementos fundamentales para que toda 
relación con tus voluntarios tenga un resultado 
exitoso. 

Si quieres más información sobre 
Plan de Voluntariado, en este post 
encontrarás los datos que necesita 

tu ONG para confeccionarlo. 

88. ¿Cómo se justifica la participación de un 
voluntario en una ONG? 

Para responder esta pregunta, lo mejor que po-
demos hacer es acudir a la Ley 45/2015, de 14 
de octubre, de Voluntariado. En concreto, en su 
artículo 10, que contempla los derechos de las 
personas voluntarias, vemos cómo se destaca la 
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Derechos

• A que la actuación de voluntariado sea de-
sarrollada de acuerdo con programas que ga-
ranticen la calidad de las actuaciones y a que, 
en la medida de lo posible, se ejecuten en su 
entorno más inmediato, especialmente cuando 
de ellas se deriven servicios o prestaciones 
personales.

• A que se garantice su dignidad e intimidad 
personal y familiar.

• A recibir información y orientación suficiente 
y comprensible de acuerdo con sus condicio-
nes personales, tanto al inicio como durante 
su ejecución, sobre las características de los 
programas de los que se beneficien o sean 
destinatarios, así como a colaborar en su eva-
luación.

• A solicitar y obtener la sustitución del volun-
tario asignada, siempre que existan razones 
que así lo justifiquen y la entidad de volunta-
riado pueda atender dicha solicitud.

• A prescindir o rechazar en cualquier momen-
to la acción voluntaria, mediante renuncia por 
escrito o por cualquier otro procedimiento que 
deje constancia de su decisión.

• A solicitar la intervención de la entidad de 
voluntariado para solucionar los conflictos 
surgidos con los voluntarios.

• A que sus datos de carácter personal sean 
tratados y protegidos de acuerdo con la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

• A cualquier otro derecho que se les pueda 
reconocer de acuerdo con la presente Ley y el 
resto del ordenamiento jurídico.

escrito y se debe proporcionar a la persona vo-
luntaria una copia del mismo. 

Por lo tanto, la participación de una persona 
voluntaria en una entidad social se justifica prin-
cipalmente por el acuerdo de voluntariado y, de 
manera opcional, a través de la acreditación que 
cree la organización social y a la que hemos he-
cho referencia anteriormente. 

89. ¿Qué obligaciones tiene una entidad de 
voluntariado respecto a sus personas volun-
tarias?

Antes de entrar al detalle de las responsabilida-
des que tienen una organización sin ánimo de 
lucro respecto a sus voluntarios/as, es intere-
sante conocer qué se entiende por entidad de 
voluntariado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado,  se 
consideran entidades de voluntariado todas aque-
llas que cumplan con los siguientes requisitos:

• Estar legalmente constituidas e inscritas en 
los Registros competentes, de acuerdo con la 
normativa estatal, autonómica o de otro Esta-
do miembro de la Unión Europea de aplicación.

• Carecer de ánimo de lucro.

• Estar integradas o contar con voluntarios, sin 
perjuicio del personal de estructura asalariado 
necesario para el funcionamiento estable de 
la entidad o para el desarrollo de actuaciones 
que requieran un grado de especialización 
concreto.

• Desarrollar parte o la totalidad de sus actua-
ciones mediante programas de voluntariado 
diseñados y gestionados en el marco de las 
actividades de interés general

El punto dos del citado artículo especifica que en-
tidades de voluntariado las federaciones, confe-
deraciones o uniones de entidades de voluntaria-
do legalmente constituidas en el ámbito estatal o 
autonómico o de la Unión Europea. 

Una vez aclarado esto, nos centramos en los de-
rechos y obligaciones que tienen las personas 
voluntarias en las entidades donde realizan esta 
actividad. Se especifican en el artículo 16 de la 
Ley de Voluntariado y son los siguientes:

La participación de 
una persona voluntaria 
en una entidad social 

se justifica 
principalmente 

por el acuerdo de 
voluntariado.W
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Una vez tengas dibujado el perfil de tu organización, 
deberás preguntarte para qué tipo de actividades 
necesitas apoyo voluntario. Así, podrás decidir a qué 
tipo de personas quieres llegar (

profesionales, jóvenes, personas con determinados 
gustos o aficiones, etc..) y seleccionar los canales 
para alcanzarles. Aquí debes valorar con qué re-
cursos de comunicación cuentas (blog, página web, 
redes sociales). 

Por ejemplo, si tu entidad social desarrolla activida-
des sociales en una determinada localidad y necesi-
tas apoyo para difundir los próximos actos que vas 
a desarrollar, tendrás que utilizar tus redes sociales, 
tu blog o portales de voluntariado como Hacesfalta.
org para llegar a personas interesadas en colaborar 
contigo y que se sientan atraídas por la actividad de 
tu ONG y con la labor voluntaria que puedan desem-
peñar.

No te olvides de las personas que ya colaboran 
contigo y que pueden ejercer un gran impulso sobre 
otros potenciales participantes. El boca a boca es 
un gran aliado a la hora de encontrar nuevos apoyos 
para tu actividad. 

Además, una manera atractiva de atraer a tu enti-
dad a otras personas es difundiendo en tus platafor-
mas de comunicación testimonios de aquellos que 
ya hayan hecho voluntariado contigo. Las palabras 
cercanas de otras personas que han vivido esta 
experiencia puede ser un gran reclamo para tus 
futuras colaboraciones. 

Sobre todo, sé transparente a la hora de dar a conocer 
tu ONG a tus futuros/as voluntarios/as y déjales claro 
por qué es imprescindible para ti su colaboración.

Deberes

• Colaborar con los voluntarios y facilitar su 
labor en la ejecución de los programas de 
los que se beneficien o sean destinatarios.

• No ofrecer satisfacción económica o ma-
terial alguna a los voluntarios o a las enti-
dades de voluntariado.

• Observar las medidas técnicas y de segu-
ridad y salud que se adopten y seguir las 
instrucciones que se establezcan en la eje-
cución de las actividades acordadas.

• Notificar a la entidad de voluntariado con 
antelación suficiente su decisión de pres-
cindir de los servicios de un determinado 
programa de voluntariado.

• Cualquier otro que se derive de la pre-
sente Ley o de la normativa que resulte de 
aplicación.

90. ¿Cómo atraer personas voluntarias a 
la organización social?

Para responder a esa pregunta, primero de-
bes tener claro el perfil de tu organización: 
¿es una entidad local o de ámbito autonómi-
co o nacional? ¿Con qué recursos cuenta y 
qué tipo de comunicación realiza? ¿Qué grado 
de conocimiento tiene la sociedad sobre tu 
organización? ¿Qué personas están relacio-
nadas con tu ONG: socios, beneficiarios, etc..? 
¿Qué objetivos persigue y en qué ámbito so-
cial trabaja?     COMU

   NICA
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FORTALEZAS

¿En qué destaca mi ONG? 

¿Qué puntos fuertes tiene? 

¿Qué me diferencia de los demás? 

OPORTUNIDADES

¿Qué podemos conseguir teniendo en cuenta 
nuestras fortalezas?

¿Qué podemos aportar a nuestra causa social 
o beneficiarios con nuestros recursos?

Una vez que ya sabemos dónde estamos, dónde 
queremos llegar y con qué recursos contamos, 
es importante que identifiquemos cuáles son 
nuestros públicos objetivos y poner en marcha 
acciones concretas para cada uno de ellos den-
tro de una estrategia conjunta. Resulta bastante 
evidente que para captar socios tenemos que 
ser primero conocidos, por lo que tendremos que 
coordinar el plan de marketing con el plan de co-
municación para conseguir posicionamiento en el 
sector y notoridad, que la sociedad nos conozca 
para que pueda apoyarnos. 

Para dar a conocer nuestra actividad y contribuir 
a la captación de socios, lo más efectivo es cen-
trarnos en fidelizar a los socios que ya tenemos, 
ya que esa es la mejor campaña de marketing: 
conseguir que nuestra base social sea la que haga 
crecer el número de socios. Es fundamental elabo-
rar mensajes personalizados y de alta viralización 
que consigan no solo que nuestra labor se difunda 
sino, lo más importante, que nuestra base social 
se sienta orgullosa de serlo y que a partir de ahí 
asuma nuestro mensaje como propio. Para ello, 
puede ser clave  generar conversación y empatía 
con nuestra comunidad a través de las redes so-
ciales con contenido de interés relacionado con 
nuestra organización y adaptado a cada una de las 
redes sociales y a cada uno de los públicos a los 
que nos queramos dirigir (cuánto más diversifica-
do sea este público, más variadas serán nuestras 
fuentes de financiación y, por tanto, más continui-
dad podrán tener nuestros proyectos).

Además de estos mensajes, es importante que 
seamos capaces de recoger y gestionar los 
datos de estos posibles nuevos socios; en este 
sentido, sería adecuado crear un formulario sen-
cillo de datos para conseguir ampliar nuestras 

91. ¿Qué acciones de marketing pueden ser 
más eficientes para dar a conocer la actividad de 
una ONG y contribuir a la Captación de Socios?

Lo primero que tenemos que plantearnos a la 
hora de desarrollar cualquier plan es dónde es-
tamos y dónde queremos llegar. En cuanto al 
dónde llegar, parece que ya lo tenemos claro (au-
mentar nuestro número de socios) y para saber 
dónde estamos, lo primero que debemos hacer 
es realizar un DAFO en el que podamos ver cuáles 
son nuestras debilidades, amenazas, fortalezas 
y oportunidades que tenemos interna y externa-
mente respecto a la sociedad y a nuestro sector. 

A continuación, dejamos un ejemplo de DAFO 
que podrá servirte como guía cuando empieces a 
elaborar el de tu organización social. 

DEBILIDADES

• ¿Qué fallos o límites tenemos respecto al 
resto de entidades sociales competidoras? 

• ¿Qué comportamientos actuales impiden la 
consecución de objetivos? 

AMENAZAS

¿Qué aspectos externos impide llegar a los 
objetivos marcados por la ONG? 

¿Qué riesgos se nos presentan dada la 
situación actual?

5 CONSULTAS 
RESPONDIDAS POR MARÍA 

SOBRE COMUNICACIÓN 
EN ENTIDADES SIN ÁNIMO            

DE LUCRO

María Delgado
Periodista de 
formación y 
comunicadora de 
vocación, durante 
más de diez años 
me he dedicado a 
la comunicación corporativa en 
el Tercer Sector. Creo que la 
comunicación es una disciplina viva 
y que los profesionales debemos 
tener mente abierta y despierta y 
capacidad de adaptación.
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bases, de forma que seamos podamos contactar 
con todas aquellas personas que se interesan por 
nuestro trabajo. 

92. ¿Qué debe tener en cuenta un commu-
nity manager al gestionar las redes sociales 
de una entidad sin ánimo de lucro y qué redes 
sociales son, a priori, las redes más adecuadas 
para una ONG?

Las redes sociales son, a día de hoy, una de las 
fórmulas más sencillas y eficaces para llegar a 
nuestra base social (tanto las personas que ya 
nos apoyan como las que potencialmente podrían 
apoyarnos) y dar a conocer nuestro trabajo. Con 
inversiones reducidas (al margen de los recursos 
humanos y financieros necesarios para mantener 
la presencia de la organización en redes sociales) 
se pueden conseguir importantes resultados 
en impacto. Su principal valor es que permiten 
una comunicación real y multidireccional con 
nuestros seguidores, lo que nos ayuda a estar 
mucho más cerca de ellos, a conocer sus perfiles, 
inquietudes e incluso sentimientos, de la misma 
forma que ellos se sienten mucho más cerca de 
nosotros, lo que contribuirá a que se conviertan 
embajadores de nuestra organización.

Antes de montar cualquier estrategia en redes 
sociales, lo primero que tenemos que determinar 
es qué objetivos queremos conseguir y qué re-
cursos tenemos disponibles para lograr dichos 
objetivos. No es lo mismo si queremos posiciona-
miento respecto a un tema en concreto (donde 
una estrategia con contenidos con capacidad 
de ser virales y fáciles de compartir y difundir 
puede ser la más indicada) o si lo que queremos 
en ampliar nuestra base social y aumentar nues-
tros apoyos (donde la estrategia irá más hacia 
la continuidad en la publicación de contenidos, 
acompañada de una estrategia de ampliación de 
nuestras bases de datos con formularios de con-
tacto) o si queremos lanzar una campaña ante 
una emergencia  o simplemente de captación de 
fondos.

Una vez que ya sabemos qué queremos conse-
guir y qué recursos tenemos para ello, es el mo-
mento para elegir las redes sociales en las que 
queremos  y podemos estar presentes. Es muy 
importante este podemos, ya que la presencia 
en redes sociales requiere recursos y esfuerzos 
que deberemos asumir: no por estar en más 
vamos a tener más presencia; es mejor estar en 
menos, pero en todas con una presencia desta-

cada, nunca residual (al margen de que podamos 
crear perfiles para conservar nuestro nombre en 
el caso de que en un futuro decidamos ampliar 
nuestra presencia en otras redes). Estar por estar 
no sirve para nada.

A la hora de elegir estas redes es importante que 
vayamos a aquellas en las que nos va a resultar 
más sencillo conseguir nuestro objetivo y que me-
jor responde a nuestra misión, visión y principios: 
si, por ejemplo, nuestra fuente de financiación 
principal o una de nuestras líneas de trabajo es 
la RSC, pues quizás lo más recomendable es que 
prioricemos LinkedIn sobre Facebook, por ejemplo, 
mientras que si somos una ONG recién creada y 
lo queremos hacer es ampliar nuestra base social, 
a lo mejor la estrategia más adecuada es ir a las 
redes sociales con más usuarios (como Facebook 
o Twitter) Por último, en cuanto a la elección de las 
redes, no podemos olvidar redes más minoritarias 
pero cuyos usuarios están mucho más cerca de 
nosotros en cuanto a nuestra visión: por ejemplo, 
si somos una ONG de adopción de animales, está 
claro que las redes sociales de dueños de mas-
cotas tienen que ser fundamentales en nuestra 
estrategia, o si nos dedicamos al voluntariado 
sanitario, las redes donde están estos profesiona-
les sean nuestro objetivo.

Por último, pero no menos importante, cada red 
social es distinta y por ello, nuestro tratamiento, 
presencia y contenidos tienen que ser distintos. 
Podemos dar el mismo mensaje, pero en cada 
red social tenemos que utilizar herramientas 
distintas con recursos diferentes y contenidos 
diferenciados también; las stories de Instagram 
o la opción de Facebook Live nos ofrecen oportu-
nidades muy interesantes a las ONG no solo para 
dar a conocer nuestro trabajo sino, lo más impor-
tante, para comunicarnos con nuestra base social 
y conseguir que ellos se conviertan en nuestros 
embajadores. En redes sociales no vale todo y 
tampoco vale lo mismo para todos: los seguido-
res en Facebook son distintos, con inquietudes, 
intereses y fórmulas de interacción muy dife-
rentes a los de Linkedin, Twitter o Instagram por 
lo que para cada una de las redes tenemos que 
tener unos objetivos, estrategias y contenidos 
diferenciados.

Si quieres más información sobre 
Facebook Live te animamos a leer 
¿Cómo usar Facebook Live como 
herramienta de comunicación en 

una ONG?
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encontrar el momento adecuado para difundir la 
nota de prensa (al margen de los días con mucha 
actualidad, sabemos que los lunes y los viernes no 
son buenos días para la difusión); tener una ‘percha’ 
en la actualidad que nos ayude a contextualizar y 
presentar la información (por ejemplo, un Día Inter-
nacional o un tema de actualidad en el que tenga-
mos algo que decir o aportar) o incluir testimonios 
dentro de la nota de prensa (siempre es más fácil 
que nos difundan una nota de prensa si incluimos 
declaraciones, así como materiales audiovisua-
les –fotografías, declaraciones, totales televisivos, 
imágenes-). 

Además, a la hora de la difusión, es muy impor-
tante seleccionar los medios a los que queremos 
enviar nuestra nota de prensa; contar con una 
base de datos actualizada y especializada, en 
cuanto a medios como a profesionales de di-
chos medios, nos facilitará mucho el trabajo de 
entrada en los medios. En este sentido, también 
es fundamental adaptar y crear informaciones 
adaptadas al medio al que nos dirigimos: tene-
mos que intentar tratar a los medios atendiendo 
a sus particularidades, línea editorial, audiencia, 
contenidos que les interesan. En definitiva, si 
queremos que los medios nos distingan, nosotros 
también tenemos que distinguirles a ellos.

En resumen: elegir el momento, el contenido y 
el destinatario adecuados son las claves de una 
nota de prensa eficaz.

94. ¿Cómo hacer un plan de comunicación 
interna y externa para una entidad social?

Elaborar el plan de comunicación de una ONG no 
difiere mucho a elaborar el plan de comunicación 
de cualquier otro tipo de entidad o incluso cual-

quier otro plan estratégico de la organización. 
Todo plan de comunicación nos tiene que ayu-
dar a responder cinco preguntas:

• Qué vamos a decir

• Cómo lo vamos a decir

• A quién se lo estamos diciendo

• Dónde lo vamos a decir

• Por qué lo vamos a decir

A la hora de elaborar dicho plan, tenemos que 
tener en cuenta algunos elementos que seguro 

93. ¿Qué debe hacer una ONG para dar difu-
sión eficaz a una nota de prensa?

Las notas de prensa son una de las herramientas 
que una ONG tiene para dar a conocer su trabajo, 
posicionamiento y actividad a la sociedad civil. El 
acceso a los medios de comunicación y la posibi-
lidad de una cobertura mediática puede suponer 
una acción eficaz con resultados tanto cualitativa 
como cuantitativamente interesantes. Conseguir 
que publiquen nuestras notas de prensa puede 
suponer que, con el tiempo, pasemos de una 
estrategia de comunicación activa a una reactiva, 
convirtiéndonos en fuente o referente para los 
medios. Sin embargo, hay que tener en cuenta al-
gunos elementos para que el efecto no sea exac-
tamente el contrario de forma que, lo que a priori 
parecía una acción beneficiosa para la entidad, se 
convierta en algo perjudicial o al menos ineficaz 
para nuestra organización. 

Cada periodista recibe al día decenas de notas de 
prensa lo que supone que muchas de estas infor-
maciones jamás salen de la bandeja de entrada 
de su correo electrónico. Por tanto, si queremos 
que nuestra nota pase del correo al medio tene-
mos que esforzarnos por despertar el interés del 
profesional con un elemento diferencial que nos 
haga sobresalir sobre el resto de contenidos. 

Aunque parezca muy obvio, el primer elemento que 
tenemos que tener en cuenta es si lo que queremos 
contar es un hecho noticiable: puede que aquello 
que queremos contar sea importante a nivel inter-
no e incluso que sea interesante para nuestra base 
social, pero antes de lanzar una nota de prensa, 
es importante valorar si lo que queremos contar 
tendrá impacto. Una vez que decidimos lanzar la 
nota, hay elementos en la elaboración de la nota de 
prensa que nos ayudan a mejorar esa cobertura: 
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una de las estrategias y acciones tendremos que 
establecer una o varias herramientas de medi-
ción que nos permita valorar si cumplimos o no 
con nuestro objetivo (número de socios; número 
de menciones en medios de comunicación o en 
redes sociales; número de formularios rellenos; 
cuantía de la financiación de empresas; etcétera) 
Y lo que es más importante, tenemos que tem-
poralizar estas mediciones para ser capaces de 
detectar si una estrategia funciona o hay que 
modificarla.

*Resultados: Si bien las herramientas de medi-
ción son cuantitativas, en el caso de los resulta-
dos tendremos que incluir elementos cualitativos 
y contextualizarlos en la situación de la organi-
zación: por ejemplo, en el caso de las menciones 
en medios, tendremos que ver si esas menciones 
son positivas o negativas y si se ha producido un 
crecimiento gradual o se ha debido al lanzamien-
to de una acción concreta. De la misma forma, 
si medimos el número de socios, tendremos que 
ver si crecemos de manera constante, o si es un 
crecimiento casual.

Junto a este Plan de Comunicación, siempre te-
nemos que crear un Plan de Crisis ante posibles 
eventualidades que nos surjan tanto internas 
como externas y a las que tendremos que dar 
respuesta. Es importante que en este plan iden-
tifiquemos todos los riesgos a los que nos en-
frentamos y que intentemos crear en cada uno 
de ellos el mayor número de escenarios de res-
puesta para que podamos anticiparnos a ellos. La 
peor crisis es aquella a la que no somos capaces 
de anticiparnos, pero más del 80% de las crisis 
de comunicación se pueden prevenir.

En resumen, los cuatro pasos de todo Plan de 
Comunicación serían: planificar, hacer, compro-
bar, actuar… y volver a empezar. No olvides que 
tu plan de comunicación no deja de ser lo que tú 
quieres que sea no solo tu imagen exterior, sino 
tu propia organización y como ella y como tú, 
tiene que estar vivo y tener principios y pautas, 
pero también tiene que estar vivo, abierto a cam-
bios y a las influencias que nos sirvan para crecer 
y mejorar.

95. ¿Qué secciones o información deben es-
tar necesariamente presentes en la página web 
de una entidad no lucrativa?

La página web, tanto de una ONG como de 
cualquier otro tipo de entidad, es el escaparate 

que nos suenan si alguna vez hemos elaborado 
un cuadro de mando o un marco lógico:

*Análisis DAFO: Es muy importante que sepa-
mos cuál es nuestro entorno interno y nuestro 
entorno externo para, a partir de ahí, montar la 
estrategia más adecuada, aprovechando los ele-
mentos que tenemos a nuestro favor (fortalezas 
y oportunidades) y minimizando los que, a  priori, 
no nos favorecen (debilidades y amenazas)

*Objetivos: Qué es lo que queremos conseguir 
con nuestro plan de comunicación (posiciona-
miento, denuncia, incidencia, aumento de nuestra 
base social –socios, voluntarios, empresas-; co-
municación interna)

*Públicos: Quiénes son nuestros públicos obje-
tivos (base social –socios, voluntarios, trabaja-
dores-, medios de comunicación, sociedad civil, 
administraciones y otras entidades del Tercer 
Sector, empresas) y qué canales vamos a utilizar 
para llegar a ellos (materiales corporativos pro-
pios –folletos, revistas, boletines, página web¬, 
memoria de actividades, dossieres, materiales 
audiovisuales– medios de comunicación genera-
les y especializados, redes sociales, telemarke-
ting, face to face)

*Estrategias y líneas de actuación: Aquí defi-
nimos desde la estrategia más general hasta la 
acción más concreta, es decir, desde las grandes 
líneas que vamos a seguir (Posicionamiento o 
Incidencia, Fidelización y Captación de Base So-
cial, Comunicación Interna, Estrategia de RSC, 
Relaciones Externas y Medios de Comunicación, 
Plan de Voluntariado, Trabajo en Red, ) hasta las 
acciones más concretas (campaña día del Niño, 
programación de notas de prensa, asistencia a 
jornadas, argumentarios, dossieres de prensa, 
redes sociales)

*Recursos con los que contamos, que necesita-
mos y que vamos a utilizar tanto humanos como 
económicos para llevar a cabo nuestro plan. Es 
importante que este punto lo tengamos en cuen-
ta porque si somos una ONG pequeña con una 
plantilla de cinco personas y queremos montar 
un congreso en el que necesitaremos que traba-
jen quince, tendremos que buscar de qué manera 
conseguimos a estas diez personas antes de 
llevar a cabo la acción.

*Herramientas de medición: Es fundamental que 
midamos la eficacia de nuestra estrategia y de 
cada una de las acciones; por lo tanto, para cada 
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nuestra web encuentren la forma más ade-
cuada para colaborar con nosotros (ya sean 
empresas o individuos con donaciones econó-
micas –periódicas, esporádicas o vinculadas 
a proyectos concretos– como voluntarios, 
difundiendo nuestras campañas, trabajando 
con nosotros a través de nuestras ofertas de 
empleo) Incluso una llamada a la acción con un 
‘Colabora con nosotros’ puede ser muy eficaz.

• Contacta con nosotros: Sin este apartado 
nuestra web no tiene nuestro sentido; es decir, 
si después de esforzarnos en recoger quiénes 
somos, qué hacemos, cómo lo hacemos y de 
qué manera se puede colaborar con nosotros, 
nuestro colaborador potencial no encuentra 
la manera de contactar con nosotros, posi-
blemente se irá de la web y no volverá y todo 
el esfuerzo resultará baldío. Por ello, es im-
portante que en nuestra web informemos de 
forma clara y sencilla sobre cómo pueden con-
tactar con nosotros (con nuestras direcciones 
físicas, teléfono, correo electrónico e incluso 
con un breve formulario de contacto que nos 
ayude a ampliar los registros de nuestra base 
social). Es recomendable también que inclu-
yamos enlaces a nuestras redes sociales y 
que el contenido de nuestra web sea también 
indexable en redes para que aquel que quiera 
pueda difundir nuestro trabajo.

Además de estas secciones, podemos incluir 
otras tanto fijas como temporales que tengan 
que ver con alguna campaña en concreto, o una 
tienda online donde vender no solo productos 
solidarios sino dar la opción de que se puedan 
realizar donaciones a partir de ella, un chat para 
que puedan escribirnos, una sección de noticias, 
un blog, o incluso habilitar una sección especial 
para socios o colaboradores. 

para que nos conozcan, sepan quiénes 
somos, qué hacemos, cómo y por qué 
lo hacemos y para qué, una vez que nos 
conozcan, se unan a nosotros y a nuestra 
causa. Por lo tanto, las secciones que 
necesariamente tienen que estar presen-
tes en nuestra web tienen que responder 
a estas preguntas. Esto no significa que 
tenga que ser una estructura fija en la 
que no quepan novedades, adaptaciones 
o nuevos contenidos, en función de nues-
tra web; nuestra web, como nuestra or-
ganización, tiene que estar viva y sujeta a 
cambios que nos permitan mostrar siem-
pre quiénes somos y por qué somos así. 
En este sentido, quizás lo más recomen-
dable es que sea una estructura modular en la 
que no resulte complicado publicar o despublicar 
secciones en función de nuestras necesidades.

Al margen de estas oportunidades de cambio, 
algunas secciones tendrán que permanecer fijas 
para que tengan sentido:

• Quiénes somos. Esta sección es fundamen-
tal y en ella podemos incluir visión, misión, 
principios y valores, así como nuestras líneas 
de trabajo, un breve organigrama o resumen 
de estructura (sobre todo en el caso de que 
seamos una fundación y contemos con un 
patronato, donde deberemos incluir un breve 
perfil de nuestros patronos) y nuestra ren-
dición económica de cuentas con nuestras 
líneas de financiación y la distribución de 
nuestros fondos.

• Qué hacemos. Nuestra base social tiene que 
saber lo que hacemos, cómo lo hacemos y por 
qué lo hacemos así. Junto a una descripción 
clara de nuestros proyectos, sería aconsejable 
que incluyéramos testimonios, así como una 
breve memoria de objetivos y logros (muchas 
veces las organizaciones rendimos cuentas 
económicas, pero no lo hacemos a nivel pro-
yecto y es importante que junto a nuestro 
trabajo de incidencia o en el terreno, también 
informemos también de lo que hemos conse-
guido). Dentro de esta sección podemos incluir 
también un apartado dedicado a los medios 
de comunicación donde recopilemos todos los 
contenidos que generamos específicamente 
para periodistas.

• Cómo colaborar con nosotros. Sección fun-
damental y que tiene que ser clara, concisa 
y animando a que las personas que llegan a 
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herramientas especialmente orientadas a este 
tipo de gestión, particularmente los CRM.

Un CRM (del inglés Customer Relationship Ma-
nagement) es una aplicación que permite a una 
ONG gestionar las relaciones con todos los pú-
blicos con los que se relaciona: socios, donantes, 
voluntarios, usuarios, trabajadores, empresas, 
medios de comunicación, instituciones, etc. Un 
CRM, además de registrar los datos identificati-
vos y de contacto de personas y organizaciones, 
suele permitir también la gestión de las interac-
ciones económicas (cuotas  y donativos), la parti-
cipación en eventos, la realización de campañas 
de comunicación electrónica (email marketing) 
o la explotación mediante informes de todos los 
datos acumulados para facilitar la toma de de-
cisiones en la entidad. Así pues, se trata de una 
herramienta que puede cubrir las necesidades 
de gestión de la información de muchas áreas de 
una ONG.

Los CRM que una organización podría usar pueden 
clasificarse en función de si son o no de código 
abierto y de si están adaptados específicamente 
o no a las necesidades de las ONG. Entre los más 
destacados se encuentran CiviCRM, de código 
abierto y orientado específicamente a ONG; Siner-
giaCRM, de código abierto y adaptada especial-
mente a las necesidades de las ONG españolas; 
SuiteCRM, de código abierto y con herramientas 
para facilitar su adaptación por parte del usuario 
final, aunque sin estar específicamente adaptada 
a las necesidades de las ONG; Dynamics (Micro-
soft), no adaptada especialmente a las ONG ni de 
código abierto, pero con licencias disponibles para 
las ONG a través del proyecto Dono; etc.

97. ¿Qué métodos permiten hacer donacio-
nes a proyectos a través de la web de manera 
cómoda?

Actualmente existe una gran variedad de herra-
mientas para captar fondos en Internet. Podemos 
distinguirlas según se integren en el propio sitio 
web de la organización o sean plataformas de 
terceros.

En el propio sitio las dos vías principales son las 
donaciones mediante pago directo con tarjeta 
de crédito o a través de PayPal. En cuanto al 
pago directo con tarjeta, lo más habitual es con-
tratar un TPV online con una entidad bancaria. 
En España el TPV más habitual es el de Redsys, 
con el que operan la mayor parte de entidades 

96. ¿Qué aplicaciones existen para gestio-
nar la base social de una ONG? 

Desde el momento en que una entidad empieza 
su andadura se encuentra ante la necesidad de 
registrar en algún soporte informático los datos 
de las personas con las que se relaciona: sus 
socios, sus donantes, sus voluntarios, etc. Lo más 
habitual es que estos datos empiecen anotándo-
se en algún programa de hoja de cálculo como 
MS Excel o Calc. Sin embargo, estas herramien-
tas no son útiles para almacenar información de 
carácter relacional. Por ejemplo, de un donante 
queremos saber cuántas veces ha donado, en 
qué momento y qué cantidades. Y también que-
remos saber en qué eventos de nuestra ONG ha 
participado. ¿Cómo se organiza esta información 
en una hoja de cálculo? Básicamente, de ninguna 
manera o mal. A su vez, con el paso del tiempo, la 
ONG va incrementando su actividad y los listados 
se multiplican, se solapan, se desactualizan, etc. 
Y entonces aparece la necesidad de disponer de 
herramientas más potentes y pensadas específi-
camente para este cometido.

La primera aproximación es construir una base 
de datos de contactos. Esto se ha hecho his-
tóricamente, y se podría seguir haciendo, con 
desarrollos a medida sobre herramientas como 
MS Access. Sin embargo, cada vez existen más 

5 CONSULTAS 
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APLICADA A ENTIDADES 
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Existen múltiples vías a través de las cuales 
apuntar a este objetivo, veamos brevemente 
algunas de ellas.

La más evidente es la de dar a conocer el sitio 
en el resto de canales de la ONG, ya sea en los 
boletines o campañas de correo electrónico, ya 
sea en las redes sociales o incluso en publica-
ciones en papel. También en cualquier otro so-
porte, publicación o material publicitario al que 
tengamos acceso, aunque no sea propio. Y por 
supuesto, facilitar que terceros puedan compar-
tir fácilmente esos contenidos a través de sus 
propias redes (SMO, Social Media Optimization).

Otra posibilidad es la de trabajar la estructura 
y los contenidos del sitio para que aparezcan 

financieras. Su integración en sitios web suele ser 
sencilla porque existen extensiones para los ges-
tores de contenidos más habituales (Wordpress, 
Joomla, etc.). También se puede integrar fácil-
mente con plataformas de comercio electrónico 
como Prestashop o con CRM como SinergiaCRM. 
El caso de PayPal es parecido en cuanto a las 
posibilidades de integración. 

Además, ambos mecanismos ofrecen en sus 
webs ejemplos de código para integrarlos de for-
ma manual en sitios web que todavía no cuenten 
con un gestor de contenidos. En ambos sistemas 
hay que hacer frente a las respectivas comisiones 
por uso. En el caso del TPV la ONG usuaria puede 
tener cierto margen de maniobra con la entidad 
financiera.

Para recaudar fondos fuera del propio sitio web 
existen multitud de plataformas: Migranodea-
rena, que se focaliza en la donación persona  a 
persona; Verkami, de crowdfunding puro; Tea-
ming, orientada a microdonaciones periódicas de 
1 € al mes, etc. Cada una de ellas tiene sus pecu-
liaridades pero todas permiten contribuir econó-
micamente a proyectos de ONG. Para mantener 
sus infraestructuras estas plataformas también 
cobran comisiones sobre los donativos recibidos.

Finalmente, cabe mencionar que las grandes redes 
sociales como Facebook o Twitter llevan tiempo 
experimentando sobre esta cuestión y en un futuro 
cercano ofrecerán vías para donar directamente a 
ONG sin salir de su plataforma. Igualmente, tam-
bién veremos aparecer nuevas formas de donar 
más orientadas a los dispositivos móviles, sobre 
todo a través de los sistemas de pago de empresas 
ya consolidadas como Google o Apple.

98. ¿De qué manera se puede promocionar 
el sitio web de una ONG?

Diseñar un sitio web atractivo, llenarlo de conte-
nido de calidad, lanzar a través de él los mensajes 
adecuados y mantenerlo al día son tareas que 
suponen un esfuerzo y un coste notable para 
cualquier ONG, por lo que resulta importante 
lograr que el sitio sea conocido por la mayor can-
tidad posible de personas, que estas lo visiten y 
que interactúen con las diferentes propuestas 
que la entidad ofrezca, desde realizar un donati-
vo hasta firmar una campaña o apuntarse a una 
acción de voluntariado o de incidencia política. 
¿Pero cómo lograr que quiénes no nos conocen 
lleguen a nuestro sitio?

Actualmente existe una gran 
variedad de herramientas para 

captar fondos en Internet. 
Podemos distinguirlas según 
se integren en el propio sitio 

web de la organización o sean 
plataformas de terceros.

bien posicionados en los resultados de los 
buscadores como Google, una práctica cono-
cida como SEO (Search Engine Optimization). 
Cada buscador, al  indexar los contenidos de 
un sitio web, les asigna una relevancia que 
determinará su posición en los resultados de 
una búsqueda concreta. Algunos de los facto-
res que afectan a esta jerarquización son: la 
publicación periódica de contenidos relevantes 
y de calidad, que estén bien relacionados lin-
güísticamente con los términos de búsqueda 
que afecten a nuestra actividad; la existencia 
de enlaces entrantes a nuestros contenidos 
desde páginas de terceros, un síntoma de bue-
na reputación; que los contenidos estén bien 
adaptados a los dispositivos móviles; que los 
términos de búsqueda aparezcan en el nombre 
del dominio o en la URL de una página con-
creta; que esos mismos términos aparezcan 
en los metacampos de la página; etc. En este 
post de SocialCo encontrarás más información 
sobre SEO. 
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sepan adaptarse correctamente a las dimensiones 
de cada pantalla, lo que en inglés se conoce como 
responsive design.

Por otro lado, el hecho de que cada persona lleve 
un ordenador en el bolsillo puede ser aprovechado 
por las ONG para recopilar información que de otro 
modo sería mucho más costoso. Es el crowdsou-
rcing, la colaboración colectiva distribuida para 
generar un determinado resultado. Ejemplos inte-
resantes de este fenómeno podrían ser el monito-
reo de sistemas públicos de transporte ferroviario 
(Rodalia.info), la geolocalización de vertederos en el 
medio natural para su posterior limpieza (Let’s do 
it!) o la de personas sin hogar para facilitar su aten-
ción por parte de equipos especializados (Arrels).

Un tercer aspecto en el que las ONG pueden sa-
car partido de los dispositivos móviles es el de 
los procesos de organización y gestión interna: 
¿Podemos ahorrar desplazamientos o incrementar 
la eficiencia de nuestros técnicos facilitando que 
puedan reportar datos desde terreno (sea lo que 
sea terreno para cada entidad)? ¿Podemos movi-
lizar rápidamente a nuestros activistas gracias a 
estar conectados permanentemente? ¿Podemos 
facilitar la participación de nuestros socios en la 
toma de decisiones mediante deliberaciones y 
votaciones online? ¿Qué aplicaciones existentes o 
a desarrollar, ya sea como web o como app, pue-
den ser de interés en cada uno de estos casos para 
cada organización?

Finalmente, la posibilidad de difundir eventos o 
acciones de activismo en directo se ha abaratado y 
simplificado enormemente gracias a los terminales 
móviles. Aplicaciones como Bambuser o las que ya 
vienen integradas en las principales redes sociales 
permiten la emisión de vídeos en directo con total 
facilidad.

Finalmente, existe la posibilidad de invertir recur-
sos económicos en la promoción del sitio web, 
actividad que se conoce como SEM (Search Engi-
ne Marketing) o SMM (Social Media Marketing), en 
función de si se realiza en buscadores o en redes 
sociales. Una vez más, el ejemplo paradigmático 
es AdWords, el servicio de anuncios de Google. El 
anunciante, en este caso la ONG, realiza una puja 
para aparecer como resultado destacado de una 
búsqueda cuando el usuario usa alguna palabra 
clave relacionada con su actividad. Es importante 
saber que las ONG que forman parte del pro-
grama de Google para organizaciones sin ánimo 
de lucro pueden disponer de una importante 
cantidad de dinero virtual sin coste para publicar 
sus anuncios en el buscador. Otras posibilidades 
parecidas serían las publicaciones promociona-
das en redes sociales como Facebook, Twitter o 
Instagram. Cabe tener en cuenta que la mayoría 
de estas plataformas permiten delimitar el tipo 
de público al que se quiere mostrar la publicidad, 
de modo que resulte lo más efectiva posible.

99. ¿Qué retos y oportunidades suponen los 
dispositivos móviles para las ONG?

Que los dispositivos móviles son la principal vía 
de acceso a los contenidos online, tanto en co-
rreo electrónico como en web, es ya una realidad 
contrastada en nuestro entorno. Ello implica que 
aquellos contenidos que no estén preparados para 
ser visualizados correctamente en estos dispo-
sitivos perderán un importante porcentaje de su 
capacidad de penetración. Un correo electrónico 
o un formulario web que no se vean bien en un 
teléfono móvil pueden suponer la pérdida de un 
apoyo en forma de nuevo socio, donante o acti-
vista. Así pues, el primer y principal reto para cual-
quier organización es que sus contenidos online 
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Además de plataforma de aprendizaje, Moodle 
puede ser también utilizada como plataforma 
de trabajo en grupo, pues los cursos pueden ser 
perfectamente adaptados como espacios de tra-
bajo. En este sentido, permite diferentes niveles 
de acceso y cuenta con foros, chats, documen-
tos, wikis, etc. También puede interconectarse 
fácilmente con repositorios externos como Drive 
o Dropbox, por ejemplo.

Así pues, Moodle puede permitir a una ONG re-
solver dos necesidades (formación, trabajo en 
grupo) con una sola aplicación.

Además de Moodle, en los últimos años han apa-
recido muchos servicios en la nube que ofrecen 
entornos de colaboración. Uno de los más cono-
cidos es Slack, que cuenta con tarifas especiales 
para ONG. También Facebook ha lanzado recien-
temente Workplace, que ofrece gratuitamente a 
entidades sin ánimo de lucro. 

100. ¿Qué plataformas online pueden utili-
zarse para realizar cursos de formación o para 
dinamizar equipos de trabajo?

Cada vez es más frecuente que las ONG ofrezcan 
diferentes cursos de formación relacionados con 
los ámbitos temáticos en los cuales son expertas. 
Además, muchos de estos cursos pueden ser 
impartidos online, de modo que puedan participar 
en ellos personas de cualquier lugar. La herra-
mienta más popular en este ámbito es Moodle. 
Usada por universidades y centros educativos 
de todo el mundo, se trata de una aplicación de 
código abierto orientada al aprendizaje en línea 
(e-learning). Con un mínimo soporte técnico es 
relativamente sencillo que una ONG pueda poner 
en marcha una plataforma de formación basada 
en Moodle. Por supuesto, podría ser interesante 
concentrar esfuerzos y desarrollar estas platafor-
mas a nivel federativo o cooperativo, de forma 
que varias ONG pudieran compartirlas.
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